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Señores
REPRESENTANTES DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ESMIL
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO
Presente

De mi consideración:

Adjunto al presente sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0354,
sancionada el 31 de enero de 2013, derogatoria de la Resolución número 42, de 28 de
agosto de 1995, que aprobó el programa de vivienda ESMIL (Escuela Militar), ubicado en
la parroquia de Pomasqui, sector La Viña, calle s/n, junto a la Urbanización La Fampa; y,
que aprueba y reconoce el asentamiento humano de hecho y consolidado denominado
Comité Pro Mejoras del barrio ESMIL, a favor de sus copropietarios.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atental te,

o
Abg. Jos a s Arcos Aldás
Secretario G neral del Concejo Metropolitano de Quito (e)

Marisela C. / 2013-02-07



© Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 740 - 20 12

Quito DM, 06 de noviembre de 2012

Economista
Elízabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
íntegro No. 1-AZLD, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
COMITÊPRO MEJORAS DEL BARRIO "ESMIL", ubicado en la parroquia de
SAN ANTONIO DE PICHINCHA.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 004-UERB-AZLD-2012, de 27 de
septiembre de 20 12.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 011-UERB-AZLD-
SOLT-2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO l-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

Lcdo. uis Esparza
DI TOR UNIDAD ESPECIAL
R ULA TU BARRIO ENC.

Adj. 2 carpetas
Detalle de cantidad de documentos



ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-334, de 13 de diciembre de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que,el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) estable ue: "Las
personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivi a ecuada

y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que,el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas'tie de cho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, los p cipios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes a sy equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho asa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y ambie I d iedad y de la ciudad,

y en el ejercicio pleno de la ciudadania.";

Que,el artículo 240 de la Constitución e lece os gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distrito tr olitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas e ito us competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que,el numeral 1 del artícul 64 titución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán l i nte competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formul s dientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articula c icación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de r ula u la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que,el literal 1 r en concordancia con el literal c) del artículo 84 del Código
Org' de Orggnización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD),
in tu o a función del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal la

e r el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual se debe
deter las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o

otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
1,asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que,el artículo 57, en concordancia con el articulo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y
resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal
correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las

Página 1 de 9



ORDENANZA No.

leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de la tierra; y, (...) z)
Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial";

Que,el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de las
Ordenanzas Municipales;

Que,el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resoluci' I órgano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o n , se
requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción ter ° 1, e e, a
través de los órganos administrativos de la municipalidad, p eo 10 o a
petición de parte, ejercer la potestad de partición administraf ..)";

Que,el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica 'gi n ara el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ)establece ipio del Distrito
Metropolitano de Quito,tiene la competencia e us° a iva de regular el uso

y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo 1 s el mismo;

Que,el numeral 1 del artículo 8 de la LORD sta le corresponde al Concejo
Metropolitano decidir mediante o nanza, los asuntos de interés general,
relativos al desarrollo integral y a a or ació rbanistica del Distrito;

Que,el numeral 3 del artículo a metropolitana No. 172, sancionada el
30 de diciembre de 201 lec e: "Se entenderá que son supuestos no sujetos
al artículo 424 del Có ' o de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización de partición o división del suelo originados por
acto de au n blica, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regularizaci' ase a ntos humanos consolidados, partición administrativa,
entre o c e utoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico
naciona me o no (...);

Que, l
.

Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
o procedimientos para la regularización de la ocupación informal del

rocura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
p legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento
de a ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución
Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 27 de septiembre del 2012 en la
Administración Zonal de La Delicia, integrada por: La Administradora Zonal, el
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefede
Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
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ORDENANZA No.

Administración Zonal de La Delicia; y, el Representante de la Secretaria de
Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico
N°011-UERB-AZLD-SOLT-2012, de fecha 27 de septiembre del año 2012, habilitante
de la Ordenanza de reconocimiento del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, a favor de los copropietarios de los inmuebles sobre los que se asienta
el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO ESMIL.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 3 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 lite x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y De

.

i ; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Di Me ano
de Quito; y, 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de inta e 2 0.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DEROGA LA RESOLUC 2 DEL 28 DE
AGOSTO DEL 2005 QUE APROBO EL PROG M IENDA ESMIL

(ESCUELA MILITAR), UBICADO EN LA PARR E ASQUI, SECTOR LA
VIÑA, CALLE S/N, JUNTO A LA URBANIZ PA, Y QUE APRUEBA Y

RECONOCE EL ASENTAMIENTO HUM D CHO Y CONSOLIDADO
DENOMINADO COMITÉPROMEJ DE IO ESMIL A FAVOR DE SUS

COPROPIETARIOS Y FAC LT PO STAD DE PARTICIÓN
IST TIVA

Artículo 1.- DEROGAT IA. P stir diferencias de fondo entre la planificación
aprobada y la realid fraccionamiento del predio donde se asientan los
copropietarios de O É OMEJORAS DEL BARRIO ESMIL, en relación al
número de lo y a rficies de las áreas del predio; circunstancias que no han
permitido la cuc d a misma; se Deroga la Resolución No. 42 de fecha 28 de agosto

de 1995 ues a ,bó Programa de Vivienda ESMIL (Escuela Militar), ubicado en la
parr ui origasqui(hoy San Antonio de Pichincha).

Artículo 2 De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presenta s son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes y del o los
copropietarios del predio donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
ESMIL, ubicado en la parroquia de San Antonio de Pichincha, sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso

de que hayan sido inducidos a engaño.
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ORDENANZA No.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del
predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

ArWo 3. EnSPAEcCIFICACIONESTÉCNI

1003-35)

Lote Mínimo: 1.000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo a' o

Uso principal: (R1) R nsidad

Número de Lotes: 35

ÁreaÚtilde Lotes: ,04

Áreade Vías y Pasajes: .955,

m2

ÁreaVerde y Áreade Equ ent
Comunal: .538,38

m2 (14.45% del ÁreaÚtilde Lotes)

Áreade Afectació Via 1.537,20 m2

ÁreaT< tal d op.): 25.601,89 m2

Área l 1 (Escri): 26.325.00 m2

Di 723,11 m2

Número de lotes 35, signados del uno (1) al treinta y cinco (35), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lotes N° 32, 33, 34 y 35 tienen una afectación vial debido a los corredores transversales
que unen el corredor Nororiental (Prolongación Norte de la Av. Simón Bolívar) con la
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ORDENANZA No.

autopista Manuel Córdova Galarza, cuya afectación es de 353,74 m2; 169,17 m2; 169,17 m2

y 845,11 m2 respectivamente.

Artículo 4.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- La zonificación propuesta para los lotes
producto del fraccionamiento es: D13 (D403-80); lote mínimo 400.00m2; forma ocupadón
del suelo: (D) Continua sobre línea; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; (R1)
Residencia baja densidad. Por excepción se aprueban los lotes de menor ext sión, toda
vez que se trata de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, 17 ños de

antigüedad y con una consolidación y construcciones levantadas en un ,43 al
total de los lotes.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- pietarios del
inmueble donde se asienta el COMITÉPROMEJ BARRIO ESMIL,
transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano d i mo tribución de áreas
verdes y comunales 2.538,38m2. El área verde se e uida de la siguiente

manera:

LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Calle B 41,06 m
Sur: Calle A 41,77 m

EN TOTAL
Área Verde Lote 20 PARTE

Este:
Equipamiento Lote 29 30,64 m

61,11m 2.538,38 m2
Comunal: 30,47 m

EN TOTAL
Lote 19 PARTE

Oeste:
Lote 28 30,71m

61,13m
30,42m

Artículo 6.- De las VÍas.-El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla

un sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un Asentamiento, con

una consolidación de 31,43% de más 17 años de existencia, se encuentra ejecutando

obras de infraestructura, razón por la cual los anchos de vías y pasajes se sujetarán al

plano que se aprueba. En la actualidad las vías son: Calle "B": 9.00m; Calle "C": 6.00m;
Calle "A": 9.00m; y Calle "De los Pájaros": 25,20m.
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ORDENANZA No.

Artículo 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento humano
de hecho y consolidado son las siguientes.

Agua Potable 100%
Aceras 100%

Vías 100%
Alcantarillado 100%

Electricidad 90%

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ° ción totalidad
de las obras de urbanización, es de 8 (ocho) años, de conformidad a ama de obras
presentado por los copropietarios del inmueble sobre °enta el COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO ESMIL, contados a d fe e la sanción de la
presente Ordenanza. De estas obras, los copropieta °n le donde se asienta el
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO ESM , p ontribuciones especiales y
mejoras de ley. *g ^

Articulo 9.- Del Control y EjecuciÓne las ras.- La Administración Municipal de la
Zona La Delicia, se responsabili imi to en la ejecución y avance de las obras

de urbanización hasta la te ión las mismas, para lo cual existirá un informe

técnico tanto del Departamen e ación como el Departamento de Obras Públicas
cada semestre. Su info fi al será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 10.- D ta pr etraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de ls ob anización, los copropietarios del inmueble donde se asienta
el CO ME RAS DEL BARRIO ESMIL, pagarán a la Municipalidad en

calid uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras

no ecutad

De pers el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.
Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad
con la normativa vigente.
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ORDENANZA No.

Artículo 11.- De la GarantÍade Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto
del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito hasta la
terminación total de las obras.

Artículo 12.- DIFERENCIA DE AREA.- Por cuanto dentro del proceso de re larización
se ha detectado que existe una diferencia de área, se determina q

°o a la
protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule la me fer cia

de conformidad con la disposición general segunda de la ordenanza olit 0269
sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 13.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA OR Los copropietarios
del inmueble donde se asienta el COMITÉPROM E RRIO ESMIL, se
comprometen en el término de ciento ochenta días, a r de la fecha en que se
obtenga la resolución para regular la mencio or parte de la Autoridad
Administrativa Competente, a protocolizarla eN ar Público e inscribirla en el

Registro de la Propiedad del Distrito litan ito, con todos sus documentos
habilitantes; caso contrario el Concej Met olitano revocará la presente ordenanza,

notificándose del particular al d la Zona para que inicie las acciones
pertinentes.

La inscripción de la,4pr Ri§Vgd nanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para4ectoš eÏ pyrfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en
caso de que exi . \ i

Artículo A RTICIÓN Y ADJUDICACIÓN.- Se faculta al señor Alcalde para
que on partición administrativa correspondiente. Dicha resolución de
pa cion icación se protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el
Regi l Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra
solemnÌ constituirá título de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto

administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por el

juez competente en juicio ordinario.
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ORDENANZA No.

Artículo 15.- SOLICITUDES DE AMPLIACIÓN DE PLAZO.- Las solicitudes de
ampliación de plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanza serán
resueltas por la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las
solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán
resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha su nción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el XX de
xxxx.

Sr. JorgeAlbán Gómez À P icia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito get en al del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFIC ED SIÓN

La infrascrita Secretaria Genera etropolitano de Quito, certifica que la
presente ordenanza fue disc apr ada en dos debates, en sesiones de XX y XX de
XXXXX de XXXX.- Quito,

'; g. Patricia Andrade Baroja
SECRE RI AL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

AL A RITO METROEJOELI ENSO.-Distrito Metropolitano de Quito,

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA No.

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

SECRETARIA
GENERAAL

DEL C
NACnEJMeBT

POLITAN

DXAC
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-334, de 13 de diciembre de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que,el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) estable que: "Las
personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivi a decuada
y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que,el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las person nd cho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públic ajo lo incipios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes cul anas y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho iud sa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y ambie d r dad y de la ciudad,

y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que,el artículo 240 de la Constitución estab qu 'Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, d itanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en ito e sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que,el numeral 1 del artículo nstitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán si ui es competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formula dientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada 1 icación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de ula a ocupación del suelo urbano y rural.";

Que,el literal l a 4, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del Código
Org' ° de ación Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD),
in omo a función del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal la

s l régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual se debe
min las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o

ier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
can al, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que,el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y
resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal
correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las

Página 1 de 9



ORDENANZA No.

leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z)
Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial";

Que,el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de las
Ordenanzas Municipales;

Que,el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolució l órgano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o go, se
requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción ter a e, a
través de los órganos administrativos de la municipalidad, ' de 10 o a
petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa'(...)'

Que,el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de R ara el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ)establece l nicipio del Distrito
Metropolitano de Quito,tiene la competencia e é v iva de regular el uso

y la adecuada ocupación del suelo, ejerciend lc nt el mismo;

Que,el numeral 1 del artículo 8 de la LO ue le corresponde al Concejo
Metropolitano decidir mediante o anza, los asuntos de interés general,
relativos al desarrollo integral y a la or ació urbanistica del Distrito;

Que,el numeral 3 del artículo 7 ordenanza metropolitana No. 172, sancionada el
30 de diciembre de 201 t "Se entenderá que son supuestos no sujetos
al artículo 424 del ico de Organización Territorial, Autonomia y
Descentralización, for s de partición o división del suelo originados por
acto de autorid ú tales como: trazados viales, expropiaciones,
regularizaci' fentos humanos consolidados, partición administrativa,
entre o ac autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico
nacio o p no (...);

Que, a Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
ver procedimientos para la regularización de la ocupación informal del

, en rocura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
pa legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento
de a ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución
Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 27 de septiembre del 2012 en la
Administración Zonal de La Delicia, integrada por: La Administradora Zonal, el
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefede
Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
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ORDENANZA No.

Administración Zonal de La Delicia; y, el Representante de la Secretaria de
Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico
N°011-UERB-AZLD-SOLT-2012, de fecha 27 de septiembre del año 2012, habilitante
de la Ordenanza de reconocimiento del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, a favor de los copropietarios de los inmuebles sobre los que se asienta
el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO ESMIL.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 lite , x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y De a °'n; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Di ano
de Quito;y, 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de 0.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DEROGA LA RESOLUC UM O 42 DEL 28 DE
AGOSTO DEL 2005 QUE APROBO EL PROG I ENDA ESMIL

(ESCUELA MILITAR), UBICADO EN LA PAR A ASQUI, SECTOR LA
VIÑA, CALLE S/N, JUNTO A LA URBANIZA PA, Y QUE APRUEBA Y

RECONOCE EL ASENTAMIENTO H CHO Y CONSOLIDADO
DENOMINADO COMITÉPROMEJO DE IO ESMIL A FAVOR DE SUS

COPROPIETARIOS Y FACULT ESTAD DE PARTICIÓN
INIST IVA

Artículo 1.- DEROGAT diferencias de fondo entre la planificación
aprobada y la realida u raccionamiento del predio donde se asientan los
copropietarios de O MEJORAS DEL BARRIO ESMIL, en relación al

número de lo ficies de las áreas del predio; circunstancias que no han
permitido 1 ° c ' a misma; se Deroga la Resolución No. 42 de fecha 28 de agosto
de 199 rob Programa de Vivienda ESMIL (Escuela Militar), ubicado en la
par qui (hoy San Antonio de Pichincha).

Artícul De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presenta os son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes y del o los
copropietarios del predio donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
ESMIL, ubicado en la parroquia de San Antonio de Pichincha, sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso

de que hayan sido inducidos a engaño.
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En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del
predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio

siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: A9 (A1003-35) *
Lote Mínimo: 1.000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo

Uso principal: (R1) R, en b nsidad

Número de Lotes: 35

ÁreaÚtilde Lotes: 1 ,04
2

Áreade Vías y Pasajes: 3.955, 2

ÁreaVerde y Áreade Equi m
Comunal: .538,38

m2 (14.45% del ÁreaÚtilde Lotes)

Áreade Afectación Vial: 1.537,20 m2

ÁreaTotal d iogev.'Top.): 25.601,89 m2

Área (Escri): 26.325,00 m2

Dife a: 723,11 m2

Número de lotes 35, signados del uno (1) al treinta y cinco (35), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lotes N° 32, 33, 34 y 35 tienen una afectación vial debido a los corredores transversales
que unen el corredor Nororiental (Prolongación Norte de la Av. Simón Bolívar) con la
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autopista Manuel Córdova Galarza, cuya afectación es de 353,74 m2; 169,17 m2; 169,17 m2

y 845,11 m2 respectivamente.

Artículo 4.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- La zonificación propuesta para los lotes
producto del fraccionamiento es: D13 (D403-80); lote mínimo 400.00m2; forma ocupación
del suelo: (D) Continua sobre línea; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; (R1)
Residencia baja densidad. Por excepción se aprueban los lotes de menor extensión, toda
vez que se trata de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidad 1 años de
antigüedad y con una consolidación y construcciones levantadas en un spe o al
total de los lotes.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comuna opr ietarios del
inmueble donde se asienta el COMITÉPROMEJ S RRIO ESMIL,

transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano d o ntribución de áreas
verdes y comunales 2.538,38m2. El área verde se n'cue ribuida de la siguiente

manera:

LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Calle B 41,06 m

Sur: Calle A 41,77 m

Área Verde EN PARTE TOTAL

Equipamiento Este: Lote 20 30,64 m
61,11m 2.538,38 m2

Comunal: Lote 29 30,47 m

EN PARTE TOTAL
Oeste: Lote 19 30,71m

61,13m
Lote 28 30,42m

Artí .- De las Vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla
un siste vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un Asentamiento, con

una consolidación de 31,43% de más 17 años de existencia, se encuentra ejecutando

obras de infraestructura, razón por la cual los anchos de vías y pasajes se sujetarán al

plano que se aprueba. En la actualidad las vías son: Calle "B": 9.00m; Calle "C": 6.00m;

Calle "A": 9.00m; y Calle "De los Pájaros": 25,20m.

Página 5 de 9



ORDENANZA No.

Artículo 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento humano
de hecho y consolidado son las siguientes:

Agua Potable 100%

Aceras 100%
Vías 100%
Alcantarillado 100%
Electricidad 90%

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ej ' de la lidad

de las obras de urbanización, es de 8 (ocho) años, de conformidad al oron ma de obras
presentado por los copropietarios del inmueble sobre el qu ienta el COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO ESMIL, contados a parti la a sanción de la
presente Ordenanza. De estas obras, los copropietari donde se asienta el
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO ESMIL, rá tribuciones especiales y
mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de Obr Administración Municipal de la
Zona La Delicia, se responsabiliza del segui en la ejecución y avance de las obras
de urbanización hasta la termi e las ismas, para lo cual existirá un informe
técnico tanto del Departamen e 'n como el Departamento de Obras Públicas

cada semestre. Su informe (,i rá indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De l Mult R so en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de la ización, los copropietarios del inmueble donde se asienta
el COMITÉI R S DEL BARRIO ESMIL, pagarán a la Municipalidad en
calidad a, el por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras

no

De per °r el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de dos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del

30%.
Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad

con la normativa vigente.
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Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto
del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quitohasta la
terminación total de las obras.

Artículo 12.- DIFERENCIA DE AREA.- Por cuanto dentro del proceso de regularización

se ha detectado que existe una diferencia de área, se determina que revio a la
protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule la mencio a iferencia

de conformidad con la disposición general segunda de la ordenanza ana' 269
sancionada el 30 de juliode12012.

Articulo 13.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENA - Los propietarios
del inmueble donde se asienta el COMITÉPROMEJ D BA RIO ESMIL, se
comprometen en el término de ciento ochenta días, co tigde la fecha en que se

obtenga la resolución para regular la mencionad ere parte de la Autoridad

Administrativa Competente, a protocolizarla ° blico e inscribirla en el

Registro de la Propiedad del Distrito Metr to, con todos sus documentos
habilitantes; caso contrario el Concejo poli o revocará la presente ordenanza,
notificándose del particular al Comisario Zona para que inicie las acciones

pertinentes.

La inscripción de la p rd za servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efect e onamiento de la transferencia de áreas verdes, en

caso de que existan

Artículo 14.- DE' P ICIÓN Y ADJUDICACIÓN.- Se faculta al señor Alcalde para
que pr on 1:Pgartición administrativa correspondiente. Dicha resolución de
parti ' °ón se protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el

R el opiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra

sole d constituirá título de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto

administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por el

juezcompetente en juicioordinario.
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Artículo 15.- SOLICITUDES DE AMPLIACIÓN DE PLAZO.- Las solicitudes de
ampliación de plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanza serán
resueltas por la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las
solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán
resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

sda

en

anSFalnadde

s

onrede CaenneoæMeentropoenciama rtir de la e ón.e

Sr. JorgeAlbán Gómez bg. P ricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secrga er Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICAD N

La infrascrita Secretaria General del Concej opolitano de Quito, certifica que la
presente ordenanza fue discutid bada e dos debates, en sesiones de XX y XX de
XXXXXde XXXX.- Quito,

A atricia Andrade Baroja

SECRE
,

DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALD' L TO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg, Patricia Andrade Baroja

oxAc

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITAN
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Secretaria de
°° " La Delicia

Participación

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALY TÉCNICO
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO ESMIL

EXPEDIENTE N° 01 - LADELICIA
INFORME No. 011-UERB-AZLD-SOLT-2012

UBICACIÓN:

Uso de Suelo Principal

Aguccia Residencial MulltPle Res dancial 1

COMITÉBARRIAL PRO-MEJORAS ESMIL Areade Promoción Pattirnonia Resklencial 1A

Equipamiento Protecceen Ëcológica Residencial2

Parroquia: San Antonio de Pichincha ineusmaa Proieccioneaeteno Residene.au

Barrio/Sector: Carcelén Bajo reciustaa RNNR

Administración Zonal: La Delicia i Indosinal d RNR



Unidad Especial
7& "Regula Tu Berno

La Delcia

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del Comité Pro-Mejoras del Barrio E5M L iniciaron e asentamiento desde hace
aproximadamente 17 años. El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, tiene una
consolidación de viviendas del 31.43%, las mismas que constan en el proyecto de plano
definitivo que se anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman Comité Promejoras
del Barrio Esml, para gestionar las escrituras de compra-venta del predio a nombre de sus
socios quienes luego de adquirir el predio pasan a ser copropietarios y procuran conseguir los
servicios básicos para el Asentamiento Humano. Mediante cogestión han logrado obtener
aproximadamente el 10% de obras civiles básicas

UNIDAD REGULA TU BARRIO LA DELIClAy EUGENIO ESPEJO

ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA

PARROQUIA SAN ANTONIO DE PICHINCHA

TlPO DE ORGANIZACION COMITE PRO-MEJORAS

NOMBRE DEL BARRIO COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO ESMIL

ACUERDO MINISTERIAL 00377-M.B.S.

Avda. LaPrensa N66-101 Ca•. Ramón Chiribo•a•Telfs.: 2294 340 / 2294 344• Ext.: 175
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AÑOS DE ASENTAMIENTO 17 ANOS I

PRESIDENTE Y/O REPRESENTANTE LEGAL LUISGERMANICO SALGADO ESTRELLA

VIGENCIA DIRECTIVA 2011-2013

NUMERO DE SOClOS 35

PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2011

!\lUMERO DE E EDIENTE

ANÁLISIS DE LA SITUACION ACTUAL DE SOCIOS.

Cumpliendo con el procedimiento de la UERB, se realizó la verificación de consolidación en el
AHHyC de lo cual se determino que existen 35 lotes de los cuales 11 tienen edificaciones. En
este Asentamiento no existe conflictos sociales considerados de gravedad, la convivencia entre
vecinos es pacífica y de colaboración.

Asambleas y reuniones realizadas con socios y dirigentes del Comité Pro-mejoras del
Barrio ESMIL.

En el marco del acompañamiento del proceso de regularización, la UERB - AZLD AZEE, ha
mantenido diversas reuniones y asambleas de trabajo con socios y directivos del Comité Pro-

Mejoras del Barrio ESMIL: 09 de julio, 28 de agosto del 2012, cuyas actas y archivos
fotográficos constan en los archivos de la UERB (AZLD) (AZEE).

Esml
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En reunión del 09 de julio, se analizó la situación el AHHyC en una reunión en las oficinas de la
UERB (AZLD) (AZEE) así como en una visita Socio Organizativa de campo en donde se
determino los requisitos que les faltaban completar para iniciar el proceso de regularización. El
28 de agosto en reunión de trabajo, se determinan los pasos a realizarse con los compañeros
dirigentes del Comité para completar los requisitos solicitados para este proceso para avanzar
en el proceso de regularización.

Este acompañamiento ha permitido que el Comité Pro-Mejoras del Barrio ESMIL cumpla con
los requisitos indispensables para ser considerado como un Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado que necesita ser regularizado a fin de dar seguridad jurídica de la tenencia de la
tierra a los legítimos posesionarios, para que posteriormente puedan obtener las escrituras
individuales, la integración del asentamiento a los procesos urbanos, que les permita contar
con infraestructura, servicios básicos contribuyendo af ordenamiento y planificación de la
ciudad, y acceder al derecho ciudadano del Buen Vivir.

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.0189 del 01 de Octubre del 2010, otorgado por el
Ministerio de Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando personería jurídica al
Comité Pro-Mejoras del Barrio ESMIL he inscribiendo el listado de los socios fundadores.

• Copia del oficio del oficio Nro.2397-DAL AL-MIES-2011-OF del 10 de MAYO del 2011,
emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión Económica y Social
en la cual se registra la Directiva del Comité Pro-Mejoras del Barrio ESMIL, parroquia de
San Antonio de Pichincha, para el período 2011-2013.

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES LEGALESDE LA PROPIEDAD:

1. DATOS

ESCRITURA DEL
PREDIO A Escritura de Compraventa en (DERECHOS Y ACCIONES)
FRACCIONARSE:

FECHA: 11 de diciembre de 1989

OTORGADA POR: > Mediante Escritura Pública de Compraventa y Cancelación

de Hipoteca celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.

Gustavo Flores Uzcategui , el 11 de diciembre de 1989, e
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el
20 de febrero de 1990, los señores cónyuges Germán

Riofrío Rey y Mercedes Suarez de Riofrio , Dolores Riofrío,

Dr. Ramón Riofrio y su cónyuge Esperanza Gonzáles de
Riofrio, dieron en venta los lotes signados con los números

Esmil C
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7, 8 favor de los señores Eduardo Guerrero Celi, Lino
Flor, Víctor Purcachi, Fausto Paéz, Paco Moncayo Gallegos,
Ramiro Oleas, Galo Altamirano Arellano, Humberto Zuñiga,
Marco Zubia, Carlos Vélez, Jaime López, Jaime Esquetini,
Iván Gómez, Roberto Freire, Rocio Suquillo, Pablo Gudiño,
Fausto Bravo, Edgar Andrade, Giovanny Ron, Henry
Guevara, Dr. Raúl Estrella, Dr. Francisco Espinosa, Dr. Miguel
Altamirano, Dr. Gerardo Enrique Chiriboga Bastidas, Dra.
Enma Virginia Chiriboga Bastidas, Yolanda Tapia, Nelsón
Tapia, Carlos Carrera, Marina Carrera de Urbina, Cornelio
Agama, Edwin Rodríguez, Patricio Pérez, Gonzalo Tamayo,
Carmen Riofrío de Burneo, María Augusta Riofrío de Riofrío,
cada uno por sus propios derechos. La venta de los

inmuebles se hace por su cabida como cuerpo cierto,
además se transfiere derechos de aprovechamiento de agua
regadio, la venta se realiza proindiviso, aclarándose que los

señores Eduardo Guerrero Celi, Fausto Paéz, Humberto
Zuñiga, Jaime Esquetini y Marco Subía, adquieren el doble
de la superficie de dichos inmuebles, .situados en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y
dimensiones específicas:

LOTE NUMERO 7:

POR EL NORTE:con propiedad privada en una longitud de sesenta y
tres metros cuadrados;
POR ELSUR: con camino interno de la Cooperativa , en una longitud
de sesenta y tres metros;
POR EL ESTE: con el lote de terreno número ocho, adjudicado a la
señorita Dolores Riofrío, en una longitud de ciento treinta y seis
metros; y,
POR EL OESTE:con el lote número seis, adjudicado al señor doctor
Veintimilla, en una longitud de ciento treinta y seis metros.

SUPERFICIE TOTAL DE OCHO MIL SETESCIENTOS SETENTA Y CINCO
METROS CUADRADOS. ( 8.775 M2)

LOTE NUMERO 8:

POR EL NORTE: con propiedad privada, en una longitud de sesenta y
tres metros;
POR EL SUR: camino interno de la Cooperativa, en una longitud de
sesenta y tres metros;

Esmil 5
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POR EL ESTE: con el lote de terreno número nueve, adjudicado al
señor Dr. Ramón Riofrio, en una longitud de ciento treinta y seis

metros; y,
POR EL OESTE: con el terreno número siete, adjudicado al señor
Germán Riofrio en una longitud de ciento treinta y seis metros.

SUPERFICIE TOTAL DE OCHO MIL SETESCIENTOS SETENTA Y CINCO

METROS CUADRADOS.( 8.775 M2)

LOTE NUMERO 9:

POR EL NORTE: con propiedad particular en una longitud de setenta

y siete metros;
POR EL SUR: calle Equinoccial en la longitud de setenta y siete

metros;

POR EL ESTE: lote número diez en la longitud de ciento treinta y
cinco metros; y,
POR EL OESTE: lote número ocho, en Ja longitud de ciento treinta y
cinco metros.

SUPERFICIE TOTAL DE OCHO MIL SETESCIENTOS SETENTA Y CfNCO
METROS CUADRADOS.( 8.775 M2)

ÁREA TOTAL DE
ESCRITURAS: 26.325.00 m2

A FAVOR DE: José Medardo Calle Ochoa, Ramiro Enrique Mena Villamarín y otros.
INSCRIPCIÓN EN EL

El 20 de febrero del 1990 en el Registro de la Propiedad del Cantón
REGISTRO DE LA Quito.
PROPIEDAD:

2. SI LA PROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOSY ACCIONES
100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOS YACCIONES Si se encuentra en Derechos y Acciones.

UNA SOLA ESCRITURA O
Varias escrituras.

VARIAS:

TRANSMISIÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESIÓN De la revisión de la documentación no existe.
EFECTIVA DE LOS BIENES
DELCAUSANTE)
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TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS > Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada
VENTAS) ante el Notario del cantón Quito Dr. Gonzalo Román

Chacón , el 29 de diciembre de 1998 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 14 de
enero de 1999, los señores cónyuges Fausto Rubén
Páez Franco y Carmen Cecilia Guerra Calderón, dieron
en venta el cinco por ciento de derechos y acciones

(5%) a favor de los cónyuges señores Ramiro Enrique

Mena Villamarín y Margoth Estela Mena Noroña,
inmueble situado en la parroquia de San Antonio de
Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada

ante el Notario Cuarto del cantón Quito Dr. Jaime
Aillón Albán, el 17 de julio del 2006 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 31 de
agosto del 2006, la señora María Cristina Araque

Salazar, dio en venta el cinco por ciento de derechos y
acciones (5,00%) a favor de los señores Ramiro Enrique
Mena Villamarin y Margoth Estela Mena Noroña,
inmueble situado en la parroquia de San Antonio de

Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.
> Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada

ante el Notario del cantón Quito Dr. Edgar Terán , el 27
de febrero de 1998 e inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito el 17 de abril de 1998, los

señores cónyuges Edwin Roberto Freire Cueva y Ulda

Catalina Moreno Iñiguez, dieron en venta el dos punto
Icinco por ciento de derechos y acciones (2,5%) a favor

de los señores Ramiro Enrique Mena Villamarín y
Margoth Estela Mena Noroña, inmueble situado en la i

parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha.

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada

ante el Notario del cantón Quito Dr. Marco Antonio

Vela , el 6 de abril del 2011 e inscrita en el Registro de
la Propiedad del cantón Quito el 25 de abril del 2011,
los señores Carlos Patricio Parra Trujillo y Narciza Jesús
Viscarra Pazmiño, dieron en venta el dos punto cinco

por ciento de derechos y acciones (2,5%) a favor de los

señores Angel Isaac Benalcazar Flores v María Edith
Lastra Muriel, inmueble situado en la parroquia de San
Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de

Esmil 7
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Pichincha.

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada

ante el Notario Cuarto Encargado del cantón Quito Dr.

Líder Moreta, el 30 de junio del 2010 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 4 de
agosto del 2010, los señores cónyuges Galo Altamirano

Arellano y Martha Cecilia Martínez Paredes, dieron en
venta el dos punto cinco por ciento de derechos y
acciones (2,5%) a favor de los señores cónyuges Darwin

Absimaro Illescas León y Melida Odila Viscarra

Pazmiño, inmueble situado en la parroquia de San

Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de
Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de compraventacelebrada

ante el Notario Cuarto Encargado del cantón Quito Dr.

Líder Moreta, el 6 de abril del 2009 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 17 de abril

del 2009, el señor Carlos Arturo Velez Cazar, dio en

venta el dos punto cinco por ciento de derechos y
acciones (2,5%) a favor de los señores cónyuges José

Medardo calleOchoa y Nancy María Pereira Molina,

inmueble situado en la parroquia de San Antonio de
Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada

ante el Notario Cuarto Encargado del cantón Quito Dr.

Líder Moreta, el 2 de junio del 2008 e inscrita en el

Registro de la Propiedad del cantón Quito el 26 de
junio del 2008, los señores cónyuges Iván Eduardo

Gómez Orellana y Susana Elizabeth Vite Martínez,

dieron en venta el dos punto cinco ciento de derechos

y acciones (2,5%) a favor de los señores cónyuges

Miltón Santiago Piedra Terán y Mildred Violeta Pincay

Jurado, inmueble situado en la parroquia de San

Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de

Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada
ante el Notario Trigésimo Cuarto del cantón Quito Dr.

Alfonso di Donato Salvador, el 19 de noviembre del
2009 e inscrita en el Registro de la Propiedad del
cantón Quito el 3 de febrero del 2011, los señores
María del Carmen Chiriboga Játiva, por sus propios
derechos y en calidad de mandataria de los señores

Lissa Zeneida Jativa Jarrin, Dr. Diego Gerardo Chiriboga
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Játiva y del señor co Javier Chiriboga Játiva,
dieron en venta el dos punto cincuenta por ciento de
derechos y acciones (2,50%) a favor de la señora Clelia

Mariela Pozo Acosta, inmueble situado en la parroquia

de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia

de Pichincha.

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada
ante el Notario Séptimo del cantón Quito Dr. Luis

Vargas Hinostroza, el 10 de julio del 2003 e inscrita en

el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 10 de
septiembre del 2003, los señores cónyuges María

Augusta Riofrio González y Eduardo César Augusto

Riofrio Reyes, dieron en venta el dos punto cinco por

ciento de derechos y acciones (2,5%) a favor de los

señores cónyuges Juan Ignacio Arboleda Zambrano

casado con Fulvia Leticia Llerena Pozo, inmueble

situado en la parroquia de San Antonio de Pichincha,

cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada
ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito Dr.

Gonzalo Román Chacón, el 3 de octubre del 2005 e

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito
el 7 de septiembre del 2006, los señores cónyuges

Henry Wilman Guevara Iñiguez y Zobeida Lucía

Tomaselly Moreno, dieron el dos punto cinco por

ciento de derechos y acciones (2,5%) a favor de los

señores cányuges Héctor Hugo Nuñez Nuñez y Rita

Guadalupe Carrera Páez, inmueble situado en la

parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada

ante el Notario Quinto del cantón Quito Dr. Humberto

Navas Dávila, el 4 de agosto del 2003 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 6 de

noviembre del 2003, los señores cónyuges Mauricio

Oswaldo Gordón Estrella y Cynthia Madeleine Játiva

Najera, dieron en venta el dos punto cinco por ciento
de derechos y acciones (2,5%) a favor de los señores

cónyuges Vicente Eduardo Saavedra Alberca y Dora

Clemencia Gallegos Villamarin, inmueble situado en la

parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada
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ante el Notario Quinto del cantón Quito Dr. Edgar
Patricio Terán, el 12 de mayo de 1998 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 2 de
septiembre de 1998, los señores cónyuges Jaime César
López Calderón y Norma Muñoz Bálcazar, dieron en
venta el dos punto cinco por ciento de derechos y
acciones (2,5%) a favor de los señores cónyuges
Alfonso Roberto Cabezas Guamanzara y Kelly Pamela
Lasso Arias, inmueble situado en la parroquia de San
Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de
Pichincha

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada
ante el Notario Quinto del cantón Quito Dr. Edgar
Patricio Terán, el 19 de noviembre de 1996 e inscrita
en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 28 de
febrero de 1997, los señores cónyuges Edwin Marcelo
Rodríguez Arboleda y Teresa del Pilar Moscoso Ramos,
dieron en venta el dos punto cinco por ciento de
derechos y acciones (2,5%) a favor de los señores
cónyuges Jorge Raúl Estrella Herrera y Janeth
Esmeralda Flores Palomino, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada
ante la Notaria Trigésima Primera del cantón Quito Dra.
Mariela Pozo Acosta, el 27 de marzo del 2012 e inscrita
en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 4 de
mayo del 2012, los señores cónyuges Juan Fernando

Molestina Zambrano y Gloria Corina Ojeda Quezada,
dieron en venta el dos punto cinco por ciento de
derechos y acciones (2,5%) a favor del señor
Wellington Estuardo Rodríguez, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada
ante el Notario Sexto del cantón Quito Dr. Héctor
Vallejo Espinoza, el 23 de marzo de 1992 e inscrita en
el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 23 de
junio de 1992, los señores cónyuges Ramiro Oleas y
María Aurelia Guadalupe Capelo Varela, dieron en
venta el dos punto cinco por ciento de derechos y
acciones (2,5%) a favor de la señorita Rocio Suquillo
Carrera, quien a su vez adquiere los derechos y
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acciones a nombre de su hermano el señor Juan

Francisco Suquillo Carrera, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada
ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito Dr.
Gonzalo Román Chacón, el 3 de mayo del 2006 e
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito
el 26 de junio del 2006, los señores cónyuges Jaime
Ernesto Esquetini Cáceres e Isabel Cristina Guerrero
López, dieron en venta el cinco por ciento de derechos
y acciones (5,00%) a favor de la señora María Cristina
Araque Salazar, inmueble situado en la parroquia de
San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de
Pichincha.

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada
ante el Notario Cuarto Encargado del cantón Quito Dr.
Líder Moreta, el 4 de agosto del 2010 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 27 de
agosto del 2010, los señores cónyuges Paco Rosendo
Moncayo Gallegos y Martha Elena Miño Montalvo,
dieron en venta el cinco por ciento de derechos y
acciones (2,5%} a favor del señor Carlos Patricio Parra
Trujillo y su cónyuge Narciza Jesús Viscarra Pazmiño,
inmueble situado en la parroquia de San Antonio de
Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

Mediante Escritura Pública de compraventacelebrada
ante el Notario Cuarto Encargado del cantón Quito Dr.
Líder Moreta, el 26 de agosto del 2008 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 8 de
octubre del 2008, los señores cónyuges Cornelio Agarna
Aguilera y Blanca Nelly Ron Paez, dieron en venta el
cinco por ciento de derechos y acciones (2,5%) a favor
de los cónyuges Juan Fernando Molestina Zambrano y
Gloria Corina Ojeda Quezada, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha.
Mediante escritura pública otorgado el 3 de febrero del
2003 ante el Dr. Felipe Iturralde Dávalos, Notario
Vigésimo Quinto del cantón Quito, y legalmente
inscrita en el Registro de la Propiedad el 2 de abril del
2003, se procede a realizar la RATIFICACION DE
COMPRAVENTA de los derechos y acciones en
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mención.
> Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada

ante el Notario Cuarto del cantón Quito Dr. Jaime
Aillón Albán, el 17 de julio del 2006 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 31 de
agosto del 2006, la señora María Cristina Araque
Salazar, dio en venta el cinco por ciento de derechos y
acciones (5,00%) a favor de los señores Ramiro Enrique
Mena Villamarín y Margoth Estela Mena Noroña,
inmueble situado en la parroquia de San Antonio de
Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada
ante el Notario del cantón Quito Dr. Marco Antonio
Vela , el 6 de abril del 2011 e inscrita en el Registro de
la Propiedad del cantón Quito el 25 de abril del 2011,
los señores Carlos Patricio Parra Trujillo y Narciza Jesûs
Viscarra Pazmiño, dieron en venta el dos punto cinco
por ciento de derechos y acciones (2,5%) a favor de los
señores Angel Isaac Benalcazar Flores v María Edith
Lastra Muriel, inmueble situado en la parroquia de San
Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de
Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada
ante la Notaria Trigésima Primera del cantón Quito Dra.
Mariela Pozo Acosta, el 27 de marzo del 2012 e inscrita
en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 4 de
mayo del 2012, los señores cónyuges Juan Fernando
Molestina Zambrano y Gloria Corina Ojeda Quezada,
dieron en venta el dos punto cinco por ciento de
derechos y acciones (2,5%) a favor del señor
Wellington Estuardo Rodríguez, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada
ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito Dr.
Enrique Diaz Ballesteros , el 7 de mayo de 1993 e
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito
el 10 de junio de 1993, los señores Carlos Gonzalo
Tamayo y María Augusta Jácome Guadalupe, dieron en
venta el dos punto cinco por ciento de derechos y
acciones (2,5%) a favor de los señores Gerard Van
Hoeven y Caroline Van Hoeven, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
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provincia de Pichincha.
> Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada

ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito Dra.

Myrian Villacís Mora, el 25 de junio del 1999 e inscrita
en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 9 de
diciembre de 1999, el señor Francisco Hernán Espinosa
Iturralde dio en venta el dos punto cinco por ciento de
derechos y acciones (2,5%) a favor de los señores
cónyuges José Moisés Núñez Mejía y Gyovanna
Elizabeth Vásquez Cortés inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha.

DOCUMENTOS PRIVADOS
DE LATRANSFERENCIA > Promesa de Compraventa celebrado ante el Dr. Manuel

José Aguirre, Notario Público Vigésimo, otorgado el 25
de mayo de 1994, en el cual los señores cónyuges Juan
Carlos Burneo Burneo y Carmen Esperanza Riofrio de
Burneo, prometen dar en venta y perpetua enajenación
los derechos y acciones equivalentes al 2.5% a favor de
los cónyuges Luis Fernando Castellanos Carrión y Jenny
Amalia Jácome Zaldumbide, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha.

PODERES Y DE QUE CLASE Poder Especial que otorga el Sr. Gerard Van Hoeven a favor del
señor Carlos Gon2alo Tamayo Guerra.

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOS Y DETALLARDATOS ANTERIORES DE CADA UNO.

No por cuanto está a nombre de los señores José Medardo Calle Ochoa, Ramiro Enrique Mena
Villamarín y otros

• ANTECEDENTES LEGALESDE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉPROMEJORAS
CERTIFICADO DE REGISTRO
EN ENTIDAD ESTATAL: Ministerio de Bienestar Social.
CERTIFICADODE REGISTRO
DE LA DIRECTIVA: Ministerio de inclusión Económica y Social.

• CONFUCTOS:

SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFUCTOS No tienen problemas.
LEGALES
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SOBRE ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFUCTOS LEGALES

CONCLUSIÓN LEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nornbre
de señores José Medardo Calle Ochoa, Ramiro Enrique Mena
Villamarín y otros.

ANEXOS LEGALES:

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa y Cancelación de Hipoteca celebrada
ante el Notario del cantón 0,uito Dr. Gustavo Flores Uzcategui , el 11 de diciembre de
1989, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el 20 de febrero de 1990,
los señores cónyuges Germán Riofrío Rey y Mercedes Suarez de Riofrio , Dolores Riofrío,
Dr. Ramón Riofrio y su cányuge Esperanza Gonzáles de Riofrio, dieron en venta los lotes
signados con los números 7, 8 y 9 a favor de los señores Eduardo Guerrero Celi, Lino Flor,
Víctor Purcachi, Fausto Paéz, Paco Moncayo Gallegos, Ramiro Oleas, Galo Altamirano
Arellano, Humberto Zuñiga, Marco Zubia, Carlos Vélez, Jaime López, Jaime Esquetini, Iván
Gómez, Roberto Freire, Rocio Suquillo, Pablo Gudiño, Fausto Bravo, Edgar Andrade,
Giovanny Ron, Henry Guevara, Dr. Raúl Estrella, Dr. Francisco Espinosa, Dr. Miguel
Altamirano, Dr. Gerardo Enrique Chiriboga Bastidas, Dra. Enma Virginia Chiriboga Bastidas,
Yolanda Tapia, Nelson Tapia, Carlos Carrera, Marina Carrera de Urbina, Cornelio Agarna,
Edwin Rodríguez, Patricio Pérez, Gonzalo Tamayo, Carmen Riofrío de Burneo, María
Augusta Riofrío de Riofrío, cada uno por sus propios derechos. La venta de los inmuebles
se hace por su cabida como cuerpo cierto, además se transfiere derechos de
aprovechamiento de agua regadío, la venta se realiza proindiviso, aclarándose que los
señores Eduardo Guerrero Celi, Fausto Paéz, Humberto Zuñiga, Jaime Esquetini y Marco
Subia, adquieren el doble de la superficie de dichos inmuebles, .situados en la parroquia
de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario del cantón
Quito Dr. Gonzato Román Chacón , el 29 de diciembre de 1998 e inscrita en el Registro de
la Propiedad del cantón Quito el 14 de enero de 1999, los señores cónyuges Fausto Rubén
Páez Franco y Carmen Cecilia Guerra Calderón, dieron en venta el cinco por ciento de
derechos y acciones (5%) a favor de los cónyuges señores Ramiro Enrique Mena Villamarín
y Margoth Estela Mena Noroña, inmueble situado en la parroquia de San Antonio de
Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Cuarto del
cantón Quito Dr. Jaime Aillón Albán, el 17 de julio del 2006 e inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito el 31 de agosto del 2006, la señora María Cristina Araque
Salazar, dio en venta el cinco por ciento de derechos y acciones (5,00%) a favor de los
señores Ramiro Enrique Mena Villamarin y Margoth Estela Mena Noroña, inmueble
situado en la parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario del cantón
Quito Dr. Edgar Terán , el 27 de febrero de 1998 e inscrita en el Registro de la Propiedad
del cantón Quito el 17 de abril de 1998, los señores cónyuges Edwin Roberto Freire Cueva

y Ulda Catalina Moreno lñiguez, dieron en venta el dos punto cinco por ciento de
derechos y acciones (2,5%) a favor de los señores Ramiro Enrique Mena Villamarín y
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Margoth Estela Mena Noroña, inmueble situado en la parroquia de San Antonio de
Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario del cantón
Quito Dr. Marco Antonio Vela , el 6 de abril del 2011 e inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito el 25 de abril del 2011, los señores Carlos Patricio Parra
Trujillo y Narciza Jesús Viscarra Pazmiño, dieron en venta el dos punto cinco por ciento de
derechos y acciones (2,5%) a favor de los señores ÁngelIsaac Benalcazar Flores v IVlaría
Edith Lastra Muriel, inmueble situado en la parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón
Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Cuarto
Encargado del cantón Quito Dr. Líder Moreta, el 30 de junio del 2010 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 4 de agosto del 2010, los señores cónyuges
Galo Altamirano Arellano y Martha Cecilia Martinez Paredes, dieron en venta el dos
punto cinco por ciento de derechos y acciones (2,5%) a favor de los señores cónyuges
Darwin Absimaro Illescas León y Melida Odila Viscarra Pazmiño, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Cuarto
Encargado del cantón Quito Dr. Líder Moreta, el 6 de abril del 2009 e inscrita en el Registro
de la Propiedad del cantón Quito el 17 de abril del 2009, el señor Carlos Arturo Velez
Cazar, dio en venta el dos punto cinco por ciento de derechos y acciones (2,5%) a favor de
los señores cónyuges José Medardo Calle Ochoa y Nancy María Pereira Molina, inmueble
situado en la parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Cuarto
Encargado del cantón Quito Dr. Líder Moreta, el 2 de junio del 2008 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 26 de junio del 2008, los señores cónyuges
lván Eduardo Gómez Orellana y Susana Elizabeth Vite Martínez, dieron en venta el dos
punto cinco ciento de derechos y acciones (2,5%) a favor de los señores cónyuges Miltón
Santiago Piedra Terån y Mildred Violeta Pincay Jurado, inmueble situado en la parroquia
de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Trigésimo
Cuarto del cantón Quito Dr. Alfonso di Donato Salvador, el 19 de noviembre del 2009 e
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 3 de febrero del 2011, los
señores María del Carmen Chiriboga Játiva, por sus propios derechos y en calidad de
mandataria de los señores Lissa Zeneida Jativa Jarrin, Dr. Diego Gerardo Chiriboga Játiva y
del señor Francisco Javier Chiriboga Játiva, dieron en venta el dos punto cincuenta por
ciento de derechos y acciones (2,50%) a favor de la señora Clelia Mariela Pozo Acosta,
inmueble situado en la parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de
Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de compraventacelebrada ante el Notario Séptimo del
cantón Quito Dr. Luis Vargas Hinostroza, el 10 de julio del 2003 e inscrita en el Registro de
la Propiedad del cantón Quito el 10 de septiembre del 2003, los señores cónyuges María
Augusta Riofrio González y Eduardo César Augusto Riofrio Reyes, dieron en venta el dos
punto cinco por ciento de derechos y acciones (2,5%) a favor de los señores cónyuges Juan
Ignacio Arboleda Zambrano casado con Fulvia Leticia Llerena Pozo, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Décimo
Sexto del cantón Quito Dr. Gonzalo Román Chacón, el 3 de octubre del 2005 e inscrita en
el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 7 de septiembre del 2006, los señores
cányuges Henry Wilman Guevara Iñiguez y Zobeida Lucía Tomaselly Moreno, dieron el
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dos punto cinco por ciento de derechos y acciones (2,5%) a favor de los señores cónyuges
Héctor Hugo Nuñez Nuñez y Rita Guadalupe Carrera Páez, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Quinto del cantón
Quito Dr. Humberto Navas Dávila, el 4 de agosto del 2003 e inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito el 6 de noviembre del 2003, los señores cónyuges Mauricio
Oswaldo Gordón Estrella y Cynthia Madeleine Játiva Najera, dieron en venta el dos punto
cinco por ciento de derechos y acciones (2,5%) a favor de los señores cónyuges Vicente
Eduardo Saavedra Alberca y Dora Clemencia Gallegos Villamarín, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Quinto del
cantón Quito Dr. Edgar Patricio Terán, el 12 de mayo de 1998 e inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito el 2 de septiembre de 1998, los señores cónyuges Jaime César
López Calderón y Norma Muñoz Bálcazar, dieron en venta el dos punto cinco por ciento de
derechos y acciones (2,5%) a favor de los señores cónyuges Alfonso Roberto Cabezas
Guamanzara y Kelly Pameia Lasso Arias, inmueble situado en la parroquia de San Antonio
de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Quinto del
cantón Quito Dr. Edgar Patricio Terán, el 19 de noviembre de 1996 e inscrita en el Registro
de la Propiedad del cantón Quito el 28 de febrero de 1997, los señores cányuges Edwin
Marcelo Rodríguez Arboleda y Teresa del Pilar Moscoso Ramos, dieron en venta el dos
punto cinco por ciento de derechos y acciones (2,5%) a favor de los señores cónyuges
Jorge Raúl Estrella Herrera y Janeth Esmeralda Flores Palomino, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante la Notaria Trigésima
Primera del cantón Quito Dra. Mariela Pozo Acosta, el 27 de marzo del 2012 e inscrita en
el Registro de la Propiedad del cantón O.uito el 4 de mayo del 2012, los señores cónyuges
Juan Fernando Molestina Zambrano y Gloria Corina Ojeda Quezada, dieron en venta el
dos punto cinco por ciento de derechos y acciones (2,5%) a favor del señor Wellington
Estuardo Rodríguez, inmueble situado en la parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón
Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Sexto del
cantón Quito Dr. Héctor Vallejo Espinoza, el 23 de marzo de 1992 e inscrita en el Registro
de la Propiedad del cantón Quito el 23 de junio de 1992, los señores cónyuges Ramiro
Oleas y María Aurelia Guadalupe Capelo Varela, dieron en venta el dos punto cinco por
ciento de derechos y acciones (2,5%) a favor de la señorita Rocio Suquillo Carrera, quien a
su vez adquiere los derechos y acciones a nombre de su hermano el señor Juan Francisco
Suquillo Carrera, inmueble situado en la parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón
Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Décimo
Sexto del cantón Quito Dr. Gonzalo Román Chacón, el 3 de mayo del 2006 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 26 de junio del 2006, los señores cónyuges
Jaime Ernesto Esquetini Cáceres e Isabel Cristina Guerrero López, dieron en venta el cinco
por ciento de derechos y acciones (5,00%) a favor de la señora María Cristina Araque
Salazar, inmueble situado en la parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Cuarto
Encargado del cantón Quito Dr. Líder Moreta, el 4 de agosto del 2010 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 27 de agosto del 2010, los señores cónyuges
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Paco Rosendo Moncayo Gallegos y Martha Elena Miño Montalvo, dieron en venta el cinco
por ciento de derechos y acciones (2,5%) a favor del señor Carlos Patricio Parra Trujillo y
su cónyuge Narciza Jesús Viscarra Pazmiño, inmueble situado en la parroquia de San
Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Cuarto
Encargado del cantón Quito Dr. Líder Moreta, el 26 de agosto del 2008 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 8 de octubre del 2008, los señores cányuges
Cornelio Agama Aguilera y Blanca Nelly Ron Páez, dieron en venta el cinco por ciento de
derechos y acciones (2,5%) a favor de los cónyuges Juan Fernando Molestina Zambrano y
Gloria Corina Ojeda Quezada, inmueble situado en la parroquia de San Antonio de
Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la escritura pública otorgado el 3 de febrero del 2003 ante el Dr. Felipe
Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, y legalmente inscrita en el
Registro de la Propiedad el 2 de abril del 2003, se procede a realizar la RATIFICACION DE
COMPRAVENTA de los derechos y acciones en mención.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Décimo
Octavo del cantón Quito Dr. Enrique Diaz Ballesteros , el 7 de mayo de 1993 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 10 de junio de 1993, los señores Carlos
Gonzalo Tamayo y María Augusta Jácome Guadalupe, dieron en venta el dos punto cinco
por ciento de derechos y acciones (2,5%) a favor de los señores Gerard Van Hoeven y
Caroline Van Hoeven, inmueble situado en la parroquia de San Antonio de Pichincha,
cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Décimo
Sexto del cantón Quito Dra. Myrian Villacís Mora, el 25 de junio del 1999 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 9 de diciembre de 1999, el señor Francisco
Hernán Espinosa Iturralde dio en venta el dos punto cinco por ciento de derechos y
acciones (2,5%} a favor de los señores cónyuges José Moisés Nuñez Mejla y Gyovanna
Elizabeth Vésquez Cortés inmueble situado en la parroquia de San Antonio de Pichincha,
cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Protocolización del Contrato de Compraventa el 28 de junio del 2005
ante el Dr. Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito,
entre la señora Yolanda Tapia y el señor Nelson Gustavo Tapia Lombeida.

• Copia simple de la Promesa de Compraventa celebrado ante el Dr. Manuel José Aguirre,
Notario Público Vigésimo, otorgado el 25 de mayo de 1994, en el cual los señores
cónyuges Juan Carlos Burneo Burneo y Carmen Esperanza Riofrio de Burneo, prometen dar
en venta y perpetua enajenación los derechos y acciones equivalentes al 2.5% a favor de
los cányuges Luis Fernando Castellanos Carrión y Jenny Amalia Jácome Zaldumbide,
inmueble situado en la parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de
Pichincha.

• Copia simple del Poder Especial celebrado ante el Dr. Marco Antonio Vela Vasco, Notario
Vigésimo Primero, otorgado el 24 de junio del 2004, en el cual los señores Gerard Van
Hoeven Boeren y Caroline Van Hoeven, otorgan un poder a favor del señor Carlos Gonzalo
Tamayo Guerra.

• Acta Acuerdo Compromiso, celebrado por el señor Luis Germánico Salgado Estrella en su
calidad de Presidente del Comité Pro mejoras ESMIL, en donde de forma libre y voluntaria
a nombre y en representación de los copropietarios transfieren al Municipio de Quito
como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal la superficie de
2.538,38 m2, notarizado el 25 de septiembre del 2012 ante el Dr. Luís Vargas Hinostroza,
Notario Séptimo del cantón O,uito.
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• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €110315980001 de fecha 20/02/1990 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N9 €120833743001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €120833749001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE C120833738001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €120833738001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N9 C120833755001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE C120833751001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE 0120833744001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE C120833753001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE C120833740001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE C120833754001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE C120833750001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €120833755001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €120833742001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE C120833745001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravâmenes NE €120833747001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N9 €120833741001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €120833746001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE C120833752001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €120833748001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Na €120833739001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° €120833737001 de fecha 11/09/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.
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• Certificado de ventas N° C120833737001 de fecha 11/09/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 5039550

Clave Catastral: 15414 13 001

REGULACIONESSEGÚN IRM.
onificación: A9 (A1003-35)

ote mínimo: 1.000 m2

Formas de Ocupación: (A) Aislada
Uso principal del suelo: (R1) Residencia baja densidad

APLICA Zonificación: D13 (D403-80)

(SI - NO) Lote mínimo: 400 m2

Formas de (D) Continua sobre líneaCambio de Zonificación:
Ocupación:
uso principal del (R1) Residencia baja densidad
suelo:

Número de Lotes: 35 NOTA:

OBRASCIVILES
Vías 0% Aceras 0% Bordillos 100%

EJECUTADAS

Consolidación: 31,43% OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA Agua

0% Alcantarillado 0% Electricidad 10%
EJECUTADAS Potable

Anchos de vías y pasajes: Calle "B" 9,00 m Calle "A" 9,00 m
Calle "C" 6,00 m Calle "De los Pájaros" 25,20 m

Áreaútil de Lotes: 17.571,04 m2. 68,63 %

Áreade vías y pasajes: 3.955,27 m2. 15,45 %

ÁreaVerde y Áreade Del área total (Bruta) 9,92 %
2.538,38 m2.Equipamiento Comunal: Del área útil 14,45%

Áreade afectación vial: 1.537,20 m2. 6,00 %

Áreade protección de
NO APLICA m2. %quebrada y/o talud:

Áreade protección por
NO APLICA m2. %ribera de río:

Áreade Protección
Especial: NO APLICA m2. %

Áreabruta del terreno
25.601,89 m2. 100 %(ÁreaTotal):
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Löfe 20 30,64 m
61,11m

Là(e 29 30,47 m
EN PAFi E TÖTAL

Oeste: Lote19 30,7ir
61,13m

Lote 28 30,42m
ANEXO TÉCNICO; EMAAP-Q

• Factura No. 001-001-1946071, a nombre de Piedra Terán Milton Santiago.

EMPRES A ELÉCTRICAQUITO SA.
• Factura No.001-007-001110128, a nombre de Pincay Jurado Violeta (Prov.

Esmil 1).

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

• IRM No. 421202, sellado, de fecha 25 de septiembre del 2012, del predio No.
5039550

PLANOS
• Lámina N° 1 levantamiento topográfico, implantación general del barrio,

cuadro de áreas, ubicación, sección transversal de vías, lista de beneficiarios,
perfil del terreno, cronograma valorado de obras, elaborado por el Arq. Víctor
Rivadeneira y aceptado por e\ presidente del Comité Pro mejoras Sr. Luis G.
Salgado Estrella, con fecha septiembre del 2012.

• 1 CD con la información antes mencionada.

INFORMES
• Informe Socio Organizativo Aprobatorio para inicio del Proceso Legal N° 008-

UERB-AZD-2012, emitido por el Dr. Agustín Guerrero, Responsable Socio
Organizativo UERB - La Delicia y validado por el Dr. Jimmy Sánchez,
Coordinador UERB La Delicia, con fecha 9 de julio del 2012.

• Informe Técnico N° 001-UERB-DMC-2012, que corresponde a un informe
favorable en el que cumple la verificación de cabidas y linderos de lote por
lote, emitido por el Ing. Iván Aguirre Responsable Técnico UERB La Delicia, con
fecha 20 de septiembre del 2012.

• Informe Legal Aprobatorio para Inicio de Proceso Técnico N° 010-UERB-AZD-
2012, emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable Legal UERB La Delicia y
validado por el Dr. Jimmy Sánchez, Coordinador UERB La Delicia, con fecha 9
de julio del 2012.

• Oficio No. 6842 del 19 de septiembre del 2012, firmado por el Ing. Daniel
Hidalgo Villalba Director Metropolitano de Catastro, en el que certifica que el
barrio "no colinda con borde superior de quebrada y tampoco se encuentra
sobre relleno alguno" y la verificación de cabidas, coordenadas y linderos de
lote global, emitido por el Ing. Efrain Zurita Pérez Jefe de Programa de Catastro
y Cartografía.

• Oficio N° H.R. TE-MAT-21892-12-1274-UZGU-12, del 24 de septiembre de
2012, informando sobre el trazado vial del sector, en el que informa el ancho
de vía de la calle de los Pájaros, indicando que el ancho es de 25,20 m, firmado
por el Ing. Jaime Rivera D., Gerente de Obras Públicas .

• Monografía de Control Horizontal y Vertical, Sistema de Posicionamiento
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Global (GPS) realizado por el Gmsr-Top. Carlos Alberto Taco Rocha.
• Estudio de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado Combinado para el

Barrio Esmil, realizado por el Ing. Wilson Montenegro, incluye Cd con la
información mencionada.

• Planos del proyecto de Agua Potable y Alcantarillado combinadopara el barrio
Esmil.

• Memorando N°098-UTYV-12, firmado por el Arq. Jaime Guerrero, Coordinador
de Gestión y Control Zonal, en el que se indica que el predio se encuentra
afectado por uno de los corredores transversales que unen el corredor
Nororiental(Prolongación Norte de la Av. Simón Bolívar) con la autopista
Manuel Córdova Galarza, con fecha 31 de agosto de 2012.

• Protocolización de Acta de Acuerdo Compromiso donde se compromete en
forma libre y voluntaria el Sr. Ramiro Enrique Mena Villamarín a realizar los
respectivos retiros e incluso construcciones en la Calle denominada Los
Pájaros, realizado en la Notaria Trigésima Primera del D.M.Q y firmada por la
Dra. Mariela Pozo Acosta, de fecha 18 de septiembre de 2012.

• Protocolización de Acta de Acuerdo Compromiso donde se compromete en
forma libre y voluntaria el Sr. Eduardo Guerrero Celi a realizar los respectivos
retiros e incluso construcciones en la Calle denominada Los Pájaros, realizado
en la Notaria Séptima del D.M.Q y firmada por el Dr. Luis Vargas Hinostroza ,

de fecha 25 de septiembre de 2012.

• Reconocimiento de firma y rubrica del Acta de Acuerdo Compromiso donde se
compromete en forma libre y voluntaria el Sr. Cesar Esquetini a realizar los
respectivos retiros e incluso construcciones en la Calle denominada Los
Pájaros, realizado en la Notaria Trigésima Primera del D.M.Q y firmada por la
Dra. Mariela Pozo Acosta, de fecha 26 de septiembre de 2012.

• Protocolización de Acta de Acuerdo Compromiso donde se compromete en
forma libre y voluntaria el Sr. Marco Fernando Subía a realizar los respectivos
retiros e incluso construcciones en la Calle denominada Los Pájaros, realizado
en la Notaria Séptima del D.M.Q y firmada por el Dr. Luis Vargas Hinostroza ,

de fecha 27 de septiembre de 2012.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 00-1713143, período 2012, del predio No.

5039550
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CONCLUSIONES

SOCIOORGANIZATIVAS
El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro-Mejoras del Barrio
ESMIL cumple con todos los requisitos y parámetros socio-organizativos exigidos para
continuar con las fases legales y técnicas del proceso de regularización.

LEGALES
Los copropietarios asentados en el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIOESMIL, han cumplido
con todos los requisitos legales exigidos en las Ordenanzas Municipales vigentes, por lo que se
recomendó continuar con el proceso de regularización en la fase técnica.

TECNICAS

1. El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado Esmil, consta de 35 lotes, con un grado
de consolidación del 31,43% y 17 años de asentamiento.

2. Es necesario realizar un cambio de zonificación de A9 (A1003-35) de 1.000 m2 de lote
mínimo, a D13 (D403-80) de 400m2 de lote mínimo, sometiéndose a las disposiciones de la
Ordenanza vigente a la fecha que se solicite la autorización.

3. El predio se encuentra afectado por uno de los corredores transversales que unen el
corredor Nororiental (Prolongación Norte de la Av. Simón Bolívar) con la autopista Manuel
Córdova Galarza, la misma que corresponde a los lotes N° 32, 33, 34 y 35 cuya afectación
es de 353,74 m2, 169,17 m2, 169,17 m2 y 845,11 m2 respectivamente.

4. El ÁreaVerde y Comunal es de 2.538,38 m2 y el porcentaje de los mismos con relación al
ÁreaÚtiles de 14,45 %.

5. En el cronograma valorado de obras presentado en el plano, el tiempo máximo para la
ejecución de obras de infraestructura es de 8 años.

RECOMENDACIONES

1. Los copropietarios asentados en el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO ESMIL, cumplan
estrictamente con los plazos establecidos en la Ordenanza Municipal que aprueba el
Asentamiento Humano de Hecho y consolidado,principalmente en lo que tiene que
ver con la Protocolización de la Ordenanza y la Entrega de Escrituras Individuales.
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2. Se recomienda que todos los predios frutos de esta legalización, para realizar cualquier
construcción o habilitación del suelo, debe someterse a las disposiciones de la
Ordenanza vigente a la fecha que se solicite la autorización.

3. Para los lotes que tienen afectación vial se recomienda los retiros indicados.

4. Continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

I

Dr. Jimmy Sánchez.
Coordinador "UERB"-La Delicia

NOMBRE FECHA F I

ELABORADOPOR:
AGUSTÍN GUERRERO

27/SEP/2012
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO
MIGUELVITERI N.

ELABORADO POR: 27/SEP/2012
RESPONSABLELEGAL
IVANAGUIRRE

ELABORADO POR: 27/SEP/2012
RESPONSABLETÉCNICO
JIMMY SANCHEZ

REVISADOPOR : 27/SEP/2012COORDINADORUERB-DELICIA
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Informe N° IC-O-2012-334

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE
SEGUNDO DEBATE

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos a
usted el siguiente informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial,
con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 13 de diciembre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes barrios:

1. "San Blas";
2. "San Jacinto";
3. "El Arbolito del Sur";
4. "Santa Mónica";
5. "ESMIL";
6. "San JuanLoma Bajo";
7. "Balcón Yaruqueño" y "Buena Esperanza";
8. "JoséMaría Velasco Ibarra"; y,
9. "La Cruz".

Además, analizó el proyecto de ordenanza reformatoria a la ordenanza No. 0167,
sancionada el 23 de diciembre de 2011, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado a favor de la Asociación de Trabajadores Autónomos "Colinas de
Monserrat".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 13 de
diciembre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 87 literales a) y v) y 322 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ...

ile - Palacio Municipal I Telf.: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 1 AZLD

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO ESMIL
PARROQUIA SAN ANTONIO

ADMINISTRACION LA DELICIA
DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 3

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 23
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA(fu) 7

COMISIÒN CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 5

SOLICITUD (f.u.) 2

DOCUMENTOS LEGALES ESCRITURAS (X) 22
MINUTAS(X) 1
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 23
PAGO PREDIAL (f:u:) 2
PERSONERIA JURIDICA (f.u.)

DOCUMENTOS SOCIO DIRECTIVA (f.u.) 36
ORGANIZATIVOS SOCIOS (f.u.) 2

EMAAP (factura) 1
EEQ(f) 1

DOCUMENTOS TECNICOS I.R.M (f.u.) 2
PLANOS 7
CDS 5
INFORMES UERB(fu) 7
INFORME DE TRAZADO VIAL(fu) 11

COMUNICACIONES Y/O INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (fu) 2
DOCUMENTOS INTERNOS

INFORME DE RIESGOS(fu) -

ACTAS DE REUNION(fu) 2
COMUNICACIONES (fu) 24

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS(fu) 3
BARRIO ENVIADAS(fu)

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES
OTROS VARIOS

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 155
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 22
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 2

TOTAL MINUTAS 1
TOTAL PLANOS 7
TOTAL CDS 6

193



UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓN, SUPERVISlÓN Y ACEPTACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN LOS EXPEDIENTES

DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS, POR PARTE DE LAS COORDINACIONES DE LAS UERBS

DESCONCENTRADAS;PREVIO A SER REMITIDOSA LA COMISIÓN DE SUELO PARA SU APROBACIÓN.

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO ESMIL
ASPECTO SOCIO-ORGANIZATIVO

ITEM PUNTO DE CONTROL
VALIDACIÓN DEL

CONTROL
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHC tiene personer a juridica). El listado

1 N/A

Si

ASPECTOLEGAL

1TEM PUNTO DE CONTROL
VALIDACIÓN DEL

CONTROL

1
Certificado de gravémenes actualizado,notiene ningún impedimento legal que obstaculice la si
entrega de escrituras

2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal St

VALIDACIÓN DEL
TEM PUNTO DE CONTROL

CONTROL

1
El piano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con forma de responsabilidad
del representante del AHHyC,el profesional y el Responsable Técnico de la UERB.

2
El expediente contiene el IRM actualizado y certificado por la Administración Zonal
correspondiente.

3
El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos
GPS suscrito por el DMC,

4
El expediente tiene el informe tecnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o
Talud entregado por la DMC.

5
El expediente cuenta con el informe del replanteovial emitido por la Coordinación de Gestión
y Control de la Administración Zonal correspondiente.

6
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de
lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito entre el RT.
El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes sitransversal y longitudinal del levantamiento,

8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes. Si
9 El plano y la trama urbana cumple con los paråmetros aplicados en la UERB. 51
10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas. 51
11 El piano tiene la ubicación del predio. St

El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con eHistado de socios emitidos por
12 Siet MIES o Certificado de Ventas(derechos y acciones), Cèdula de Oudadania y/o identidad.

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del
predio a fraccionarse: área de afectación, área de vias, calzadas, aceras, area de protección,

13 Siárea útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies)

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior. Si
Acta Notarizada autorizando la transferencia de las áreas Verdes a favor del Municipio del

15 51
Distrito Metropolitano de Quito.
TODOSLOS ITEMSANTES DESCRITOS,HAN SIDO VE81RCADOS,COMP BADOSY AVALADOS POR ESTA

Nota COORDINAClÓN PREVIO ALCONOCIMIENTOY APROBAClÓN DE LA STITUCIONAL Y POSTERIOR ENVIOA LA
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA UERB.

A O
DR. JlMMY SANCHEZ

COORDINADOR UERB DELICIA



Unidad Especial
Regula Tu Barrio"

Secretaria de7°°;dcón La Delicia
Participación

ACTA No. 004-UERB-AZLD-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS INFORMES
SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS, COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO ESMIL y COMITÉPROMEJORAS ACCIÓN CÍVICA DE GUAYABILLAS
REALIZADA EL 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y siete días del mes de septiembre del dos
mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona La Delicia, siendo
las once horas, debidamente citados mediante Convocatoria No.004 UERB-AZLD-2012, del
veinte y siete de septiembre del dos mil doce, se reúnen los señores (as): Dra. Soledad
Benítez, Administradora Municipal Zonal La Delicia; Arq. Iván Martínez, Delegado de la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Fausto Mantilla, Subprocurador de la
Administración Municipal Zonal La Delicia; Arq. Jaime Guerrero, Coordinador de Gestión y
Control Administración Municipal Zonal La Delicia; Arq. Galo Cruz, Jefe Zonal de Avalúos y
Catastros; Dr. Jimmy Sánchez, Coordinador de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio" -La
Delicia; Ing. Iván Aguirre, Responsable Técnico; Dr. Miguel Viteri N., Responsable Legal; y,
Dr. Agustín Guerrero, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial "Regula Tú
Barrio" - La Delicia; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 011-UERB-
AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 5039550, de propiedad de
Estrella Herrera Jorge Raúl y Otros, Parroquia: San Antonio, Zona: La Delicia.
Expediente No. 1 AZLD.

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 012-UERB-
AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 5202954, de propiedad
del Comité Promejoras Acción Cívica de Guayabillas Parroquia: Pacto, Zona: La Delicia.
Expediente No. 95 AZLD.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del Orden del
Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 011-UERB-AZLD-SOLT-
2012 del Comité Promejoras del Barrio ESMIL 1 AZLD.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No 1 AZLD del Comité Promejoras del Barrio ESMIL, y, al no encontrar
observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el
informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°.012-UERB-AZLD-SOLT-2012 del Comité
Promejoras Acción Cívica de Guayabillas

Página 1de 3
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Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 95 AZLD del Comité Promejoras Acción Cívica de Guayabillas, y, al no
encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se
aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

RECOMENDACIONES:

La Mesa Institucional recomienda lo siguiente:

1.- Para los copropietarios asentados en el Comité Promejoras del Barrio ESMIL, se
recomienda realizar las consultas necesarias con la EPMOOP, a fin de que se establezca si
no existe algún impedimento legal ylo técnico con respecto al proceso de Expropiación
(Calle de los Pájaros) con el proceso de regularización.

2.- Para el Comité Promejoras Acción Cívica de Guayabillas, se solicita realizar los
oficios respectivos a las Secretarías de Territorio, Hábitat y Vivienda y de Medio Ambiente
del Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que se emita una certificación si el estudio del
trazado vial del sector Guayabillas, emitido por la Dirección de Gestión de Vialidad del
Concejo Provincial de Pichincha, puede ser utilizado para el proceso de regularización y el
criterio técnico en el que se indique el cambio de zonificación de A7 (A50002-1) a
D13(D403-80) afecta o no a los proyectos que mantiene la Secretaría, respectivamente.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las trece horas
treinta.

Dr. Jim Sánchez
COORDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - DELICIA

I . I ' guirre Dr. Miguel Viteri N.
RESP N ABLE TECNICO RESPONSABLE LEGAL

UERB-AZLD UERB-AZLD
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. ustín Guerrero Dra. Soledad Benítez
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO ADMINISTRADORA MUNICIPAL

UERB-AZLD ZONA LA DELICIA

Ar . o Cruz rq. Jaime Guerrero
JEFE ZONAL E AVALUOS COO DINADOR DE GESTIÓN Y

CAT STROS CONTROL - LA DELICIA

r. austo antilla q. Ivan Martmez

SUBPROCURADOR DELEGADO DE LA SECRETARÍA DE
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA

ZONA LA DELICIA
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INFORME SOC10 ORGANIZATIVO, LEGALY TÉCNICO
ASENTAMIENTOHUMANODE HECHOYCONSOLIDADODENOMINADO:

COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO ESMIL

EXPEDIENTEN°01- LADELICIA
INFORME No. 011-UERB-AZLD-SOLT-2012

UBICACIÓN:

Uso de Suelo Principal
Agricola Residencial Multiple Residencial 1

COMITÉBARRIALPRO-MEJORAS ESMIL AreadePromoción Patrimonial Residencial1A

Equipamiento Proteccción Ecol gica Residencial 2

Parroquia: San Antonio de Pichincha Industrial2 ProteccionBasterio Residencial3

Barrio/Sector: Carcelén Bajo Industrial3 RNNR

Administración Zonal: La Delicia Industrial4 RNR
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INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del Comité Pro-Mejoras del Barrio ESMIL iniciaron el asentamiento desde hace
aproximadamente 17 años. El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, tiene una
consolidación de viviendas del 31.43%, las mismas que constan en el proyecto de plano
definitivo que se anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman Comité Promejoras
del Barrio Esmil, para gestionar las escrituras de compra-venta del predio a nombre de sus
socios quienes luego de adquirir el predio pasan a ser copropietarios y procuran conseguir los
servicios básicos para el Asentamiento Humano. Mediante cogestión han logrado obtener
aproximadamente el 10% de obras civiles básicas

UNIDAD REGULA TU BARRIO LADELICIAy EUGENIO ESPEJO

ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA

PARROO,UIA SAN ANTONIO DE PICHINCHA

TIPO DEORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

NOMBRE DEL BARRIO COMITE PROMEJORAS DEL BARRIOESMIL

ACUERDOMINISTERIAL 00377-M.B.S.

Esmil 2
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AÑOS DE ASENTAMIENTO 17 AÑOS

PRESIDENTE Y/O REPRESENTANTE LEGAL LUIS GERMÁNICO SALGADO ESTRELLA

VIGENCIA DIRECTIVA 2011-2013

NUMERO DESOCIOS 35

PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2011

NUMERO DE EXPEDIENTE 01-LD

ANÁLISIS DE LA SITUACION ACTUAL DE SOClOS.

Cumpliendo con el procedimiento de la UERB, se realizó la verificación de consolidación en el
AHHyC de lo cual se determino que existen 35 lotes de los cuales 11 tienen edificaciones. En
este Asentamiento no existe conflictos sociales considerados de gravedad, la convivencia entre
vecinos es pacífica y de colaboración.

Asambleas y reuniones realizadas con socios y dirigentes del Comité Pro-mejoras del
Barrio ESMIL.

En el marco del acompañamiento del proceso de regularización, la UERB - AZLDAZEE, ha
mantenido diversas reuniones y asambleas de trabajo con socios y directivos del comitéPro-

Mejoras del Barrio ESMIL: 09 de julio, 28 de agosto del 2012, cuyas actas y archivos
fotográficos constan en los archivos de la UERB (AZLD) (AZEE).

Esmil 3
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En reunión del 09 de julio, se analizó la situación el AHHyCen una reunión en las oficinas de la
UERB (AZLD) (AZEE) así como en una visita Socio Organizativa de campo en donde se
determino los requisitos que les faltaban completar para iniciar el proceso de regularización. El
28 de agosto en reunión de trabajo, se determinan los pasos a realizarse con los compañeros
dirigentes del Comité para completar los requisitos solicitados para este proceso para avanzar
en el proceso de regularización.

Este acompañamiento ha permitido que el Comité Pro-Mejoras del Barrio ESMIL cumpla con
los requisitos indispensables para ser considerado como un Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado que necesita ser regularizado a fin de dar seguridad jurídica de la tenencia de la
tierra a los legítimos posesionarios, para que posteriormente puedan obtener las escrituras
individuales, la integración del asentamiento a los procesos urbanos, que les permita contar
con infraestructura, servicios básicos contribuyendo al ordenamiento y planificación de la
ciudad, y acceder al derecho ciudadano del Buen Vivir.

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.0189 del 01 de Octubre del 2010, otorgado por el
Ministerio de Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando personería jurídica al
Comité Pro-Mejoras del Barrio ESMIL he inscribiendo el listado de los socios fundadores.

• Copia del oficio del oficio Nro.2397-DAL_AL-MIES-2011-OF del 10 de MAYO del 2011,
emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social
en la cual se registra la Directiva del Comité Pro-Mejoras del Barrio ESMIL, parroquia de
San Antonio de Pichincha, para el período 2011-2013.

INFORME LEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LA PROPIEDAD:

1. DATOS

ESCRITURA DEL
PREDIOA Escritura de Compraventa en (DERECHOSYACCIONES)
FRACCIONARSE:

FECHA: 11 de diciembre de 1989

OTORGADAPOR: > Mediante Escritura Pública de Compraventa y Cancelación
de Hipoteca celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Gustavo Flores Uzcategui , el 11 de diciembre de 1989, e
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el
20 de febrero de 1990, los señores cónyuges Germán
Riofrío Rey y Mercedes Suarez de Riofrio , Dolores Riofrío,
Dr. Ramón Riofrio y su cónyuge Esperanza Gonzáles de
Riofrio, dieron en venta los lotes signados con los números

Esmil 4
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7, 8 y 9 a favor de los señores Eduardo Guerrero Celi, Lino

Flor, Víctor Purcachi, Fausto Paéz, Paco Moncayo Gallegos,

Ramiro Oleas, Galo Altamirano Arellano, Humberto Zuñiga,
Marco Zubia, Carlos Vélez, Jaime López, Jaime Esquetini,

Iván Gómez, Roberto Freire, Rocio Suquillo, Pablo Gudiño,
Fausto Bravo, Edgar Andrade, Giovanny Ron, Henry

Guevara, Dr. Raúl Estrella, Dr. Francisco Espinosa, Dr. Miguel
Altamirano, Dr. Gerardo Enrique Chiriboga Bastidas, Dra.

Enma Virginia Chiriboga Bastidas, Yolanda Tapia, Nelsón

Tapia, Carlos Carrera, Marina Carrera de Urbina, Cornelio

Agama, Edwin Rodríguez, Patricio Pérez, Gonzalo Tamayo,

Carmen Riofrío de Burneo, María Augusta Riofrío de Riofrío,

cada uno por sus propios derechos. La venta de los
inmuebles se hace por su cabida como cuerpo cierto,
además se transfiere derechos de aprovechamiento de agua

regadío, la venta se realiza proindiviso, aclarándose que los

señores Eduardo Guerrero Celi, Fausto Paéz, Humberto

Zuñiga, Jaime Esquetini y Marco Subía, adquieren el doble
de la superficie de dichos inmuebles, .situados en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Cluito,
provincia de Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y
dimensiones específicas:

LOTE NUMERO 7:

POR EL NORTE: con propiedad privada en una longitud de sesenta y

tres metros cuadrados;
POR EL SUR: con camino interno de la Cooperativa , en una longitud

de sesenta y tres metros;
POR EL ESTE:con el lote de terreno número ocho, adjudicado a la

señorita Dolores Riofrío, en una longitud de ciento treinta y seis

metros; y,
POR ELOESTE: con el lote número seis, adjudicado al señor doctor

Veintimilla, en una longitud de ciento treinta y seis metros.

SUPERFICIE TOTAL DE OCHO MIL SETESCIENTOS SETENTA Y CINCO

METROSCUADRADOS.( 8.775 M2)

LOTE NUMERO 8:

POR EL NORTE: con propiedad privada, en una longitud de sesenta y
tres metros;
POR ELSUR: camino interno de la Cooperativa, en una longitud de

sesenta y tres metros;
Esmil 5
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POR EL ESTE: con el lote de terreno número nueve, adjudicado al
señor Dr. Ramón Riofrio, en una longitud de ciento treinta y seis
metros; y,
POR EL OESTE: con el terreno número siete, adjudicado al señor

Germán Riofrio en una longitud de ciento treinta y seis metros.

SUPERFICIE TOTAL DE OCHO MIL SETESCIENTOSSETENTAY CINCO
METROSCUADRADOS.( 8.775 M2)

LOTE NUMERO 9:

POR EL NORTE: con propiedad particular en una longitud de setenta

y siete metros;
POR EL SUR: calle Equinoccial en la longitud de setenta y siete
metros;
POR EL ESTE: Iote número diez en la longitud de ciento treinta y
cinco metros; y,
POR ELOESTE: Iote número ocho, en la longitud de ciento treinta y
cinco metros.

SUPERFICIE TOTALDE OCHO MIL SETESCIENTOSSETENTAY CINCO
METROSCUADRADOS. ( 8.775 M2)

ÁREA TOTAL DE
ESCRITURAS: 26.325.00 m2

A FAVOR DE: José Medardo calleOchoa, Ramiro Enrique Mena Villamarín y otros.
INSCRIPCIÓN EN EL

El 20 de febrero del 1990 en el Registro de la Propiedad del Cantón
REGISTRO DE LA Quito.
PROPIEDAD:

2. SI LAPROPIEDADCONSTAN DE DERECHOSY ACCIONES
100% DE COPROPIETAFIOS
DERECHOSYACCIONES Si se encuentra en Derechos y Acciones.

UNA SOLA ESCRITURA O Varias escrituras.
VARIAS:

TRANSMISIÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESlÓN De la revisión de la documentación no existe.
EFECTIVA DE LOS BIENES
DELCAUSANTE)

Esmil 6
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TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS > Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada
VENTAS) ante el Notario del cantón Quito Dr. Gonzalo Román

Chacón , el 29 de diciembre de 1998 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 14 de
enero de 1999, los señores cónyuges Fausto Rubén

Páez Franco y Carmen Cecilia Guerra Calderón, dieron
en venta el cinco por ciento de derechos y acciones
(5%) a favor de los cónyuges señores Ramiro Enrique

Mena Villamarín y Margoth Estela Mena Noroña,

inmueble situado en la parroquia de San Antonio de
Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada
ante el Notario Cuarto del cantón Quito Dr. Jaime

Aillón Albán, el 17 de julio del 2006 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 31 de
agosto del 2006, la señora María Cristina Araque

Salazar, dio en venta el cinco por ciento de derechos y
acciones (5,00%) a favor de los señores Ramiro Enrique

Mena Villamarín y Margoth Estela Mena Noroña,

inmueble situado en la parroquia de San Antonio de
Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada
ante el Notario del cantón Quito Dr. Edgar Terán , el 27
de febrero de 1998 e inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito el 17 de abril de 1998, los
señores cónyuges Edwin Roberto Freire Cueva y Ulda
Catalina Moreno Iñiguez, dieron en venta el dos punto

cinco por ciento de derechos y acciones (2,5%) a favor
de los señores Ramiro Enrique Mena Villamarín y
Margoth Estela Mena Noroña, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha.

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada
ante el Notario del cantón Quito Dr. Marco Antonio
Vela , el 6 de abril del 2011 e inscrita en el Registro de
la Propiedad del cantón Quito el 25 de abril del 2011,
los señores Carlos Patricio Parra Trujillo y Narciza Jesús

Viscarra Pazmiño, dieron en venta el dos punto cinco
por ciento de derechos y acciones (2,5%) a favor de los
señores Angel Isaac Benalcazar Flores v María Edith

Lastra Muriel, inmueble situado en la parroquia de San
Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de

Esmil 7
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Pichincha.

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada
ante el Notario Cuarto Encargado del cantón Quito Dr.

Líder Moreta, el 30 de junio del 2010 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 4 de
agosto del 2010, los señores cányuges Galo Altamirano

Arellano y Martha Cecilia Martínez Paredes, dieron en
venta el dos punto cinco por ciento de derechos y
acciones (2,5%) a favor de los señores cónyuges Darwin

Absimaro IIIescas León y Melida Odila Viscarra

Pazmiño, inmueble situado en la parroquia de San
Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de
Pichincha.

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada
ante el Notario Cuarto Encargado del cantón Quito Dr.
Líder Moreta, el 6 de abril del 2009 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 17 de abril
del 2009, el señor Carlos Arturo Velez Cazar, dio en
venta el dos punto cinco por ciento de derechos y
acciones (2,5%) a favor de los señores cónyuges José

Medardo calleOchoa y Nancy María Pereira Molina,
inmueble situado en la parroquia de San Antonio de
Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada
ante el Notario Cuarto Encargado del cantón Quito Dr.

Líder Moreta, el 2 de junio del 2008 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 26 de
junio del 2008, los señores cónyuges Iván Eduardo

Gómez Orellana y Susana Elizabeth Vite Martínez,

dieron en venta el dos punto cinco ciento de derechos

y acciones (2,5%) a favor de los señores cónyuges
Miltón Santiago Piedra Terán y Mildred Violeta Pincay

Jurado, inmueble situado en la parroquia de San
Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de
Pichincha.

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada

ante el Notario Trigésimo Cuarto del cantón Quito Dr.

Alfonso di Donato Salvador, el 19 de noviembre del
2009 e inscrita en el Registro de la Propiedad del
cantón Quito el 3 de febrero del 2011, los señores
María del Carmen Chiriboga Játiva, por sus propios
derechos y en calidad de mandataria de los señores
Lissa Zeneida Jativa Jarrin, Dr. Diego Gerardo Chiriboga
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Játiva y del señor Francisco Javier Chiriboga Játiva,
dieron en venta el dos punto cincuenta por ciento de
derechos y acciones (2,50%) a favor de la señora Clelia

Mariela Pozo Acosta, inmueble situado en la parroquia

de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia

de Pichincha.

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada
ante el Notario Séptimo del cantón Quito Dr. Luis

Vargas Hinostroza, el 10 de julio del 2003 e inscrita en
el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 10 de
septiembre del 2003, los señores cónyuges María

Augusta Riofrio González y Eduardo César Augusto

Riofrio Reyes, dieron en venta el dos punto cinco por
ciento de derechos y acciones (2,5%) a favor de los
señores cónyuges Juan Ignacio Arboleda Zambrano

casado con Fulvia Leticia Llerena Pozo, inmueble

situado en la parroquia de San Antonio de Pichincha,
cantón Quito, provincia de Pichincha.

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada

ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito Dr.

Gonzalo Román Chacón, el 3 de octubre del 2005 e
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito
el 7 de septiembre del 2006, los señores cónyuges

Henry Wilman Guevara Iñiguez y Zobeida Lucía

Tomaselly Moreno, dieron el dos punto cinco por

ciento de derechos y acciones (2,5%) a favor de los
señores cónyuges Héctor Hugo Nuñez Nuñez y Rita

Guadalupe Carrera Páez, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada

ante el Notario Quinto del cantón Quito Dr. Humberto

Navas Dávila, el 4 de agosto del 2003 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 6 de
noviembre del 2003, los señores cónyuges Mauricio

Oswaldo Gordón Estrella y Cynthia Madeleine Játiva
Najera, dieron en venta el dos punto cinco por ciento
de derechos y acciones (2,5%) a favor de los señores

cányuges Vicente Eduardo Saavedra Alberca y Dora

Clemencia Gallegos Villamarín, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha.

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada
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ante el Notario Quinto del cantón Quito Dr. Edgar
Patricio Terán, el 12 de mayo de 1998 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 2 de
septiembre de 1998, los señores cónyuges Jaime César
López Calderón y Norma Muñoz Bálcazar, dieron en

venta el dos punto cinco por ciento de derechos y
acciones (2,5%) a favor de los señores cónyuges
Alfonso Roberto Cabezas Guamanzara y Kelly Pamela

Lasso Arias, inmueble situado en la parroquia de San
Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de
Pichincha

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada
ante ei Notario Quinto del cantón Quito Dr. Edgar
Patricio Terán, el 19 de noviembre de 1996 e inscrita
en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 28 de
febrero de 1997, los señores cónyuges Edwin Marcelo
Rodríguez Arboleda y Teresa del Pilar Moscoso Ramos,

dieron en venta el dos punto cinco por ciento de
derechos y acciones (2,5%) a favor de los señores
cónyuges Jorge Raúl Estrella Herrera y Janeth
Esmeralda Flores Palomino, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada
ante la Notaria Trigésima Primera del cantón Quito Dra.
Mariela Pozo Acosta, el 27 de marzo del 2012 e inscrita
en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 4 de
mayo del 2012, los señores cónyuges Juan Fernando

Molestina Zambrano y Gloria Corina Ojeda Quezada,
dieron en venta el dos punto cinco por ciento de
derechos y acciones (2,5%) a favor del señor
Wellington Estuardo Rodríguez, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha.

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada
ante el Notario Sexto del cantón Quito Dr. Héctor
Vallejo Espinoza, el 23 de marzo de 1992 e inscrita en
el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 23 de
junio de 1992, los señores cónyuges Ramiro Oleas y
María Aurelia Guadalupe Capelo Varela, dieron en
venta el dos punto cinco por ciento de derechos y
acciones (2,5%) a favor de la señorita Rocio Suquillo
Carrera, quien a su vez adquiere los derechos y
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nes a nombre de su hermano el señor Juan
Francisco Suquillo Carrera, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha
Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada
ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito Dr.
Gonzalo Román Chacón, el 3 de mayo del 2006 e
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito
el 26 de junio del 2006, los señores cónyuges Jaime
Ernesto Esquetini Cáceres e Isabel Cristina Guerrero
López, dieron en venta el cinco por ciento de derechos
y acciones (5,00%) a favor de la señora María Cristina
Araque Salazar, inmueble situado en la parroquia de
San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de
Pichincha.

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada
ante el Notario Cuarto Encargado del cantón Quito Dr.
Líder Moreta, el 4 de agosto del 2010 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 27 de
agosto del 2010, los señores cónyuges Paco Rosendo
Moncayo Gallegos y Martha Elena Miño Montalvo,
dieron en venta el cinco por ciento de derechos y
acciones (2,5%) a favor del señor Carlos Patricio Parra
Trujillo y su cónyuge Narciza Jesús Viscarra Pazmiño,
inmueble situado en la parroquia de San Antonio de
Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada
ante el Notario Cuarto Encargado del cantón Quito Dr.
Líder Moreta, el 26 de agosto del 2008 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 8 de
octubre del 2008, los señores cónyuges Cornelio Agama
Aguilera y Blanca Nelly Ron Paez, dieron en venta el
cinco por ciento de derechos y acciones (2,5%) a favor
de los cónyuges Juan Fernando Molestina Zambrano y
Gloria Corina Ojeda Quezada, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha.
Mediante escritura pública otorgado el 3 de febrero del
2003 ante el Dr. Felipe Iturralde Dávalos, Notario
Vigésimo Quinto del cantón Quito, y legalmente
inscrita en el Registro de la Propiedad el 2 de abril del
2003, se procede a realizar la RATIFICACION DE
COMPRAVENTA de los derechos y acciones en
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mención.
Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada
ante el Notario Cuarto del cantón Quito Dr. Jaime
Aillón Albán, el 17 de julio del 2006 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 31 de
agosto del 2006, la señora María Cristina Araque

Salazar, dio en venta el cinco por ciento de derechos y
acciones (5,00%) a favor de los señores Ramiro Enrique
Mena Villamarín y Margoth Estela Mena Noroña,
inmueble situado en la parroquia de San Antonio de
Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada
ante el Notario del cantón Quito Dr. Marco Antonio
Vela , el 6 de abril del 2011 e inscrita en el Registro de
la Propiedad del cantón Quito el 25 de abril del 2011,
los señores Carlos Patricio Parra Trujillo y Narciza Jesús
Viscarra Pazmiño, dieron en venta el dos punto cinco
por ciento de derechos y acciones (2,5%) a favor de los
señores Angel Isaac Benalcazar Flores v María Edith
Lastra Muriel, inmueble situado en la parroquia de San
Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de
Pichincha.

Mediante Escritura Pública de compraventacelebrada
ante la Notaria Trigésima Primera del cantón Quito Dra.
Mariela Pozo Acosta, el 27 de marzo del 2012 e inscrita
en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 4 de
mayo del 2012, los señores cónyuges Juan Fernando

|Molestina Zambrano y Gloria Corina Ojeda Quezada,
dieron en venta el dos punto cinco por ciento de
derechos y acciones (2,5%) a favor del señor
Wellington Estuardo Rodríguez, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha.

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada '

ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito Dr.
Enrique Diaz Ballesteros , el 7 de mayo de 1993 e
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito
el 10 de junio de 1993, los señores Carlos Gonzalo
Tamayo y María Augusta Jácome Guadalupe, dieron en
venta el dos punto cinco por ciento de derechos y
acciones (2,5%) a favor de los señores Gerard Van
Hoeven y Caroline Van Hoeven, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
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Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada
ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito Dra.
Myrian Villacís Mora, el 25 de junio del 1999 e inscrita
en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 9 de
diciembre de 1999, el señor Francisco Hernán Espinosa
Iturralde dio en venta el dos punto cinco por ciento de
derechos y acciones (2,5%) a favor de los señores
cónyuges José Moisés Núñez Mejía y Gyovanna
Elizabeth Vásquez Cortés inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha.

DOCUMENTOS PRIVADOS
DE LATRANSFERENCIA > Promesa de Compraventa celebrado ante el Dr. Manuel

José Aguirre, Notario Público Vigésimo, otorgado el 25
de mayo de 1994, en el cual los señores cónyuges Juan
Carlos Burneo Burneo y Carmen Esperanza Riofrio de
Burneo, prometen dar en venta y perpetua enajenación
los derechos y acciones equivalentes al 2.5% a favor de
los cónyuges Luis Fernando Castellanos Carrión y Jenny
Amalia Jácome Zaldumbide, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha.

PODERESYDEQUE CLASE Poder Especial que otorga el Sr. Gerard Van Hoeven a favor del
señor Carlos Gonzalo Tamayo Guerra.

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOSY DETALLARDATOSANTERIORESDE CADA UNO.

No por cuanto está a nombre de los señores José Medardo calleOchoa, Ramiro Enrique Mena
Villamarín y otros

• ANTECEDENTESLEGALESDELAORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE ORGANIZAC1ÓN
SOCIAL: COMITÉPROMEJORAS
CERTIFICADODE REGISTRO
EN ENTIDADESTATAL: Ministerio de Bienestar Social.
CERTIFICADODE REGISTRO
DE LA DIRECTIVA: Ministerio de Inclusión Económica y Social.

• CONFLICTOS:

SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFUCTOS No tienen problemas.
LEGALES
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SOBRE ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFLICTOSLEGALES

CONCLUSIÓN LEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre
de señores José Medardo calle Ochoa, Ramiro Enrique Mena
Villamarín y otros.

ANEXOSLEGALES:

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa y Cancelación de Hipoteca celebrada
ante ej Notario del cantón Quito Dr. Gustavo Flores Uzcategui , el 11 de diciembre de
1989, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el 20 de febrero de 1990,
los señores cónyuges Germán Riofrío Rey y Mercedes Suarez de Riofrio , Dolores Riofrío,
Dr. Ramón Riofrio y su cónyuge Esperanza Gonzáles de Riofrio, dieron en venta los lotes
signados con los números 7, 8 y 9 a favor de los señores Eduardo Guerrero Celi, Lino Flor,
Víctor Purcachi, Fausto Paéz, Paco Moncayo Gallegos, Ramiro Oleas, Galo Altamirano
Arellano, Humberto Zuñiga, Marco Zubia, Carlos Vélez, Jaime López, Jaime Esquetini, Iván
Gómez, Roberto Freire, Rocio Suquillo, Pablo Gudiño, Fausto Bravo, Edgar Andrade,
Giovanny Ron, Henry Guevara, Dr. Raúl Estrella, Dr. Francisco Espinosa, Dr. Miguel
Altamirano, Dr. Gerardo Enrique Chiriboga Bastidas, Dra. Enma Virginia Chiriboga Bastidas,
Yolanda Tapia, Nelson Tapia, Carlos Carrera, Marina Carrera de Urbina, Cornelio Agama,
Edwin Rodríguez, Patricio Pérez, Gonzalo Tamayo, Carmen Riofrío de Burneo, María
Augusta Riofrío de Riofrío, cada uno por sus propios derechos. La venta de los inmuebles
se hace por su cabida como cuerpo cierto, además se transfiere derechos de
aprovechamiento de agua regadío, la venta se realiza proindiviso, aclarándose que los
señores Eduardo Guerrero Celi, Fausto Paèz, Humberto Zuñiga, Jaime Esquetini y Marco
Subía, adquieren el doble de la superficie de dichos inmuebles, .situados en la parroquia
de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de compraventacelebrada ante el Notario del cantón
Quito Dr. Gonzalo Román Chacón , el 29 de diciembre de 1998 e inscrita en el Registro de
la Propiedad del cantón Quito el 14 de enero de 1999, los señores cónyuges Fausto Rubén
Páez Franco y Carmen Cecilia Guerra Calderón, dieron en venta el cinco por ciento de
derechos y acciones (5%) a favor de los cónyuges señores Ramiro Enrique Mena Villamarín
y Margoth Estela Mena Noroña, inmueble situado en la parroquia de San Antonio de
Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Cuarto del
cantón Quito Dr. Jaime Aillón Albán, el 17 de julio del 2006 e inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito el 31 de agosto del 2006, la señora María Cristina Araque
Salazar, dio en venta el cinco por ciento de derechos y acciones (5,00%) a favor de los
señores Ramiro Enrique Mena Villamarín y Margoth Estela Mena Noroña, inmueble
situado en la parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario del cantón
Quito Dr. Edgar Terán , el 27 de febrero de 1998 e inscrita en el Registro de la Propiedad
del cantón Quito el 17 de abril de 1998, los señores cónyuges Edwin Roberto Freire Cueva
y Ulda Catalina Moreno Iñiguez, dieron en venta el dos punto cinco por ciento de
derechos y acciones (2,5%) a favor de los señores Ramiro Enrique Mena Villamarín y
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Margoth Estela Mena Noroña, inmueble situado en la parroquia de San Antonio de
Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario del cantón
Quito Dr. Marco Antonio Vela , el 6 de abril del 2011 e inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito el 25 de abril del 2011, los señores Carlos Patricio Parra
Trujillo y Narciza Jesús Viscarra Pazmiño, dieron en venta el dos punto cinco por ciento de
derechos y acciones (2,5%) a favor de los señores ÁngelIsaac Benalcazar Flores v María
Edith Lastra Muriel, inmueble situado en la parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón
Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Cuarto
Encargado del cantón Quito Dr. Lider Moreta, el 30 de junio del 2010 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 4 de agosto del 2010, los señores cónyuges
Galo Altamirano Arellano y Martha Cecilia Martínez Paredes, dieron en venta el dos
punto cinco por ciento de derechos y acciones (2,5%) a favor de los señores cónyuges
Darwin Absimaro Illescas León y Melida Odila Viscarra Pazmiño, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Cuarto
Encargado del cantón Quito Dr. Líder Moreta, el 6 de abril del 2009 e inscrita en el Registro
de la Propiedad del cantón Quito el 17 de abril del 2009, el señor Carlos Arturo Velez
Cazar, dio en venta el dos punto cinco por ciento de derechos y acciones (2,5%) a favor de
los señores cónyuges José Medardo Calle Ochoa y Nancy María Pereira Molina, inmueble
situado en la parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Cuarto
Encargado del cantón Quito Dr. Líder Moreta, el 2 de junio del 2008 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 26 de junio del 2008, los señores cónyuges
Iván Eduardo Gómez Orellana y Susana Elizabeth Vite Martínez, dieron en venta el dos
punto cinco ciento de derechos y acciones (2,5%) a favor de los señores cónyuges Miltón
Santiago Piedra Terán y Mildred Violeta Pincay Jurado, inmueble situado en la parroquia
de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Trigésimo
Cuarto del cantón Quito Dr. Alfonso di Donato Salvador, el 19 de noviembre del 2009 e
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 3 de febrero det 2011, los
señores María del Carmen Chiriboga Játiva, por sus propios derechos y en calidad de
mandataria de los señores Lissa Zeneida Jativa Jarrin, Dr. Diego Gerardo Chiriboga Játiva y
del señor Francisco Javier Chiriboga Játiva, dieron en venta el dos punto cincuenta por
ciento de derechos y acciones (2,50%) a favor de la señora Clelia Mariela Pozo Acosta,
inmueble situado en la parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de
Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Séptimo del
cantón Quito Dr. Luis Vargas Hinostroza, el 10 de julio del 2003 e inscrita en el Registro de
la Propiedad del cantón Quito el 10 de septiembre del 2003, los señores cónyuges María
Augusta Riofrio González y Eduardo César Augusto Riofrio Reyes, dieron en venta el dos
punto cinco por ciento de derechos y acciones (2,5%) a favor de los señores cónyuges Juan
ignacio Arboleda Zambrano casado con Fulvia Leticia Llerena Pozo, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Décimo
Sexto del cantón Quito Dr. Gonzalo Román Chacón, el 3 de octubre del 2005 e inscrita en
el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 7 de septiembre del 2006, los señores
cányuges Henry Wilman Guevara Iñiguez y Zobeida Lucía Tomaselly Moreno, dieron el
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dos punto cinco por ciento de derechos y acciones (2,5%) a favor de los señores cónyuges
Héctor Hugo Nuñez Nuñez y Rita Guadalupe Carrera Páez, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Quinto del cantón
Quito Dr. Humberto Navas Dávila, el 4 de agosto del 2003 e inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito el 6 de noviembre del 2003, los señores cónyuges Mauricio
Oswaldo Gordón Estrella y Cynthia Madeleine Játiva Najera, dieron en venta el dos punto
cinco por ciento de derechos y acciones (2,5%) a favor de los señores cónyuges Vicente
Eduardo Saavedra Alberca y Dora Clemencia Gallegos Villamarín, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de compraventacelebrada ante el Notario Quinto del
cantón Quito Dr. Edgar Patricio Terán, el 12 de mayo de 1998 e inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito el 2 de septiembre de 1998, los señores cónyuges Jaime César
López Calderón y Norma Muñoz Bálcazar, dieron en venta el dos punto cinco por ciento de
derechos y acciones (2,5%) a favor de los señores cónyuges Alfonso Roberto Cabezas
Guamanzara y Kelly Pamela Lasso Arias, inmueble situado en la parroquia de San Antonio
de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha

• Copia simple de la Escritura Pública de compraventacelebrada ante el Notario Quinto del
cantón Quito Dr. Edgar Patricio Terán, el 19 de noviembre de 1996 e inscrita en el Registro
de la Propiedad del cantón Quito el 28 de febrero de 1997, los señores cónyuges Edwin
Marcelo Rodríguez Arboleda y Teresa del Pilar Moscoso Ramos, dieron en venta el dos
punto cinco por ciento de derechos y acciones (2,5%) a favor de los señores cónyuges
Jorge Raúl Estrella Herrera y Janeth Esmeralda Flores Palomino, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante la Notaria Trigésima
Primera del cantón Quito Dra. Mariela Pozo Acosta, el 27 de marzo del 2012 e inscrita en
el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 4 de mayo del 2012, los señores cónyuges
Juan Fernando Molestina Zambrano y Gloria Corina Ojeda Quezada, dieron en venta el
dos punto cinco por ciento de derechos y acciones (2,5%) a favor del señor Wellington
Estuardo Rodríguez, inmueble situado en la parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón
Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Sexto del
cantón Quito Dr. Héctor Vallejo Espinoza, el 23 de marzo de 1992 e inscrita en el Registro
de la Propiedad del cantón Quito el 23 de junio de 1992, los señores cónyuges Ramiro
Oleas y María Aurelia Guadalupe Capelo Varela, dieron en venta el dos punto cinco por
ciento de derechos y acciones (2,5%) a favor de la señorita Rocio Suquillo Carrera, quien a
su vez adquiere los derechos y acciones a nombre de su hermano el señor Juan Francisco
Suquillo Carrera, inmueble situado en la parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón
Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Décimo
Sexto del cantón Quito Dr. Gonzalo Román Chacón, el 3 de mayo del 2006 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 26 de junio del 2006, los señores cónyuges
Jaime Ernesto Esquetini Cáceres e Isabel Cristina Guerrero López, dieron en venta el cinco
por ciento de derechos y acciones (5,00%) a favor de la señora María Cristina Araque
Salazar, inmueble situado en la parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Cuarto
Encargado del cantón Quito Dr. Líder Moreta, el 4 de agosto del 2010 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 27 de agosto del 2010, los señores cónyuges
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Paco Rosendo Moncayo Gallegos y Martha Elena Miño Montalvo, dieron en venta el cinco
por ciento de derechos y acciones (2,5%) a favor del señor Carlos Patricio Parra Trujillo y
su cónyuge Narciza Jesús Viscarra Pazmiño, inmueble situado en la parroquia de San
Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Cuarto
Encargado del cantón Quito Dr. Líder Moreta, el 26 de agosto del 2008 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 8 de octubre del 2008, los señores cónyuges
Cornelio Agama Aguilera y Blanca Nelly Ron Páez, dieron en venta el cinco por ciento de
derechos y acciones (2,5%) a favor de los cónyuges Juan Fernando Molestina Zambrano y
Gloria Corina Ojeda Quezada, inmueble situado en la parroquia de San Antonio de
Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la escritura pública otorgado el 3 de febrero del 2003 ante el Dr. Felipe
Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, y legalmente inscrita en el
Registro de la Propiedad el 2 de abril del 2003, se procede a realizar la RATIFICACIONDE
COMPRAVENTA de los derechos y acciones en mención.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Décimo
Octavo del cantón Quito Dr. Enrique Diaz Ballesteros, el 7 de mayo de 1993 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 10 de junio de 1993, los señores Carlos
Gonzalo Tamayo y María Augusta Jácome Guadalupe, dieron en venta el dos punto cinco
por ciento de derechos y acciones (2,5%) a favor de los señores Gerard Van Hoeven y
Caroline Van Hoeven, inmueble situado en la parroquia de San Antonio de Pichincha,
cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Décimo
Sexto del cantón Quito Dra. Myrian Villacís Mora, el 25 de junio del 1999 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 9 de diciembre de 1999, el señor Francisco
Hernán Espinosa Iturralde dio en venta el dos punto cinco por ciento de derechos y
acciones (2,5%) a favor de los señores cónyuges José Moisés Nuñez Mejla y Gyovanna
Elizabeth Vásquez Cortés inmueble situado en la parroquia de San Antonio de Pichincha,
cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Protocolización del Contrato de Compraventa el 28 de junio del 2005
ante el Dr. Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito,
entre la señora Yolanda Tapia y el señor Nelson Gustavo Tapia Lombeida.

• Copia simple de la Promesa de Compraventa celebrado ante el Dr. Manuel José Aguirre,
Notario Público Vigésimo, otorgado el 25 de mayo de 1994, en el cual los señores
cónyuges Juan Carlos Burneo Burneo y Carmen Esperanza Riofrio de Burneo, prometen dar
en venta y perpetua enajenación los derechos y acciones equivalentes al 2.5% a favor de
los cónyuges Luis Fernando Castellanos carrióny Jenny Amalia Jácome Zaldumbide,
inmueble situado en la parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de
Pichincha.

• Copia simple del Poder Especial celebrado ante el Dr. Marco Antonio Vela Vasco, Notario
Vigésimo Primero, otorgado el 24 de junio del 2004, en el cual los señores Gerard Van
Hoeven Boeren y Caroline Van Hoeven, otorgan un poder a favor del señor Carlos Gonzalo
Tamayo Guerra.

• Acta Acuerdo Compromiso, celebrado por el señor Luis Germánico Salgado Estrella en su
calidad de Presidente del Comité Pro mejoras ESMIL, en donde de forma libre y voluntaria
a nombre y en representación de los copropietarios transfieren al Municipio de Quito
como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal la superficie de
2.538,38 m2, notarizado el 25 de septiembre del 2012 ante el Dr. Luís Vargas Hinostroza,
Notario Séptimo del cantón Quito.
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• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne ¢110315980001 de fecha 20/02/1990 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE C120833743001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €120833749001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE C120833738001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne C120833738001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE C120833755001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE C120833751001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €120833744001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Na €120833753001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne C120833740001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Na €120833754001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne C120833750001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE C120833755001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C120833742001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne C120833745001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE C120833747001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° €120833741001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N9 €120833746001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NG C120833752001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne 0120833748001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE C120833739001 de fecha 11/09/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas NO C120833737001 de fecha 11/09/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.
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• Certificado de ventas N° C120833737001 de fecha 11/09/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 5039550

Clave Catastral: 15414 13 001

REGULACIONESSEGÚN IRM.
Zonificación: A9 (A1003-35)

ote mínimo: 1.000 m2

Formas de Ocupación: (A) Aislada
Uso principal del suelo: (R1) Residencia baja densidad

APUCA zonificación: D13 (D403-80)
(SI - NO) Lote mínimo: 400 m2

Cambio de Zonificacl6n: Formas de (D) Continua sobre línea
Ocupación:
Uso principal del (R1) Residencia baja densidad
suelo:

Número de Lotes: 35 NOTA:
OBRASCIVILES

Vías 0% Aceras 0% Bordillos 100%
EJECUTADAS

Consolidación: 31,43% OBRASDE
INFRAESTRUCTURA Agua

0% Alcantarillado 0% Electricidad 10%
EJECUTADAS Potable

Anchos de vías y pasajes: Calle "B" 9,00 m Calle "A" 9,00 m
Calle "C" 6,00 m Calle "De los Pájaros" 25,20 m

Áreaútil de Lotes: 17.571,04 m2. 68,63%
Áreade vías y pasajes:

3.955,27 m2. 15,45 %

ÁreaVerde y Áreade Del área total (Bruta) 9,92%
Equipamiento Comunal: 2.538,38 m2.

Del área útil 14,45%
Áreade afectación vial:

1.537,20 m2. 6,00 %

Áreade protección de
NO APLICA m2. %quebrada y/o talud:

Áreade protección por
NO APLICA m2. %ribera de río:

Áreade Protección
Especial: NOAPLICA m2.

Áreabruta del terreno
(ÁreaTotal): 25.601,89 m2 100 %
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tote 2e 30,64 m
I to 30,47m 61411m

ENPARTE TOT‡(.
Oeste: Lote 19 30,71m

tato 2a 30;42m 61,13m
ANEXOTÉCNICO: EMAAP-Q

• Factura No.001-001-1946071, a nombre de Piedra Terán Milton Santiago.

EMPRESA ELÉCTRICAQUITO SA.
• Factura No. 001-007-001110128, a nombre de Pincay Jurado Violeta (Prov.

Esmil 1).

INFORMEDE REGULACIÓNMETROPOLITANA

• IRM No. 421202, sellado, de fecha 25 de septiembre del 2012, del predio No.
5039550

PLANOS
• Lámina N° 1 levantamiento topográfico, implantación general del barrio,

cuadro de áreas, ubicación, sección transversal de vías, lista de beneficiarios,
perfil del terreno, cronograma valorado de obras, elaborado por el Arq. Víctor
Rivadeneira y aceptado por el presidente del Comité Pro mejoras Sr. Luis G.
Salgado Estrella, con fecha septiembre del 2012.

• 1 CDcon la información antes mencionada.

INFORMES
• Informe Socio Organizativo Aprobatorio para inicio del Proceso Legal N° 008-

UERB-AZD-2012, emitido por el Dr. Agustín Guerrero, Responsable Socio
Organizativo UERB - La Delicia y validado por el Dr. Jimmy Sánchez,
Coordinador UERBLa Delicia, con fecha 9 de julio del 2012.

• Informe Técnico N° 001-UERB-DMC-2012, que corresponde a un informe
favorable en el que cumple la verificación de cabidas y linderos de lote por
lote, emitido por el Ing. Iván Aguirre Responsable Técnico UERBLa Delicia, con
fecha 20 de septiembre del 2012.

• Informe Legal Aprobatorio para Inicio de Proceso Técnico N° 010-UERB-AZD-
2012, emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable Legal UERB La Delicia y
validado por el Dr. Jimmy Sánchez, Coordinador UERBLa Delicia, con fecha 9
de julio del 2012.

• Oficio No. 6842 del 19 de septiembre del 2012, firmado por el Ing. Daniel
Hidalgo Villalba Director Metropolitano de Catastro, en el que certifica que el
barrio "no colinda con borde superior de quebrada y tampoco se encuentra
sobre relleno alguno" y la verificación de cabidas, coordenadas y linderos de
lote global, emitido por el Ing. Efraín Zurita Pérez)efe de Programa de catastro
y Cartografía.

• Oficio N° H.R. TE-MAT-21892-12-1274-UZGU-12, del 24 de septiembre de
2012, informando sobre el trazado vial del sector, en el que informa el ancho
de vía de la calle de los Pájaros, indicando que el ancho es de 25,20 m, firmado
por el Ing. Jaime Rivera D., Gerente de Obras Públicas .

• Monografía de Control Horizontal y Vertical, Sistema de Posicionamiento
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Global (GPS}realizado por el Gmsr-Top. Carlos Alberto Taco Rocha.
• Estudio de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado Combinado para el

Barrio Esmil, realizado por el Ing. Wilson Montenegro, incluye Cd con la
información mencionada.

• Planos del proyecto de Agua Potable y Alcantarillado combinadopara el barrio
Esmil.

• Memorando N°098-UTYV-12, firmado por el Arq. Jaime Guerrero, Coordinador
de Gestión y Control Zonal, en el que se indica que el predio se encuentra
afectado por uno de los corredores transversales que unen el corredor
Nororiental(Prolongación Norte de la Av. Simón Bolívar) con la autopista
Manuel Córdova Galarza, con fecha 31 de agosto de 2012.

• Protocolización de Acta de Acuerdo Compromiso donde se compromete en
forma libre y voluntaria el Sr. Ramiro Enrique Mena Villamarín a realizar los
respectivos retiros e incluso construcciones en la Calle denominada Los
Pájaros, realizado en la Notaria Trigésima Primera del D.M.Qy firmada por la
Dra. Mariela Pozo Acosta, de fecha 18 de septiembre de 2012.

• Protocolización de Acta de Acuerdo compromisodonde se compromete en
forma libre y voluntaria el Sr. Eduardo Guerrero Celi a realizar los respectivos
retiros e incluso construcciones en la Calle denominada Los Pájaros, realizado
en la Notaria Séptima del D.M.Qy firmada por el Dr. Luis Vargas Hinostroza ,

de fecha 25 de septiembre de 2012.

• Reconocimiento de firma y rubrica del Acta de Acuerdo compromisodonde se
compromete en forma libre y voluntaria el Sr. Cesar Esquetini a realizar los
respectivos retiros e incluso construcciones en la Calle denominada Los
Pájaros, realizado en la Notaria Trigésima Primera del D.M.Qy firmada por la
Dra. Mariela Pozo Acosta, de fecha 26 de septiembre de 2012.

• Protocolización de Acta de Acuerdo Compromiso donde se compromete en
forma libre y voluntaria el Sr. Marco Fernando Subía a realizar los respectivos
retiros e incluso construcciones en la Calle denominada Los Pájaros, realizado
en la Notaria Séptima del D.M.Qy firmada por el Dr. Luis Vargas Hinostroza ,

de fecha 27 de septiembre de 2012.

IMPUESTOPREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 00-1713143, período 2012, del predio No.

5039550
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CONCLUSIONES

SOCIOORGANIZATIVAS
ElAsentamiento Humano de Hecho y consolidadodenominado Comité Pro-Mejoras del Barrio
ESMIL cumple con todos los requisitos y parámetros socio-organizativos exigidos para
continuar con las fases legales y técnicas del proceso de regularización.

LEGALES
Los copropietarios asentados en el COMITÉPROMEJORASDEL BARRIOESMIL, han cumplido
con todos los requisitos legales exigidos en las Ordenanzas Municipales vigentes, por lo que se
recomendó continuar con el proceso de regularización en la fase técnica.

TECNICAS

1. ElAsentamiento Humano de Hecho y Consolidado Esmil, consta de 35 lotes, con un grado
de consolidación del 31,43% y 17 años de asentamiento.

2. Es necesario realizar un cambio de zonificación de A9 (A1003-35) de 1.000 m2 de lote
mínimo, a D13 (D403-80) de 400m2 de lote mínimo, sometiéndose a las disposiciones de la
Ordenanza vigente a la fecha que se solicite la autorización.

3. El predio se encuentra afectado por uno de los corredores transversales que unen el
corredor Nororiental (Prolongación Norte de la Av. Simón Bolívar) con la autopista Manuel
Córdova Galarza, la misma que corresponde a los lotes N° 32, 33, 34 y 35 cuya afectación
es de 353,74 m2, 169,17 m2, 169,17 m2 y 845,11 m2 respectivamente.

4. El ÁreaVerde y Comunal es de 2.538,38 m2 y el porcentaje de los mismos con relación al
ÁreaÚtiles de 14,45 %.

5. En el cronograma valorado de obras presentado en el plano, el tiempo máximo para la
ejecución de obras de infraestructura es de 8 años.

RECOMENDACIONES

1. Los copropietarios asentados en el COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO ESMIL, cumplan
estrictamente con los plazos establecidos en la Ordenanza Municipal que aprueba el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, principalmente en lo que tiene que
ver con la Protocolización de la Ordenanza y la Entrega de Escrituras Individuales.
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2. Se recomienda que todos los predios frutos de esta legalización, para realizar cualquier
construcción o habilitación del suelo, debe someterse a las disposiciones de la
Ordenanza vigente a la fecha que se solicite la autorización.

3. Para los lotes que tienen afectación vial se recomienda los retiros indicados.

4. Continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Dr. Jimmy Sánchez.
Coordinador "UERB"-La Delicia

NOMBRE FECHA FI

AGUSTÍNGUERRERO
ELABORADOPOR: 27/SEP/2012

RESPONSABLESOCIO ORGANIZATIVO
MIGUELVITERIN.

ELABORADOPOR: 27/SEP/2012RESPONSABLELEGAL
IVANAGUIRRE

ELABORADOPOR: 27/SEP/2012
RESPONSABLETÉCNICO
JIMMY SANCHEZ

REVISADOPOR : 27/SEP/2012 .

COORDINADOR UERB-DELICIA
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienenderecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdicciones territoriales(...)";

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias (...):1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que
las funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la
facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa
cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico
de la tierra;y, (...)z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios
y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial";



Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de
las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o metropolitano,
se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial, el
alcalde, a través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de
oficio o a petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa(...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ) establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, tiene la competencia exclusiva y privativa de regular el
uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de
interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del
Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada
el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos
no sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del
suelo originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para ta regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás
trámites pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de
planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el
artículo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 27 de septiembre del 2012 en la
Administración Zonal de La Delicia, integrada por: La Administradora Zonal, el
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe
de Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal de La Delicia; y, el Representante de la Secretaria de
Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico
N°011-UERB-AZLD-SOLT-2012, de fecha 27 de septiembre del año 2012,
habilitante de la Ordenanza de reconocimiento del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado, a favor de los copropietarios de los inmuebles sobre los
que se asienta el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO ESMIL.



En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z),
y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

Artículo 1.- DEROGATORIA.- Por existir diferencias de fondo entre la planificación
aprobada y la realidad actual del fraccionamiento del predio donde se asientan los
copropietarios del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO ESMIL, en relación al
número de lotes y a las superficies de las áreas del predio; circunstancias que no han
permitido la ejecución de la misma; se Deroga la Resolución No. 42 de fecha 28 de
agosto de 1995 que aprobó el Programa de Vivienda ESMIL (Escuela Militar), ubicado
en la parroquia de Pomasqui (hoy San Antonio de Pichincha).

Artículo 2. DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del,proyectista, dirigentes
y del o los copropietarios del predio donde se asienta el COMITE PROMEJORAS DEL
BARRIO ESMIL, ubicado en la parroquia de San Antonio de Pichincha, sin perjuicio de
la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto
en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: A9 (A1003-35)

Lote Mínimo: 1.000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano



Uso principal: (R1) Residencia baja densidad

Número de Lotes: 35

ÁreaÚtilde Lotes: 17.571,04 m2

Áreade Vías y Pasajes: 3.955,27 m2

Área Verde y Área de Equipamiento
Comunal: 2.538,38 m2 (14.45% del ÁreaÚtilde Lotes)

Áreade Afectación Vial: 1.537,20 m2

ÁreaTotal del Predio (Lev. Top.): 25.601,89 m2

ÁreaTotal del Predio (Escri): 26.325.00 m2

Diferencia: 723,11 m2

Número de lotes 35, signados del uno (1) al treinta y cinco (35), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lotes N° 32, 33, 34 y 35 tienen una afectación vial debido a los corredores
transversales que unen el corredor Nororiental (Prolongación Norte de la Av. Simón
Bolívar) con la autopista Manuel Córdova Galarza, cuya afectación es de 353,74 m2
169,17 m2; 169,17 m2y 845,11 m2 respectivamente.

Artículo 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación propuesta
para los lotes producto del fraccionamiento es: D13 (D403-80); lote mínimo 400.00m2;
forma ocupación del suelo: (D) Continua sobre línea; clasificación del suelo: (SU)
Suelo Urbano; (R1) Residencia baja densidad. Por excepción se aprueban los lotes
de menor extensión, toda vez que se trata de un Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado de 17 años de antigüedad y con una consolidación y construcciones
levantadas en un 31,43% respecto al total de los lotes.

Artículo 5.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los
copropietarios del inmueble donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO ESMIL, transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como
contribución de áreas verdes y comunales 2.538,38m2. El área verde se encuentra
distribuida de la siguiente manera:



LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle B 41,06 m
Sur: Calle A 41,77 m

Área Verde EN PARTE TOTAL
Equipamiento Este: Lote 20 30,64 m
Comunal: Lote 29 30,47 m

61,11m 2.538,38 m2

EN PARTE TOTAL
Oeste: Lote 19 30,71m

61,13m
Lote 28 30,42m

Artículo 6.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un
Asentamiento, con una consolidación de 31,43% de más 17 años de existencia, se
encuentra ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los anchos de vías y
pasajes se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las vías son: Calle "B":
9.00m; Calle "C": 6.00m; Calle "A":9.00m; y Calle "De los Pájaros": 25,20m.

Artículo 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento humano de hecho y consolidado son las siguientes:

Agua Potable 100%
Aceras 100%
Vías 100%
Alcantarillado 100%
Electricidad 90%

Artículo 8.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de
ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, es de 8 (ocho) años, de
conformidad al cronograma de obras presentado por los copropietarios del inmueble
sobre el que se asienta el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO ESMIL, contados a
partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. De estas obras, los
copropietarios del inmueble donde se asienta el COMITE PROMEJORAS DEL
BARRIO ESMIL, pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona La Delicia, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual
existirá un informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el
Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 10.- DE LA MULTAPOR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del
inmueble donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO ESMIL, pagarán
a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadas.



De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 11.- DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los
nuevos lotes producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito hasta la terminacióntotal de las obras.

Artículo 12.- DIFERENCIA DE AREA.- Por cuanto dentro del proceso de
regularización se ha detectado que existe una diferencia de área, se determina que
previo a la protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule la
mencionada diferencia de conformidad con la disposición general segunda de la
ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 13.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los copropietarios
del inmueble donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO ESMIL, se
comprometen en el término de ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en
que se obtenga la resolución para regular la mencionada diferencia por parte de la
Autoridad Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla
en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, con todos sus
documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la presente
ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las
acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes,
en caso de que existan.

Artículo 14.- DE LA PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN.- Se faculta al señor Alcalde
para que proceda con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución de
partición y adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra
solemnidad constituirá títulode dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titulardel derecho de dominio sobre los derechos y
acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por
el juez competente en juicioordinario.

Artículo 15.- SOLICITUDES DE AMPLIACIÓN DE PLAZO.- Las solicitudes de
ampliación de plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanza
serán resueltas por la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu
Barrio. Las solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización
serán resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.



Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el XXXXXXXX

Sr. Jorge Albán Gómez Abg. José Luis Arcos Aldés
Primer Vicepresidente del Secretario General del

Concejo Metropolitano de Quito Concejo Metropolitano de Quito (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito encargado,
certifica que la presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en
sesiones de XXXde XXXy XX de XXXX de XXX.- Quito,

Abg. José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el

.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00

UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 93
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉBARRIAL PRO MEJORAS "CIUDAD FUTURA"
CLAVE CATASTRAL: 16513 08 004 000 000 000

Hoja No. 1

I
FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.0 I.R.M PLANOS

1.- AcuerdoNo. 01785

0Feb.-24-2003 ofs/n (1) Control 1.-CompraventaFanny Elizabeth C.505983100l (2)(*)enero Enero 14-2003(3) (*) l.-Solicitud0002319 1.-of- ED-03-062(1) 1.- s/n agos. 20-2009 (1)
0120946 Martilla PintoOct. 6- 2001 (25) (*) 30-2003 2..Estatutos(15) (+) Marzo 11-2003(1) Marzo 17-2003 2.- 21977325-02-2003.

Agosto25-2002

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚB ARRIO"
Of No.MIES-CZ-9-

2 - CompraventaTania de! Rocio Batco C.140372729001(1)(*) 05- Solicitud-s/n27-02- Solicitud80151102 18 OfNo.EDO3062 16Feb.l6-12 Solicitud (5) (*) C.2056390 02-01-2003 2012-0646- 11-abril s/n. 13 abril 2011 (1) (*) 4plano marzo 2008
Freire Sep. 15-2009 (9) (*) 06-12

2012 (1) (*) 2012 (3) (*) de enero 2008 (3) (*) marzo 2003 (1) (*)

3 - Compraventa Comité Barrial
€.220543200001(1)(*) 02- Œ No.1024-DAJ-

Solicitud-s/n04-05-12 factura 0012946963
Factura 001-007-001-

No. 40548521junio
"CiudadFutura" 18 de mayo de 2010 (8) C.20056390 09-01-12 OPP-2003 024)4- 448802 22 julio 2011 1.plano junio 2012
(*) 05-12

2003 (1) (*) (2) (*) (1) (*)
(2) (*) 20l2 (l) (*)

4.- CompraventaLuis Anibal Sánchez C.10029192900l (l) (*)09

Pulupa 16 de marzo de 2005 (8)(*) 04-12

5.- CompraventaFabiola Flores Tituaña
Y Franklin Heman Cualchi3 de mayo de

80459890001 (1)(*) 30-

2006 (9) (*)

6.-Compraventa Maria Manuela €.180459889001(1)(*)20-
Tránsito de la Cruz Tipantuita 18 de julio 03-12
2002 (9)(*)

7.-CompraventaCarlos Toapanta Cajas y 0.180457553001 (1)(*) 09-

Sra. 28 de sep.2004 (10)(*) 04-12

8.-Escriturapública HenrvDavid 0.70236408001 (1)(*)
MartinezLoachamin 28 de jun. 2011 (1) 09-04-12



9.-CompraventaWilliamsGiovanny
C.220542869001 (1)(*) 27-

MartpinezLoachamin 17 dejul. 2002 04-12
(18)(*)

10.-CompraventaDolores Jumbo 0.220541171001 (1)(*)

Valladolid28 de abril 2004 (9)(*) I1-04-12

ll.-Compraventa Simón León Ruiz 23 de C.220543203001 (1)(*) 02-

nov.2003 (ll)(*) 05-12

l2.-Compraventa Tito Favián Martinez C.10029193000l (1)(*) 09-
Baleazar y Marithza Yuliana Castillo 04-12Feijó26demar.2010(I1)(*)

13.-CompraventaNelsónMartinez C.130356395001(1)(*) 10-
Ramirez 20 de ene.2004(9)(*) 04-12

14.-CompraventaLuis FlorencioMoina €.100293624001 (2(*)26-
Ortizy Sra. 06 de abril 2006 (10)(•) 04-12

15.-Escritura Alexandra Pamela Parreflo C.100291960001 (1)(*) 09-

Aguirre 20 agos. 2010 (8)(*) 04-12

16.-CompraventaYimeDarioPazmiilo C.140369898001(l)(*)l0-
Salvatierra10 jul. 2003 (1I)(*) 04-12

17.-Actade Posesión efectiva Alexander C.110321842001(1)(*)
MichaelPilaQuispey otros 27 agos-

10-04-12
2010(9)(*)

18.-Escritura pública de compraventa C.270635059000l (1) (*)
menor de edad Bryan Alexander Ramirez 02-04-12
Pazmiilo 12 agos.2010(I1)(*)

19.-CompraventaGeovannadel Rocio 0.270635045001 (2)(*) 02
Redrovan Taco 5 jun.2007 (8)(*) 04-12

20.-Compraventa Maria Susana C.110324229001 (1) (*)
ToapantaCabascango5 dic.2003(8)(*) 30-04-12

21.-CompraventaJulio OrlandoSoto C.220543201001(1X*)02
Soto 13 feb.2003 (9)(*) 05-12

22.-Promesacompraventa Jorge Anival C. 110321658001 (1) (*)
Aneloa Chipantashi y otra 05 mar 2004 09-04-12
(7)(*)

23.-Compraventa CarlosVinicio €.220542184001 (1) (*)
ToapantaFlores 22 jun.2006 (8)(*) 23-04-12

24.-CompraventaCarlos Albertoperez C. I10320226001(2)(*)
Oviedo22de agos.2007(10)(*). 26-03-12

C.13035624000l (1) (*)
09-04-12

C.270638400001(1) (*)
21-05-12

C.270638406001 (1) (*)
21-05-12
0.130358352001 (1 )(*)
02-05-12

C.180460435001(1) (*)
07-05-12

C.18045778800l (1) (*)
(1) 05-04-12
C.3016406300l (l)(*) 07
05-12
C.3016406400l (l) (*)07
05-12

C. 140370845001 (I) (*)
26-04-12

C.180457898001(1) (*)
09.04-12



C.110324238001(1) (*)
02-05-12

0.130356158001 (1) (*)
05-04-12

0.130356160001 (1) (*)
05-04-12
C. 110324239001(1) (*)
02-05-12
0.130354402001 (1) (*) l9
03-12

0.130355701001(1) (*)
02-04-12

C.10029175100l (I) (*)
04-04-12
C.7023525500l (1) (*) 26
03-12

€.70235256001 (2) (*)26-
03-12
C.18045654800l (1) (+)
26-03.12

0.18456549001 (2) (*)26-
03-12

C.130356748001 (1) (*)12
04-12

C.180457815001 (1)(*)
09-04-12
C.18045781600l (1) (*)
09-04-12
C. 130358387001 (1) (*)
02-05-12

C.70236569001 (1) (*)10-
04-12

C.30163369001(1) (•) o2-
05-12

C. 180457644001 (1) (*)
04-04-12

C.130356159001(l) (*)05
04-12
C. 110323311001 (1) (*)
23-04-12

€.180457642001 (1) (*)04
04-12

C.100291917001(I) (*)09
04-12

0.40369855001(1) (+)
10-04-12
C. 30164894001 (1) (*)15-
05-12
0.180457803001 (1) (*)
09-04-12
0.220542183001 (1)(*)
23-04-12

€.30163453001 (1)(*)

02-05-12

€.220540868001 (1) (*)
09-04-12

0.130356258001 (1) (*)
09-04-12
C.110324204001(1) (*)
30-04-12
C. 30163368001(1) (*)
02-05-12

C.180457643001 (1)(*)

04-04-12

C.11032425400l (1) (*)
02-05-12

0.100293630001 (1) (*)
26-04-12



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No.

Hoja No. 3

DOCUMENTOS COMUNICACIONES INTERNAS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
TECNICOS

13 16 19 20
14 15

INFORME DE 17 18 21 23

INFORMES UERB
INFORME DE

BORDE SUPERIOR
ACTAS DE COMUNCIACIONE 22

Medios Magnéticos TRAZADO VIAL
DE QUEBRADA REUNIÓN S VARIAS COMUNICACIONES VARIOS

RECIBIDAS ENVIADA INTERINSTITUCIONALE5

1.- O s/n Feb 26-2003

(1)

GESTIÓN lJNIDA 3 ESPECIAL "I.EGULA TÚBARRIO"
Memo 201 -14 de

Informe SocioNo.0004 mayo 2012 informe de Memo 094-2012 £u 722 16-02-12 fu (2) ofi.s/n 26-02-03 fu (1)
Infonneprelimmar s/n fu (3)30-05-12 fu(3) (*) replanteo vial. F u.(2) (4) (*) (*) (*)

Protocolización del

2 CDS Informe legal No.0006 ofi.4539 05-07-12 fu Acta s/n 11-04-12 fu acta de acuerdo- ZD-HM 439 26 de junio 2012 £u
01-06-12fu (2) (*) (3) (*) (1) (*) compromiso20 sep (3)(*)

2012 fu(4)(*)

contenidos/n fu (2)
Acta de acuerdo -

.p
compronuso19 de sep.
2012 fu(3)(*)

Protocolización29 de
sep.20l2 fu(5)(*)

Protocolización 25-
09-12 f.u (9) (*)

Of 0 175 23 de enero
2012 £u(19(*)



0.30160961001 (1) (*) 09
04-12

C 110324941001 (1) (*)
07-05-12
C.18045850000l (1) (*)
13-04-12

C.110322807001 (2) (*)
18-04-12

C. 270635653001(2) (*)
05-04-12

€.140372220001 (1) (*)
22-05-12

0.140372221001 (1) (*)
22-05-12

C.220543202001(1) (*)
02-05-12
C.ll0321657001(1)(*)
09-04-12

(#)Número de fojas Hoja No. 2

Aprobado por:
Elaborado por: Revisado por: Secretaria de Coordinación

Director Ejecutivo Territorial y Participación
Ciudadana



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

--= ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0153
'PROCEDENCIA: Comité Promejoras "ESMIL" Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:
SUSCRIBE: Sr. Carlos Parra, Presidente 16-feb-11 3 carpetas
ASUNTO: El Sr. Carlos Parra, Presidente del Comité Promejoras "ESMIL", ubicado en la parroquia de San Antonio de

Pichincha, ingresa la documentación para su revisión e ingreso al proceso de regularización
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:

Ing. Diego Dávila (fg para conocimiento 16/02/2011

Observaciones: Archivado er
ec a:



San Antonio, 14 de febrero de 2011

Señores

Departamento REGULATU BARRIO

Distrito Metropolitano de Quito

Ciudad

Sirva el presente para hacerles llegar un cordial y atento saludo y además adjuntarles los
documentos correspondientes a nuestro Barrio para que dispongan sean legalizados y que los
mismos sean incluidos en el Registro de la Propiedad.

Sin más les agradezco anticipadamente,

os rra Trujillo

PRESIDENTE

Adjunto: Carpeta 1: Resolución No. 42
Oficio al MIES informando apertura de Cuenta de
Integración de Capital.
Acta Constitutiva

Carpeta 2: Plano Topográficos, Agua Potable, Alcantarilla-

do, Memoria Técnica y CD.

Carpeta 3: Contratos de Compra-Venta de los Lotes.

Unidad Especial
"Regula tu Barrio"
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NOT A R I A NOVEN . A

Dr. Gustavo Flores U.

1

CoMFRAVENTA Y CANCELACION
. En la Ciudad de -

DE EIP TECA. Quito, Capital de

PTCP3ADr PPR : GERMAN RI FRIO la República del -

VV PTROS : EL INSTITUTO Ecuador , hoy dia

GUAT"RIAND DE SEGURIDAD . lunes once de DI
SDCIAL

.
- CIEMERE de mil no

A FAVOF DE : GRAL .EDUARDS vecientos ochetta

GLE29ER^ CELI Y CTROS y nueve,ante mi

CUA.NTIA : VENTA : S/. 3 '000.000,00 Doctor Gustkvo Flg.

res Uzcátegui, No
. -.- .- --. --- -v

r del

car-t'r. Ruitc ,cemparecen por una parte y en calidad de

Venied-res its cányuges señor Germân Piofrie Fey y Marce

des Saarez de Riefrie,casados, Srta DP1 TSE FiPÎric,Efit

ra, Dr. Fam Einfrío y su cr'r.yuge Esreranza " zziler

icfric,carad-s, cada unc per EûS pr picS dere:L E.7 7 -

tra parte en calid_ad de compradores los señores:GRal. -

dyardo Guerrero C ' ,'casade Tconel Lino F1 ,casado Vic
ter Purcachi,casad Crnel Fausto Piez,caEad 02361 RCC -

Mer.cayo Gallegos, casad Crnel Ramiro cleas, casade Vayo

- 391.. Altamirano Arellano,casado Cap Eumberte Zúñig caEa

de p.JMarce Zabia,casado Cap Carlos Vélez ,sciteTo ,Cap

- Jaim Ló pez, casad ·, Cap, Jaime Esquetin , casade Cap.Ivá

3'met, asad 'Cap. Roberte Freire ,casad ,Racio Suquill

sel:er , Tnte .Pablo Gudiño ,solter Tute . Fauste Er vn



Sbte Edgar Andrade , soltero Sbte.GiovannY Ron,enitern

Mayor Henry Guevara ,casa ,Dactor a13 F=*r-119, re-

sado ; Doctor Francisco Espinnsa ,soltero ; Doctor Mi

guel Altamirano,casad Doctor Gerardo Enrique Chiri'coga

/
Eastid ,casadn[.Drs. Ence Vi-gini C.h,-d'n --- "q=Men

solter ; s'eñorita Yalanda Tapia , solter Ing.Nelsón

Ta'pia,casadq,Lcdo Carlos arr ra ,cassi =---= V--i-

Carrera de Ur'aina ,casada Lcdo Cornelie Agaza,cassioj,

Lcdo .Edwin Rodriguez,casadd. Lede PatWM- -1

tero (, señor Gen >1 Tamava, cas=d'ef S="--= -Y - >nN e i

. de Burneo ,casada y , señora Maria Augusta Piafrio de 6

.- Ri frio ,casada cada una-per'sus propics darsches.CA

parece tam'oiin el señor Dr.Miguel Freire Jir.e.".ez ,casade

- en su c_alidad is sagdatario del Dr. Eduar), 3.=.rcis J_g

mille, Director Reginnal Uno del Institute Teu=t-M=-e

de Seguridad Social; y , el señor Lcde Marco Constan:e

Andrade ,casado , en su calidad de Jefe y Representer.te

Legal del Departamento de Seguro de Desgrava2eu ,·según

consta de los nom'orarientes que se agregan,ca.-celando

20 la hipoteca.que consta más adelante .- Les comparecientes

s'en ecuatorianos , mayores de edad, de este domicilio,1e

galmente capaces ,¯a quienes de conocer doy fe; y dicer:

23 ,Que eleve a escritura pública el conteniic de la minuta !

24 que me entregan , cuyo tenor literal es el siguien:e .-

N SFROR NOTARIO PUBLICO DEL CANTON QUITe en el Registre

26 de Escrituras Públicas a su cargo ,sirvase , hacer const'ar

27 una que contenga la escritura de compraventa de acuerde

28 a las clausule.s s ruientes - PR I MER A.-COMPARECIEN
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TES.- Intervienen en la celebración de la presente escr

tura, como Vendedores, el señor GERMANRInFRIO REY y su
cányuge :MERCEDES;DE RIOFRIO, señorita DOLORES RInFRIO

y doctor R MON RIDFRIO y su conyuge :ESPE2ANZADE RIOFRIC,

5 per una arte; y, por otra, come Compradores los señores:
General EDUA.3D" GUERRE20 CFLI, cased TCree1. LINO FLot,

cased VICTs? TURCA.CEI, carad Crnel. FAUET PAEZ, ci

sado Crael. FAUST" PAEZ, casad Crael. PAC MONCAYO -

GALLEG S, cased Crnel. RAMIR LIAS, case.d ; Mayor GA

Le ALTA.MIRAN ARELLAN , casad Capitán EUM3ERTO ZUSI-

GA, casad Capitán MARC SUEIA, casa g/; 'Capitán CARLOS

s-TI..EZ., selter / Capitán JAIME L PEZ,,cesaa Capitán -

J±P/E ESREETINI, e sa -Capitán IVAN GUMEZ, casa ; CB

pitán 2"EE22" FFEI2E, casaco 20010 SUQUILL , selter

Tr.te. ?.AEL" SUDIRO, sclta Tete. FALETc BRAVD, casa

'ete. 133AE AX3EADE, solte Sote. 3:eVA.NNY 2"N, solte

Mayor EENRY GUEVARA, casadg Doctor Reûl Estrella,

à
,

Lector F2ANCISCO ESPÏN"SA, s-Ite. doctor MI-

ISTIZAS, casady; Doctora ENKA V12GINIA DEIBIBASA -

STICAS, selter seierita i"LAE3?. TAPIA, selte In

ciere FELF"N TI.PIA, casa: Lede. C.k?LCS CAFFERA, c.a
d señora VAPINA CARELEA DE UFBINA, cased'ý Lcdo. -

ELIC AGAMA, cased Lede. E2ï-°1N 2"DEIGUEZ, casadg

Led.'. P.4~BICIe FEREZ, scitere, sef.c: ToNZALD TAMAY , -

casa ; señore CAEvin RIrFEle DE BUENE , casa y, se

era MI.EIA AUGUSTA RIeFRIO DE RICFEIP, casada, cade.unc

por sus propi-s .dereches.- Los e r.parecientes son ecua
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terianos, mayores de edad,.de este domicilie, leralmer,*e
- capaces.- SEGUND A .- ANTECEDENTES:- Los.Vendedo-

. res en calidad de socios -de la Cooperativa " HUEETOS - y
-FAMILIAPES EQUINCCCIAL ", son propietarios de los lohet 4

números si .te, ocho y nueve, ubicades en la Parroc.uia

San Antonio de Pomasqui, del Cantón Quito, s=rú, ma a=.
talla a continuación: el señor GEEVAN RIriale, mediante

escritura púclica cele'erada ante el Notario Vigésimo Oc

tavo de este cantón, doctor Juan del Pozo Castrillón,

el veintitres de marzo de mil novecientos cohecta v ---

trea,adquiri el lote de terrero númer siete, c.a tie

ne tula superficie de ocho mil setecientos setente y ci

ce metros cuadrades y se encue.:tra u'cicado dentro de les

-- propiedad privada en una lengitud de seser.ta y tres me-

. .tros cuadrains; 'per el Sur, con camin- interno de la -

-- Cpeperativa, en una longitud de sesenta y tres metres¡

per el occidente, con el late númere sais, adjudicadc

al señor doctor Yaintimilla en uña longitud de ciente-

treinta y seis metres; y, er el Este, com el lote de

terreno número ocho, adjudicade a la señorite EcLCRIS

. RIDF2IO, er. una longitud de ciento treinta y seis metrge

escritura inscrite en el Registra de la Propiedad, el

veintiseis de abril de mil novecientos cchenta y cuatre.

La seinrita DOLORES EIDFRIO, mediante ascritura pú'clica

26 celebrada ante el Notario Vigisimo cte7o,de estg car.ter.

27 Dr.Juar. del Pozo, el velatitres de marzo de mil novacie.:

28 tes ocher.ta y stre ,e inscria en el Registen de la Iropièdad
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., el veintisein
de¯abril de mil novecientos·ochenta y cuA

tro , adquirió el lote de terreno número ocno_gue tie ,

' 3 ne una cuperficie'de ocho mil setecientos setenta y ci_r

4 en metros cuadrado.m y se encuentra ubicado dentro de lco

5 eiguien.tes linderos : or el Norte , con propiedad pri

6 vada , en una longitud de sementa y.tres metrom ; Éor
7 el ur , camino interno de la Cooperativa ,-en una lol

8 ritud de sementa y tres metros ; or el Oriente con el

o lote de terreno núm.ero nueve , adjudicado al señor Dr.

12 RamonuRiofrio , en una longitud de ciento treinta'y -

i= metro= ; y , por el Occidente , con el terreno nû_.

- me .. siete , adjudicado al .meñor Germán Riofrio en unt

'3 longitud de ciento treinta y sei.e metros .- El Doctor

RAMON RICFRIO , mediante q=critura pûblica celebrada a.µ

te el Dr. Jo=&.Aguirre , Notario Décimo Octavo , de -

eete Cantón el auince de Agoeto de mil novecientos -

eetent.s :: cinco , adquirió èl lote de terreno número -

e nueve , dentro de lom eiguientem linderoe :$orte pro

e , pièdad parti-cular en la longitud.de setenta y siete

metroe ; or el eur
, calle Ec.uinoccial en la longitud

de =eeenta y ciete metroe por el E=te , lote nûmero diaz

la longitud de ciento treinta y cinco metro= ; y ,

y . og el eete , lote número ocho , en la longitud de -

'J

24 - ento treinta y cinco metro= . .Tiene una cuperficie da

2g .oc .o mil meteciento- eetenta y cinco metros cuadrados.-

y E=critura inecrita en el Registro. de la Propiedad , el

2- cuatro de .meptiembre de mil novecientom metenta y cinca

22 cobre e=te inmueble , megûn el certificado del Registr3
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i de la Fropiedad que se acompaña , ce encuentra hirotecido

2 al IE .- En loe loter anteriormente deocritoo , hav

ciento eeeenta ârbolee frutalee ,-Artolce de emace , como

también loe sizuientem construc.cionee , cerramiento de

manpoeteria de eiedra en la lonèitud-de ciento naponta

metrom ,-una construcción cara vivienda de ciento meem i

ta y ocho metrom cuadradom y otra cor terminarme do

ciento veinte metroe cuadrador de extenoión . Ademâc

de derechco-de aprovechamiento de azuae de reesdi,
,

así como el derecho al área comunal de la clava ,
co-

rreopondiente a loe tres later , cuya exten ión em de

quince,mil metroe cuadradoe , aproximadamente .- b) F'

e=ta mimma·eccritura
, se va a proceder a la cancelaciën

de la hipoteca y prohibici n de enajenar que eximte -

cobre el in:::ueble'de propiedad del Dr. Ram n Riofrío Rey,

p.9 parte del In=tituto Ecuatoriano de "eguridad "ocia'

61 .' Mediante oficio= números C705-DP
, de catorce de

Junio ý veinte de Octubre de mil novecientc= ochenta y

o ocho reepectivamente , el Director de Planificación o.

20 I, Municinio de Quito , autnrize la vento de leo ,, no-,

21 blem deocritoe anteriormente . comunicacione, one « aciuh

N 22 tan como documentne habilitantee.-. -CANCELACTON RTPDTEMA:

23 SEROR .NOTARIO .- 'En ou Rezietro de Eccritur nifol -

ca cirvsee extender una de conformidaddcon lae =izuier

25 te cláueulae : - PR I MER A : COMPaWFOTIT 3 .-

26 comnarecen : el Doctor Mizuel Freire Jiménez en ou cali

' dad de mandatario del Dr. Eduardo Garcia Jaramillo , en su

28 "má calidad de Director Rezional'Uno del Inetituto Ecus
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'
foriano de ernridad ennialf:

. .. el e nr Licen -

; ciado M a rco Const a n te A ndr a de .

2 Jefe y Representante legal del Departamento de eguro de

4 Deegravamen como aparece de loe.documentom habilitantem

5 que me agregan .- CEGUND A : ANTECEDENTE .-

6 Por emeritura pública celebrada en la ciudad de Quito ,

el dia vierne quince de agoeto de mil novec-ientom -

8
eetenta

.y cinco , ante el Notario Dr. MANUEL JO E AGUI

RRE y debidamente inecrita el cuatro de septier.ore de

10
il novecientoe eetenta y cinco , conota que el Inntit¿

to Ecuatoriano de "eguridad ocial concedió al oeñor -

Dr. PA¥ON PI FRIO REY , un préotamo hipotecario .con
=e

uro de deogravamen por la eur.a de DC CIENTO" N VFNTA -

Y "IETE MIL CIENT ETFETA Y NUFVE CUCREC NOVENTA CENT1

VD" en =eçuridad de tal c¯olizaci n , el ¢ayder emneB+ i

16 _PjIMERA EIP"TECA a favor del Ï==tituto Ecuatoriene le

a "eguridad occial -obre el inmueble de eu tr2.viedad -

le eituado en la calle Ecuinoccial , lo.te de terreno nûme

o nueve , Farreguia "an Antonio de Pichincha del can

20
gir. Quito , cuyo= linòerre y mie e=pecificacionem cone

. tan en la .encionada
e=critura .

- TERCER A .
·

21

.. CAXCELACION .- De cor.forr.idad con el oficio Nûmero -

13211-6770 de veinte y do= de ceptiembre de mil nove-

ciento= ·ochenta y ocho , del Departamento de crédito ,24
ee deeprende que dicho preetame ha wido cancelado por

lo q 1,Doctor Miguel Freire Jiménes , en la calidad

que c . arece decLra extir.guida la obligación , cancela
27

2E
de la à octeca y levantada la prohibición che enabenar
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2
CU A RT A .- Por ou parte el señor Lcdo,Marco Constante A.

I

en la calidad que comparece , decLra cancelado el con_!

trato de ceguro de deogravamen a que se refiere la escri

tura de quince de agzeto de mil novecientoe eetenta y

cinco .
- QU I NT A .- Lee gaetoo que acacione la

cancelación y celebración de la -resente escritura con

agregar lac demâ= cliuculac de ectilo necerariam para

la olena validez de e=ta ecoritura de la cual ce entre a

ri al Inetituto una copia cimple .- TEECER A .-

CCMPRAVENTA .- Con eetes antecedente=
, loe vendedorem

ceñor Germân Riefrio Rey , ,eeñorita Doloree Biofrio y

Doctor Ramón Piofric venden y dan en perpetua enajenac n -

0)
a favor de loe compradorec ,

ceñoree General Eduardo

Guerrero Delý , Tcrn, Lina Flor , "eñor Victor Purcach ,

Crnl. Faucto Paez , Crnl. Paco Moncayo Gallegam , Cral
0) GD

Ramio lese , Mayo Galo Altamirano Arellano , Gapitán
/Cat. Marco Su'oia /Eumbeito Zúñiga , Capt. Carloe Veler, apt. . a Lópe

2C Capt. Jaime Eequetini . Capt. Iván Goméz , Capt. Rober o

21 Freire , eeñorita Eccic uauillo , Tnte . Pablo Gudiño

22 Tnte ., Faucto Bravo , ubt. Edgar Andrade , utt. GioŸ

23 nny Ron , Mayor Henry Guevara . Dr. Raul Ketrella , Dr

24. Francieco E.mpinoca . Dr. Miguel AltamiraEo . Srta Yolan

2e .da T. , n . Nelcón Tapia Lcdo Carlos Carrera era

Marina Carrera de U'rbina , Lcdo Cornelio Agama , r.

2 Gerado Enrique Chiriboga Bactidae , Dra . Emma Chiribo a

28 Bactida, p¾cdoEd'.vin Rodríguez Lcdo Patricio Pérez,
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1 r. Gonzald'Tamayo , ra Carmen Riofrio de Burneo y era.

2 Maria Augusta Riofrio de ÉioËrio l'on lobe de tifreno de

critoo en la cláueula aue antecede , cuyo linderne v

euperfice se'hallan también indicado~ .- La venta de lo

inmuebles se hace por su cabida como cuerpo cierto , ad

e transfiere derechoc de aprovechamiento de agua

ee regald merra en .
ee realiza-pnr lafánd

FAU"T PAEZ CAPITAN EUMEERTO ZUTIGA Ca=TTAN .TATUR

y Cav. Marco SubiaÛì/
E"QUETINI , adaüieren el dchie de la ouverficie de d,chne

inmueble= .- CU A RT A .- PRECIO .- El brecio de 19

2 venta ee de TRE MÏLL NE DE "UCRÈ©
, oue loe comtrador s

- pagan de là ciguiente manera Sc" VILLON DE "UCREe
,

al ceñorDR. PAN N RIDFBIC REY ; y , UÏNIENT"? MIL CUCRE,

5 e cada uno de lo= eñoree GEEMAN PIDFRIO Y DOLOREe RIOFFIO,

6
loe ziemco que manifiestan ha-berice recibido al contadC

y en dinero de curso legal , Los compradoree para la adcui

ición de eetc= inmuegles , han aportado en partee igua

ce
, a excepción de loo ceñoree General Eduardo Guerrero

eli , Ornl. Fau=to Piez , Opt. EurbeFtc Zúñiga ; Cap.
'

y 10 Lau becho 001(
Jaime Eequetini >Ì Cap. Éarco Subia que el doble del valc

pagado por le= demie o tradorec .- GU I NT A .-

"ANTAMIFTT .- Lee verded ree declaran que los inmue

blem materia de esta comoravente
,

ce encuentran libres
24

2= l'' trdo gravamen v nrohibici'n de ens,enor enm aci ono

26 '\\r ce del certificado conferido rcr el -eeñor Rezietrador

27 la Propiedad y aue ce agreza como documento habilitante

28 a ta ecoritura ,'nero en todo cae,o , ice vendedoree ce
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cujetan al saneamiento por evicción de conformidad con la

Ley .- CEXT A .- GAf S-.- Los gaetos que ocanion

lá œlebración de la premente escritura haeta su inecrip

ción con de cuenta de loe compradorem,así como el de -

pluovalia que en caco de haberla será de cuenta de loo

-compradores . Ueted eeñor Notario , se cervirá añadir

lae -demás cliuculac de e=tilo para la plena validez de

eete inetrumento " Haeta aqui lam pre ente minu-ta, lad

u valor legal , minuta cue ha cidom-cuecrita= por el

Dr. Adolfo Camacho Arteaga Abg. del IE" y Dor el Doctor

Galo Altamirano A'og. Con matricula Número mil trescientos

noventa del Colegio de Abogado de Quito . Para eete -

otorgamiento es cumplieron todo y cada uno de lee re

quioitor e=encialee en e=ta cla e de acro- ; y , leio

que lee fue por mi el Notario el contenido íntegro de

esta eccritura a loe compa scientec Acto= ee afirmas y

ratifican y para ccnetanci is ello firman conmigo en

unidad de acto de todo lo que doy fe .- - - - - - - -

unidad de acto , de tod- lo que dry fe .- ( firmado ) -

20 -

Dr. Ramón Riofrío .- Câcula de Identidad Número: 170070
21

657-3 .- ( firmado ) Dr. Miguel Freire J. .- Códula de
22

Identidad Número: 1701204230.- ( firmado ) Esperanza de
23

24 - Riofrio.- C dulo de Tdentidad Númere: 170074/119-/\
.

--

( firmado ) Dolores Riofrio.- Cédula de Identidad Nûmero

170255651-3.- ( firmado ) Mercedes de Riofrío.- Cédula

27
de Identidad Número: 170129329-0.- ( firmado ) Germán

Riofrio.- Cádula de Identidad Número: 17002¶913-0 .----
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firmado)'Gral. Eduardo Guerrero.- Cádula de Identidad Nú-

2 'mero: 170209570-2.- ( firmado) Tcruel. Lino Flor.-Códula

de Identidad Número: 17-0063880-0.- (firmado) Victor Pur
3 ---

4
cachi.- Cádula de Identidad Número: 020063992-0.- (firma

5 do) Crnel.Fausto Páez.- Cádula de°Identidad Número: 1701

6
75398-8/.- (firmado) Crnel.Paco Moncayo.- Cádûla de Iden

tidad-Número:170260173-1.- (firmado) Crnel.Ramiro leas.-
7

Cédula de Identidad Número: 170132448-3.- (firmado) Dr.

Galo'Altamirano.- Cádula dè Identidad Número:170237684-7,-

'10
(firmado) Cap.Eumberto Zpñiga.- Cádula de Identidad No.

11
070084743-7.- (firmado) Cap.Carlos Vélez.- Cédula de Ides

12 tidad Número:100092419-9.- (firmado) Cap.Jaime López.-Cé -

13 dula de Identidad Número:170376502-2.- (firmado) Cap.Jai

14 me Esauetini..- Cádula de Identidad Número: 170507764-0.-

15
(firmado) Cap.Iván Gómez.- Cádula de Identidad-No.170445

347-9.- (firmado)Cap. Roberto Freire.- Cédula de Identidad

No.180141969-6.- (firmado) Rocio Züquillo.- Cédula de I-

dentidad No.17C966460-9.- (firmado) Tnte.-Pablo Gudiño.-
18 --

--- -

Cádula de Identidad No.1Ò0104570-5.- (firmado)Tnte.Fausta

20
Brain.-Cédula de Ïdentidad No.OTOl39315-5.- (firmado)Sbt 1.

Edcar Andrade.- -Cádula de Identidad No.04-OO69902-1.-(fia
21

22 mado) Sbte.Gécvanny Ron.- Cádula de Identidad No.1708207

23
11-1.- (firmado) Mayor Eenry Guefara.- Cédula de Identidad

24
No.1100059h68-6.- (firmado) Dr.Raúl Estrella.-Cédula de

25 Tden 4 ad No.17-Ol01892-9.- (firmado) Dr.Francisco Esping

sa,- 4 ula de Ide_ntidad Número: 090260620-1
.

- ( fir -26

27_mnde Dr. Mi.evel A. Altamirano A. .- Cédula de Identi-

dad Nû ero : 1700164500 . - ( firmado ) Dr. Gerardo ---

20 '
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'
-

85-5
. - ( . firmado ) Dra. Enma Chiriboga . - Çédula

¯3 de Identidad Número : - 170037820-9
.

- ( Firmado )

4 _Yolanda Tapia .
- Cádula de Identidad .Número : --

5
020021634-9 .

- ( Firmado ),Ingeniero Nelson Tapia .-

Cádula .de Identidad Número : 02-0002640-9
. - - -

6

7
( firmado ) Licenciado Carlos Carrera . - Cádula de

.

Identidad - Número : - 17-0260925-4. - ( Firmado ) Ma -

8
rina de Urbina .- Cádula de Identidad Número : - -

1700628314 .-'( firmado ) Licenciado Cornelio Agama.-
0

11 Cádula.de Identidad.Número: 170041146-).- ( Firmado )

12
' Licenciado Edwin Rodriguez .

- Códula de Identidad

13. Número : 1702488CE-7
.

- ( Firmado ) Licenciado Pa -

14 tricio Pérez._- Cádula de Identidad Númere : - 06

15
.

0092382-5
.

- ( fi'rmado )'Gonialo Tamayo .
- Cédula

de Identidad Número : - 170567670-6
.

-
.( firmado )

15
C&rmen Riafrío .- Cádula de Id^ idad Número : 170

17
585976-1 .

.- ( firmado ) "¯ ' ^· a de Riofrío .-

18 -
' Cédula de Identidad Número : - 170585398-2'. - - -19-

20 ( firmado ) Capitán Marco Zubia Sarangd.- .Cádula de

21 Identidad Número 170339500-2
. - ( F i rm a do )

Doctor Gustavo Flores Uzcitegui, Notario Noveno det
22

Cantón , Quito .
- - - - -- - - - - - - - - - - - - - -

23 -

D e C , U M E N T o S
24 - I

i
H A B I L I T A N T E S :

25

26
Q U E S E A G R E G A N A

L A PRESENTE ESCR I TUR A ' DE

28
CDMPR A V E N .T A : - - - - - - - - - - --



Sírvase conferirn e-ol pie de.la presente un Certificado de op , gravd

menes y prohibiciones de enajenor,,que afecten of predio situado en la Parroquig

SA ANTONIO DE PICHIllCHA . de este Cantón, (con el historial de
15 años)

de propiedad de
e : DOLORES RIOFRIOA

. ,,

- el mismo que jo adquirió (eron) por adjudicación (LOTE 140.8)

a (quien) COOP. HUERTOS FAMILIARES EQUINOCCIAL

según escrituro otorgodo el (fecho y Notario) 23 de marzo de 1.983--DR. uan

del Pozo.
O

1
legalmente inscrito el 26 de abriÍ de 1.984. , (-5 & - L(LG

Certificadón que la requiero para trémite de inòcle ¯

Judicial Br:voda O

.- c .... ,_ auc. .e

ics les in icas de lcs Emaistres e ipctecas y Gra.viser s

de el fic e :ail acvacierto co-tanta,h sta 1:.. ;rsseite feet

ver lce r-vi_Naas '.i ef ec :ricé, e er ca rt itiaicnos s

erar -e eett: al lche 212920 ochc,sit:s.de en 1 arróquiE

intonic a Tichincha de Este Gaatón, allairiic por la señorga

XLC22.: 21 10,0 1~eycpaediante ijudicación echa en sa favor

er la oc ti? _Se .Euerica Trail ares 2-uinoccial,se -án escri-

4 B" er el eich - tras ~e von de -il ev,siant;os acina-
a

tc de mil acvecie-Itcs seas ita y Le7e,inde e15c:Tie L aric Em-e -

.

Notes Los dolos consignados erróneo o dotesernente, exi:nen do responsabilided al certificonte.
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I. M:UNICIPAl.1"DÁlíDE QU.lTO
DIRECCION DE PLANIFICACION

Garcia Moreno NY 1130 y Chile - Telf.: 515-138 Tr. 519.000

OFICIO .................Û.... DP

Fecha:
.
..$.Ì..$.ffD..29 .

Señor
GALO ALTAMIRANO
Presente

De mis consideraciones:

En atención a Za soZicitud N..471 de 8 de febrero de 1989,
mediante Za cuaZ requiere informe de Area MetropoZitana -

para venta total de Za propiedad de Hermanos Riofrio Rey - 9
cuya superficie es 28.325 m2. ubicado en Zas coordenadas -

îU
824 a 826 Zong. y 947 Zat. IGM, P2rroquia Pomasqui ,

Distrito San An

AZ respecto deL ue, eZ inmuebZe en menciõn se -

halZa dentro de estudios vigentes deZ PZan de Or-
denamiento Urbano 1 Quito en Area de Protección NaturaZ
Bosque Protector.

De acuerdo con lo estabZecido en Za Ordas=,a N. 2446, es
ta Dirección aut a Za centa tota -' f.ammable bajo Zac
siguientes condici. as:

1. Que eZ ãrea yJ ue constan en Za escritura -

correspondient o ditt sa de Zos de este documento, -

caso contra mismo quedard insubsistente.

2. Que eZ p-
.

2rio mantenga y mejore Zos usos tendien-
tes a probayer eZ medio ambiente microregional e ac-
tividades: forestaZ, recreativas y afines; prohibiéndose

oda acción que determine fraccionamiento deZ inmuebL-

Para fines de archivo, esta Dirección se retiene Za car --

topogrãfica IGM, en caso que las coordenadas difieran con
eZ Zote en Za reaZidad, esta documentación perderá su vaZi
dez.

Atentamente,

q. Roberto Noboa Ch.
SUBDIRECTOR
ADMINISTRACION URBANA

CR/BSP.



DIRECCION DE PLANIFICACION OFICIO
...............

carcia or .

Señox
RAMOWRIOFRIO
R-resente.-

De mi cona¿detacL6n:

En ateneL6n « La acticitud No. 1772, del 14 de cetu-
bae de 7988, mediante £a cual tequicke indonme de Axea Metro
pot¿t.ana paAa v entaa totaf es de las pao piedad es de los a

eño¯

Aes Dolones Riogdo V Gelundn RLc£Mo cuyas aupexgiefea son
8.765 m2. y 9.045 m2., ableados en Las coondenadas 849 fong.
y 980 Lot. I.G.M. (Inst¿tuto Geogní£¿cc Milifax) sectot Coo-
pekattua Huentos Famitiaxes Equinoccial, Palutoquia San Anic -

n.¿o, DLottito San Antonio.

AL Acapeeto Le in£camo que fca inmuebte en maneidn
de ha£ffn dentro det £rea de estud¿ca vigentes del Pfan de
0&denamienic Unbano Plan 2aito, en Axea de Expanai6n Gabana,
de acuerdo con £o estabfeeldo en fa Cadenanza No. 2446, e -

Za Dátecc¿6n autox¿za Las ventaa totales de £oa inmue6tes,
t hajo La condici6n de que el área y demás daica que constan
en La esexLtuAa conkeapond¿ente, no di£1exan de los de este
documento, caso contraAlo ef mismo quedaad inau6s¿atente.

Paxa dinea de anch¿vo, esta DLtección se net¿ene La
cada topogaddica def Inaî¿tufo Gecçaddico MLC¿tax.

Atentamente,

Ang. Fexnando Canxi6n M.
DIRECTOR DE PLANIFICACIOW
DEL I. MUNICIPIO DE 20TTO

tR ß HZW
Adj. I goja.



COPIA

NOMBR A M I ENT O.- "N9 2116.- Ouito, a 19 de junio
de 1989.- Señor MARCO CONSTANTE.- Presente·--- Esta Dirección
General, en uso de la facultad que le conceden los Estatutos, tiene a bien
¿esignar a usted, para el desempeno del cargo de JEFE DEL DEPAR-

TAMENTO DE SEGURO DE DESGRAVAMEN del Instituto Ecuato-

riano de Seguridad Social, con el sueldo base mensual correspondiente a

la categoría JR del Presupuesto vigente.- La Dirección General desea
expresarle en esta oportunidad, su felicitacióny la seguridad que tiene de
que su colaboración, cumplimiento y esfuerzo en el trabajo, contribuirán

al mejor desenvolvimiento institucional.- Atentamente.- Dirección

General .

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Form. N9 064-l7.-3.000.-1989 -07-14.--1 696



l. MUNitiPAliBAD DE OUITO 0705OFICIO DP .. ....¾..

DIRECCION DE PLANIFICACION
Fecha: L.... .. .. .. ... ..

ESPEJO 936 Y GUAYAQUIL - Telf.: 515-138 Tr. 519-000
, 4

Señor
ROBERIO TAMAYO
Presente

De mi consideración:

En atención a la solicitud 265 del 2 de junio de 1988 ,
me-

diante la cual requiere informe de Area Metropolitana para-
venta total de la propiedad del Doctor Ram5n Riofrio Rey, -

cuya superficie es 8 .765 m2. ubicado en las coordenadas 849
long. y 980 lat. IGM, sector Cooperativa de Huertos Familia
res Equinoccial, Parroquia San Antonio, Distrito San

Anto-¯

nio.

Al respecto ' o infornar que, el le en mención se ha-
lla dentro .aa de estudios vi del Plan de Ordeem
miento Urba a, Cuito", o A ansión Urbana, de
acuerdo a lo ablecido er l '"2 2M6.

Esta Dirección avi oriza la venta total del e a, o la
siguiente condición:

- Oue el área y demás datos que constan en la escritura co-
rrespondiente no difieran de los de este due ato, caso
contrario el mismo quedará insubsistente.

Para fines de arch occión se reciene la carta
topográfica IGM.

Atentamen =
,

Arq. Ferni Carrión
DIRECTOR

LCR/REDZ



INSTITUTO ECUATORIANO
DE SE6URIDAD SOCIAL

lŒ55 DIRECCION TELEGRAFICA: IESS - TELETONOS: 230320 - 547400 - CASILLA: 2640

TELEX: 2280 - Avda. 10 DE AGOSTO y BOGOTA - QUITO-ECUADOR S.A.

uito, 27 as scril de 1.20,

Ofc. No. 12110-0664

Señor Doctor
MIGUEL FREIRE JIMENEZ
SUBPROCURADOR REGIONAL 1 DEL IESS
Presente

En mi calidad de Director Regional 1 del Instituto Ecua-
toriano de Seguridad Social, y como tal, representante
legal del mismo, como aparece dël nombramiento y acta de
posesión que se agrega, en ejercicio de mi jurisdicción,
competencia y debidamente facultado por el Art. 224 de
la Ley del Seguro Social Obligatorio, confiero a usted
Poder Especial, amplio y suficiente cual en derecho se
requiere para que a mi nombre y representación suscriba

la misma que va a celebrarse de acuerdo a la minuta ela-
borada por la Sección de Contratación Privada de la Pro-
curaduria Regional 1.

En el desempeño de éste Poder, usted se sujetará a las
disposiciones legales y estatutarias, siéndole prohibido
sostituir el mandato.

El presente oficio le servirá de suficiente titulo para
que me represente en dicho acto.

Atentamente,

Dr. Eduaräo Garcia Jaramillo
DIRECTOR REGIONAL l DEL IESS .

AL CONT ET.2 S!RVASE VE',CIONAR EL N6 Y LA FECHA DE ESTA NOTA

Form N° (<14.A.--O ho0.-Hiß :G.-416



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIA

COPIA

NOMBRAMIENTO: "N° 1640, Quito 14 de septiembre de 1988.- Señor

Doctor Eduardo García farmuillo,presente.- Esta Dirección General, en

uso de la facultadque le conceden los estatutos, tiene a bien designar a

usted para el desempeno del cargo de DIRECTOR REGIONAL -l-- del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, con sueldo base mensual corres

pondiente a la categoría ]W del presupuesto eigente.- La Dirección General

desea expresarle en esta oport2midad, su felicitacióny tiene la scguridad

de que su colaboración, couplimiento y esfuerzo en el trabajo, contribuirán

al mejor desenvolvimiento institucional.- Atentamente.- Dr. Marco Mora-

les Tobar.- DERECTOR GENERAL DEL IESS".

ACEPTACICN: "Quito, N de septiembre de 1988. Ref. Nombramiento

N° 1640.- Señor Director General del Instituto Fe .. -e de Seguridd

Social, presente.- Agmdezco a usted por el n , que se 5.: ser-

vido conferirme, para el desempeno del cargo de TOR REGTONAL

-l- en la Instituciön de su digna Dirección, el mismo que me comprometo

a ser: irlo de conformidad con los estatutos, reglamentos y disposicicac:

superiores vigentes o que se establecieren, y en c

en funcžonescon fecha 1-; de septiembre Muy a

Dr. Eduardo García Jaramillo".

Form. N 061-32-A.-1.000.-1933-09-21.---852
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-- NO,T-A.41A NOVENA
.

« -

- -Dr. Gustavo. Flores_ U. ·

..

IMPUESTOS DE ALCABAL.A-TIMBRE.§
.

Osu

.. CEL T G DAL Y O Tic28 SnN M i CN i

010700 .

CONTRIBUYE.NTE

JUNTA DE DEFENSAN NAL
ALCABALAS

01 Por W 15.050,No 02646 Quito, a de de 197

Recibi de EDUARDO GUERRERO fa cont.

9
de - QUINCE MIL CINCUENTA 006100. . .

sucres

por el 1MPUESTO DEL ½% P A RA DEFENS A N A C ION A L, por un contrato de venta,.

según Aviso N9
.. .

del Notario Dr. 'em

..gue otorga...... RIOFRI -

a favor de EDUARDO GUERRERO

de INMB
SAN ANTONIO

situado en I roquia....
. .

....del Contán...................
.. .. . ... 3'000,000_,0C

Provincia de
.. ........

..........porla cantidad de si

Jefe Provincia a Recaudaci6n
imp. "LATINA" de la Junto de Defensa Nacional
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Dr. Gpstavo Flores

Enmenado : oche setenta, licenciado Marco Constante An

2
drade.- Entre lineas: Cap. Marco Subia.- Cap. Marco Su-

3
bîa.- lo han hecho con.- Valen

7 Se otorgó ante mi, y en
fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CEETIFICADA,

8 --- --

debidamente sellada y firmada en quito, veintiseis de

di ci e tre de mil nov

DR. GUSTAVO ATEGUI
14

NOTARIO N VENO
15 -

16 - -

17 -

18

19

20,

21
Con e te ed nsc its la presente

22 e¯ë¯c ¯1 J de Quinta
Clase Torio

2 3
Quito, a mode1919

24

25 --- ------ --

26 -- -· -- --

27
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NOTARIA QUINT
DEL CANTON QUITO

EDGAR PATRICIO TERAN 0.
A su cargo los Protocolos de los Notarios:

sDrsatU)piano Gaybor, Carlos A. Moya, Delfin Cevallos, y otros

COPIA

De la Escrit e

Otorgada por

A favor de

El 997

Parroquia Fe

QuitO, a . .. . .. .... . ...........................

OFICINA:
Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento,

Local No. 3, teléfonos: 554-868, 551-798

MMMMMMENEMM T EMMENEMMMME



CONTRATO DE COMPRA VENTA

OTORGADA POR:

EDWIN MARCELO RODRIGUEZ ARBOLEDA Y SEÑORA

A FAVOR DE:

DR. JORGE RAUL ESTRELLA HERRERA Y SEÑORA

CUANTIA:

S/. 600.000,00

Dí copias

En la ciudad de San Francisco de Quito,Capital de la República del

Ecuador, hoy día DIEZ Y ÑUEVE DE NOVIEMBRE de mil

novecientos noventa y seis , ante mí, Doctor Edgar Patricio Terán

randa Notario Quinto del Cantón Quito, comparecen: Por una

>arte, los cónyuges señores Edwin Marcelo Rodriguez Arboleda y

Teresa del Pilar Moscoso Ramos , en calidad de VENDEDORES ;

y, por otra parte , los cónyuges señores JorgeRaúl Estrella Herrera

y Janeth Esmeralda Flores Palomino, en calidad de

COMPRADORES .- Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana,_ casados , mayores de edad, legalmente capaces,

domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe



y dicen : Que eleve a escritura pública la mínuta tiue me entregan

cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO : Sírvase

elevar a escritura pública la siguiente Ininnta de compra venta:

PRIMERA : COMPARECIENTES: a) Los cónyuges señores Edwin

Marcelo Rodríguez Arboleda y Teresa del Pilar Moscoso Ramos,

en calidad de VENDEDORES ; y, por otra parte , los cónyuges

señores Doctor Jorge Raúl Estrella Hettera y Janeth Esmetalda

Flores Palomino, en calidad de COMPRADORES. - Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente

capaces, libre y voluntariamente convienen en celebrar el contrato

de compra venta contenido en los siguientes estipulaciones : -

ANTECEDENTES : a) Mediante escritura pública de once de

diciembrede mil novecientos ochenta y nueve, otorgada ante el

Notario Doctor Gustavo Flores Uzcátegui , legalmente inscrita en

el Registro de la Propiedad el veinte de febrero de mil

novecientos noventa, los señores Germán Riofrío Rey, Mercedes
.

Suárez de Riofrío, Dolores Riofrio, Doctor Ramón Riofrío y

Espetanza González de Riofrío dierou en venta y enajenación

perpetua a favor de vaÈas personas, entre éllas los cónyuges

señores Edwin Matceld Rodríguez Arboleda y Teresa del Pilar

Moscoso Ramos los lotes de terreno signados con los números

siete , ocho y nueve de la Cooperativa de Huertos Familiares

Equinoccial , situado en la parroquia Pomasqui , cantón Quito,

provincia de Pichincha, comprendido dentro de los linderos y

más estipulaciones constantes en el mencionado instrumento

público ; b) Los compradores de los lotes números siete, ocho y

nueve de la cooperativa de Huertos Familiares y que conforman

el Progtena de ViviendrE.SM.LL. , con domicilio en la parroquía

2



San Antonio de Pichincha obtuvieron mediante informe número

diez cuatrocientos Ileinte y nueve-DP, de diez y seis de diciembre ,

de mil novecientos noventa y uno, con el número de

urbanización noventa y ocho - E- POM, de la Dirección de

Planificación del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito la

autorización para urbanizar los referidos lotes de terreno; y , c) Los

Vendedores, expresamente, declaran que sobre los derechos y

acciones que les corresponden no pesa gravamen alguno que

limite su dominio. - TERCERA : - OBJETO DEL CONTRATO : -

Con tales antecedentes los Vendedores dan en venta y

enajenación perpetua a favor de los cónyuges señores Doctor Jorge

Raúl Estrella Herrera y Janeth Esmeralda Flores palomino y éston

adquiere para si los derechos y acciones equivalentes al dos punto

cinco por ciento ( una cuaarentiava parte) en los lotes de terreno

signados con los números siete, ocho y nueve, de la Cooperativa

de Huertos Familiares Equinoccial que forman un solo cuerpo,

situado en la parroquia Pomasqui, cantón Quito, provincia de

Pichincha, comprendido dentro de los siguientes linderás

generales : LINDEROS DEL LOTE NUMERO SIETE: Norte, en

sesenta y tres metros , con propiedad privada; Sur, en sesenta y

tres metros con camino interno de la Cooperativa ; Este, en ciento

treinta y seis metros, con el lote número ocho ; y, Oeste, en ciento

freinta y seis metros con el lote número seis .
- La superficie de

este lote de terreno es la de ocho mil setecientos setenta y cinco

metros cuadrados . LINDERGE DEL LOTE NUMERO OCHOi

Norte, en sesenta y tres metros, con propiedad privada; Sur, en

sesenta y tres metros con camino interno de la Cooperativa; Este,

con el lote de terreno número -nueve, en cicato treinta y seis



metros; y, Oeste, en ciento treinta y seis metros con el lote número

siete.- La superficie total de este lote de terreno_es la de ocho

setecientos setenta y cinco metros cuadrados. - LINDEROS DEL

LOTE DE TERRENO NUMERO NUEVE: Norte, en setenta y siete

metros propiedad particular; Sur, en sesenta y siete metros con la

calle Equinoccial; Este, en ciento treinta y cinco metros, con el lote

nûmero diez; y, Oeste, en ciento treinta y cinco metros con el lote

número ocho,- La superficie de este lote de tetreno es la de ocho

mil setecientos setenta y cinco metros cuadrados. -

.
- CUARTA:-

PRECIO:- El precio se fija en SEISCIENTOS MIL SUCRES, que los

Vendedores declaran haberlo recibido en dinero en efectivo y a su

entera satisfacción, sin tener que forinular reclatno alguno por

este ni por ningún otro concepto .- QUINTA : -

TRANSFERENCIA,SANEAMIENTO Y AGEPTACION : =

Conformes los contratantes en el objeto, precio y forma de pago,

los Vendedores transfieten a favor de los Comptadores la

posesión, el dominio, usos, costumbres, servidumbres y más'

derechos anexos correspondientes a los derechos y acciones que

ti-enenen los inmuebles singularizados en la cláusula tercera de

este contrato, obligándose al saneamiento por evicción de

conformidad con la Ley. - El Comprador acepta la transferencia

por convenir a sus intereses.- SEXTA : GASTOS: - Todos los

gastos de celebración e inscripción de la presente escritura serán de

cuenta de los compradores, quienes quedan autorizados para

solicitar su inscripción en el Registro de la Propiedad. - La

plusvaha de haberla pagarán los Compradores - SEPTIMA: -

VARIOS: - Los comparecientes señalan domicilio en la ciudad de

Quito a cuyos Jueces cornpetentes se someten en trámite verbal



sumario o ejecutivo. a elección del actor .
- Sírvase agregar las

demás cláusulas de estilo .»
.- (firmado) Doctora Ivonne Mariño

Abogada, con matrícula profesional del Colegio de Abogados de

Quito número dos mil cuatrocientos cinco -- Para el otorgamiento

de la presente escritura se observaron todos los preceptos legales

del caso y leída que les fue por mí el Notario, integramente a los

comparecientes, éstos se ratifican en todas y cada una de sus partes

y firman conmigo el Notario en unidad de acto .- De todo lo

cual doy fe.

FIRMADO DOCTOR EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA, NOTARIO

GUINTO DEL CANTON GUITO. -- Documentos Habilitantes .--

5



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

10803258-97 COMF BANTE DE .COBRD 14/02/97

00001701018929 ESTR HERRERA JORGE RAUL

DI RE CC ION

789

AV. COMERCIAL EXO./RES AV. IMPONgE EM\SIOþ
1.9 1.07-.935 14/0-/97 5039550

1 997 ****25.000 09 ******* ****Et**** *****25.000

TRANSACCION PAGINA DE VENTAMLA BANCO CUENTA SUS TOTAL
20162 i O2 *****25.000

PAGO TOTAL
TRASPASO DE DOMINIO OTORGA
GORDON ESTRELLA MAURICIO OSWAL RESPONSABLc1540301001 O 000000011 MIRANDA JORGE

DIRECTÚ¾ÄCIERO
CONTRIBUYENTE

MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

10803259-97 COM
ECCION F NANCIE A FEC A AGO

L 17Ò1018929 "ELLA HERRERA JORGE RAUL

OlRECC I ON

789

Av. MERCIAL EXO./REB. AV. it1PO
.,6

1E S

1.997' *****6.000 12 ******* ********** ******6.000

TRANSACCiON s'. PAGINA DE ENTAsuA BANCO CUENTA SUS TOTAL i
20162

'
- 2 O2 DEL PICHINCHA .2174035 ********5.000 |

.riU. caS6'^^ PAGOTOTAL
TRASPASO DE DOMINIO OTORGA ******31.000 ******:31.000
GORDON ESTRELLA MAURICIO OSWAL RESPONSABLE15403O1-OO100DOOOOOOOil MIRANDA JORGE

o-2537497 oissercimoso



H. CONSEJO PROVIÑCIAL DE PICHINCHA

DEPARTAMENTODE TESORERIA ALCABALA
COMPROBANTE DE PAGO Quito, Febrero 17 de 1997

Número: 004112 6 ¿¾ Por si.

f rdea

:

Concepto: .

cro ao

INCRéc Big S : 0

"troquia:

Recaudaciones H.C.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

DEPARTAMENTODE TESORERIA REGISTRO
COMPROBANTE DE PAGO

Número: 0044938 Si

taña: Número d LMu il ipio

A favor de "T"'

.x URICIO GORDONQueotorga.

Concepto:
600.ÜOBase imponible Reba as % Recargos %:

Observaciones:

. Provincia: »ICHINc:

Parroquia:

RecaudaciòHeRC.C.È
N |



H. JUNTA EiE DEFENSA NACIONAL

Formulario No. --- _ _ _ Por S/.

Notaría No.: Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Conceþto: ;

Base imponible:

Observaciones:

Provincia: Cantón:

Parroquia:

RECKUDA N H. E DEFENSA NACIONAL

RIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulario No.: Por S/. 1 1%

Notaría No.: ( - Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vended 7 Que otorga:

Concepto: - 3

Base im ni le:

Obser ci nes. g(
Provi c¡ Cantón:

Par u d:

RECAUDACION H. JU ÌA DE DEFENSA NACIONAL

ORIGINAL



EMAAP-Q

Av. Mariana de Jesús
entreAlemaniaeltalia GERENCIA COMERCIAL. Nro. 40149

Apartado1370 IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE
Télex 2684-EMAAP-Q ED.

QUITO-ECUADOR ALCABALAS PARA AGUA POTABLE .

FECHA : 2/17/97
NOMBRE : JORGE ESTRELLA
QUE OTORGA: MAURICIO GORDON

En conc:ept.o del impu.e·st.o sobre J.a Base? Imponible de"
8.7. 600,,000.,00 Sucres..

Por valor de c:ontratt:.L de CV. . Rebaja:
del iñmueble ubicado en: CIUDAD:

Ante el notario: 5

De c:onformidad con el Art., 1ro..1..etra g) del Decr::·to 1:-::·-
gislativo de 22 de octubre 1940., 1::iublicado en "Re:-gistro
Oficial" Ho,, 51 de 1ro. de noviembre del mismo a'o con-
signo la suma de: 6.,000..00 Suc:res

SEIŠ MIL CON 00/100 ***S*****************S**
TOTAL A PAGAR: . 6,,000.00 ' Sucres

Efectivo: 6,,000,,00
Cheque Nro.

Banco:

****.<**'***:************* *********.***************

REGISTRO DE PAGO

40149 6,,000,,00 970217 OO 10366 JORGE ESTREL.LA



Se otorgó ante mi y en fe de

ello confiero esta SmUNDA

firmada Y sellada en los mismos lugar y fecha de su
otorgamiento.--

A MVar Swa faa y
Ataria aint;

$µßt

Con esta fecha c a e la pressate esentur2

en el RE PLO .D del preseido

azio Torno
.x.«

se ,ADDR E OP Ñ
NOA G



REPUBLICA DËL ECIJA ECUATORIANA****** W343W24
BMP2' tW" JANETESMERALDASFLORES

CIUDADANIA ,
170 10 1 2- Ÿ MOR PSICOLO60EDQa.A DE 10

ESTRELLAHERRERAJORGERAUL 3tMftSTRELLA
PIORIMW/GUITD/SANJOSE DE MINAS 1 i NERRERA
BB NSWEMBRE:1935 N " 22/11/2006

1 01 02606 M Efflf/EffS
PICHIMHA/ ACy gc FEORDLCADUCib

senza pas - gN 215508 6

t



REPUBLIGWOEL ECU Og

NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON

Copia: PRIMERA

De: coëP AvsyTA

Otorgado por: C2NEL. FAUSTO BUBEN Y SRA

A Favor de: 2AMIRO ENRIQUE MENA VILLAMA2IN Y SRA

El: 29 de Di ci embr e de 1. Š98

Parroquia: POE^SQUI
.

Cuantía: s/. 100.000, oo

Quito, a 29 de Dici mbre de-1..998

Av. 6 de Diciembre y Pazmiño Edf. Parlamento
Oficina 308 - Teléfonos: 564 - 083 - 236 - 526

1/



COMPRA VENTA < /

OTORG A POR:

CRNEL FAUSTO RUBEL AEZ FRANCO Y SEÑORA """

NOTARIA 16.

A F A 'OR D E:

RAMIRO ENRI ' MENA VILLAMARIN

ANTIA:
Dr. Gonzalo j

Român Chacón
Quito - Ecuador

S . 100.000,00

: 2 copias emoz...////

En la ciudad de San Fran sco de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy día VEI EY NUEVE DE DICIEMBRE de mil

novecientos noventa y ocho, ante mí Doctor Gonzalo Román

Chacón Notario Décim Sexto del Cantón Quito, comparecen:

Por una parte, los cányu es señores Coronel Fausto Rubén Páez

Franco y Carmen Cecilia Cuerra calderón, en calidad de

VEDEDORES; por otra parte, los cónyuges señores Ramiro

Enrique Mena Villamarin y Margoth Mena Noroña, en calidad de

COMPRADORES. - Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, casados, ma vores de edad, legalmente capaces ,

domiciliados en esta ciuda de Quito, a quienes de conocer doy fe

y dicen : Que eleve a escritura pública la minuta que me

entregan cuyo tenor li ral es como sigue : SEÑOR

NOTARIO : Sirvase eleva a escritura pública la siguiente

minuta de coripra venta de derechos y acciones: PRIMERA :

COMPAREClENTES : a) los cónyuges señores Coronel Fausto

Rubén Páez Franco y Carmen Cecilia Guerra calderón, en calidad

1



de VEDEDORES; y, b) Los cónyuges señores Ramiro Enrique

Mena Vi-llamarin y Margoth Mena Noroña, en calidad de

COMPRADORES. - Los comparecientes a
mayores de edad, legalmente capaces, en forma libre y

voluntariamente convienen en celebrar el contrato de compra

venta de derechos y acciones contenido en los siguientes

estipulaciones :- SEGUNDA.- ANTECEDENTES : a) Mediante

escritura publica de once de diciembre de mil novecientos ochenta

y nueve,= otorgada ante el Notario Doctor Gustavo Flor,es,

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte de

febrero de mil novecientos noventa, el señor Fausto Rubén Paez

Franco y otros adquirieron la propiedad del cinco por ciento de los

derechos y acciones de los lotes de terreno signados con los

números siete, ocho y nueve de la Cooperativa de Huertos

Familiares Equinoccial, situados en la parroquia San Antonio de

Pamasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha, comprendidos

dentro de los siguientes linderos: LINDEROS DEL LOTE

NUMERO SIETE: Norte,'con propiedad privada en sesenta y tres

metros: Sur, 'camino interno de la Cooperativa, en sesenta y tres

metros; Este, con el lote número ocho, adjudicado a la señora

Dolores Riofrío, en ciento treinta y seis metros; y, Oeste, con el

lote número seis, adjudicado al señor Doctor Veintimilla, en

ciento treinta y seis metros. - La superficie total de este lote es la de

ocho mil setecientos setenta y cinco metros cuadrados. -

LlNDEROS DEL LOTE NUMERO OCHO: Norte, con propiedad

privada en sesenta y tres metros; Sur, camino interno de la

Cooperativa en sesenta y.tres metros; Este, con el lote número

nueve, en ciento treinta y seis metros; y, Oeste, con et lote número

2



siete, en ciento treinta y seis metros.- La superficie de este lote de ^

terreno es la ocho mil sete tos setenta y cinco metros

cuadrados.- LINDEROS DEL '07EE NUMERO NUEVE: Norte,

NO propiedad particular, en se ta y siete metros; Sur, calle se

equinoccial en sesenta y si e etros; Este, lote numero diez en

ciento treinta y cinco n ett s; Òeste,lote numero ocho en ciento

Dr.Gonzalo teinta y cinco metros .
- ¡Con una superficie de ocho mil

Román Chacón . I
Quito- Ecuador .

setecientos setenta y cinco m tros cuadroados metros cuadrados .-

TERCERA COMPRA VENTA.- Con tales antecedentes los

cónyuges señores los cónyuges señores Coronel Fausto Rubén

Páez Franco y Carmen Ceci ia Guerra dan en venta y enajenación

perpetua a favor de los cói yuges señores Ramiro Enrique Mena

Villamarin y Margoth Est la Mena Noroña y estos adquiren para

si los derechos y accione equivalentes al cinco por ciento que

tienen en los lotes de terrenos descritos en los antecedentes.- CU

A RT A :- PREC I O:- El precio único e invariable de la venta

se lo fija en CIEN MIL SUCRES, que los Vendedores declaran

haberlo recibido en dinero\en efectivo y a su entera satisfacción,

sin tener que formular rec amo alguno por este ni por ningún

otroconcepto.- .- QUINTA:- TRANSFERENCIA,

SANEAMIENTOY A EPTACTON :- Conformeslos

contratantes en el objeto, prec oy forma de pago, los Vendedores

transfieren a favor de los Co pradores la posesión, el dominio,

usos, costumbres, servidu bres, y más derechos anexos

correspondientes a los derecho y acciones que tienen en el

inmueble singularizado en la clá sula segunda de este contrato,

obligándose al saneamiento por evicción de conformidad con la

Ley. - Los Compradores aceptan la transferencia por convenir a

3



sus intereses y estar de acuerdo en todas sus partes con el presente

contrato de compra venta .- SEXT A : C A STO S: Todos los

gastos de celebración e inscripción de la presente escritura serán de

cuenta de los compradores quienes quedan autorizados para

solicitar su inscripción en el Registro de la Propiedad. - La

plusvalía de haberla pagarán los Vendedores - OCTAVA : - V A

RIOS:- Para el caso de controversia los comparecientes señalan

domicilio en la ciudad de Quito a cuyos Jueces competentes 'se

someten en trámite verbal sumario o ejecutivo a elección cÏel

actor .
- Sírvase agregar las demás cláusulas de estilo .»

.- (firmado)

Doctora Ivonne Mariño Abogada, con matrícula profesional del

Colegio de Abogados de Quito, número dos mil cuatrocientos

cinco .- Para el otorgamiento de la pres.ente escritura se,

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue

por mí el Notario, integramente a los comparecientes, éstos se

ratifican en todas y cada una de sus partes y firman conmigo el

Notario en
unida'

de acto .- De todo lo cual doy fe.

Crnel Fausto Rubén Páez Franco Carmã«Cecilia Guerra

arique Me a Villamarin Margoß' oña

CI.No. 056000/¥2 - 'Ÿ Cf.No.
/709-s¯/697-2

DR , GONZALO -

' N CHACOi ,

Notario Déci.mo c' to



MUNICIPIO DEL DISTRITO METR POLITANO DE QUITO
99g

' OIRECCION GENERAL ANCIERA FECHA DE PAGO

611 74627 - COMPROBANTE D - COBRO 15/12/98
C DIGO NOMBRE

500681929 MEF.in VILLAMARIN RO1 RO ENRI UE
DIRE CI N

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO \ AP IBLE EMISION
08/12/98 0053473

ALCABAL.AG ** ** :*10.000

BERVICIOS ADMINISTR. * ** **5.000

TRANSFERENCIADEDOMWO
Trárnite spachado

.. .
Dirección FinancieraTributor

ANSACCION PAGINA DE VENTAMLLABANCO CUENTA SUB TOTAL

.'

PAGO TOTAL
COMPVTA 5% DD Y: AA .OTG PAEZ FR A
ANCO FAUSTO RÛŠEN SOÙM234d23'4 ' '

RESPONSABLE
PREDIO 5039550 ACA MARTHA

No 36 /cTZb4 DIRECTOR GENERAL FhyANClERO /
CO TRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRIT METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION G NERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

11 74 28 COMPROBAid E DE COBRO 15/12/98
CO GO . NOMBAE
O 5 681929 MENA VILLAMARIN RAMIRO ENRIOUE

DjA CCION

AVALUOCOMERCIAL EXOaRES. AVALUO'MP NIBLE EMlätON
08/12/98 0053473

GISTRO ********3.000
RVÏCIUS ADMINISTR. ******* 5.000

" ¶tANSTEREFIA DEDOMINIO

TRANSACCICS PAGINA DE .? BANCO UENTA SUS TOTAL

469174 2 7 DEL & H 2 7403500000 ********8.000 Î
. \ 391583 PAGO TOTAL

COMPVTA 5X DD Y AA O TG: PAEZ . *******23.000 *******23. 000 a

ANCO FAUSTO RUBEN SOY :1234..23 RESPONSABLE
PREDIO 5039550 VACA MARTHA

db/82bbNo. DIRGCTOR GENERAL FibrANCIERO /
CONTRIBUYENTE



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

AME
COMPROBANTE DE PAGO uit 0, 29 de Diciembre de 1998

Número: Por S/. 13, 500

Notaría: 0 Númerodel Municipio: 3678255

A favor de: RAMIRO MENA

Que otorga: EAUSTO PAEZ

Concepto: VENTA

Base imponible 300, 000 bajas%: e Recargos %: 5

Observaciones:

Provincia: FICHINCKg Cantón: QUITO

Parroquia:

REGISTRO 103127

Recaudaciones H.C.C.P.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
nuito 29 de Diciembre de 1998COMPROBANTE DE PAGO - '

Número: 095093 F°6" is, soo
Notaría: Númerodel Municipio: 3678254

A l'avor de: RAMIRO MENA

Que otorga: FAUSTO PAEZ

Concepto: VENTA

Base imponible 234, 234 Rebajas%: 9 Recargos %:

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO

Parroquia:

ALCABALA 95093



H.JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALC A8 AL A Guito, 12/29/98 'l

532509 1 1.6M
Formulario No.: EfT

0 611014627
Notaria No.: ú ero del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de: de

PAEZFRANCOFAO19
Nombre del vendedor / Que otorga:

C68?RAVEÑfA
Concepto:

234.234
Base imponible:

Observaciones:

PICHINCHA 901TO
Provincia: Cantón:

Parroquia:

RBin, RŸefel
RECAUDA EFENSANACIONAL

RIGINAL

H.JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
RES I S I R 0 Quito, 12/î9/93

FormularioNo.: Por S/

Notaría No.: Número del Municipio:

NERAYILLANARINRAnlR(f
imbre del comprador / A favor de: x .«

PAEZFRANCOFMSTO
Nombre del vendedor / Que otorga:

(GNPRA-VENTA
Concepto: .

Base imponible:

Observaciones:

PICHINCHA 90110
Provincia: t Cant n:

Parroquia:

Riin. RPeret
RECAUOACIO CIONAL

oRIGINAL



GERENCIA COMERCIAL Nro. 9892971
IMPUESTO DEL 1":, ADICIONAL DE

ALCABAL.AS PARA AGUA PDTABLE

FECHA : 1998/12/29
NOMBRE : MENA VILL.AMARIN RAMIPO
QUE OTORGA: PAEZ FRANCO

En c:oncepto del impt.testo sobre la Base Imi::.onible de:
S/.. 234,,234.00 Sucres.

Por valor de c:ontrato de CV Reba.ia: %.
del inmueble ubicada en r. SAN ANTOHIO

Ante el not.ario: 16 68174

De conformidad con el Art. 1ro.. Letra q) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940., publicado en "Registra
Ofic:ial" No.51 de iro.. de noviembre del mismo a'o con-
signo la suma de: 2,442,.00 Sucres

DOS 11IL CUATROCIENTOS CUARENTA Y .**

DOS CON 00/100 ***:**********:***:k************ *

TOTAL. 'A PAGAR: 2.,442..00 Sucres

Efect ivo: 2, 442. OO
Cheque Nro.::

Banco:

*****.******************* ************************

REGISTRO DE PAGO

9892971 2.,442.00 1998/12/29 44 74200 MENA VILLAMARIN RAMI



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO90170
DIRECCION GENER FINANCIERAhfDOP0111MO

TRANSFERENCIA Dr DOMINIO Rom¾ r

Trámite Ne
...22.

«

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente.

Fongo en su conocimiento el trámite que se dio 1 escritura de ... ...'. ..9......

que otorga .
.E. --- -

a favor de . ....... .":.'

"'""' """"

Tipo ... ..... .............................................. rea:
...... ...... ....... .................

Cuantia
.. . . . licuota: ....... ......

EWiio Ne
. ..

orcentaje:
.. .... .. .................

VALOR L STOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD s!. ... . ...... ....
Art. ..../. . .

......

ALCABALAS s!. ....
.. . ......... Art, .............

REGISTRO 37. .... . . ..
.......... Art. ...........

Atentamente

JEFE DE NSFER A - E MINIO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
e

. CERTIFICADO No. : 05049881..001

FECHA DE INGRESO : 13-·11-1996

FECHA DE ENTREGA : 15-11-1996

CERTIFICADOR : JFG

CERTIFICACION

!.990··-5 361-·-44? El infrascrito Registrador de .ta Prc¡ it-:>aari de , - (:e

cantán., en legal forma certifica: que revis.adou· los .reg.).stros de

hipot:ec.is y gravimenes, desde el año de mi3Î riov c.ieënfc: adch.?T.*

hasta la presente fecha, para ver los gravåmenes ShipotÅai'l
ertbargos y prohibiciones de enajenar, que a facten a 3.os derèY:hos

acci.ones fincados en los lotes de terreno sis:*te. ocho y .e:

referido ::an la petici.bn, situado en 1,:1 parroqu:i.a. San Ant.:,.li.o

Pichinc.hi, de este cantón,, adquirido por el señor FAUSTO PAEL ca·4.

:edi.ante ·compra a los cányt..tges Garrián Riofrío Rey y Merced=.:. 9.· =

y o'.:ros., según es.aritura celebr.ada el once de dic:i.:r:br : d .

noveci.entc·:s ochenta y nl.teve, ank:e e.l. notar.i.o doctor Gust,:r,o Fio:

:i.nst.:rit:a t. . veinte de febrero del mismo afo; adquirido ' t la
s'

.;igui ente opnera:: ei. señor Germán Riofrio, cas,.v..fo., m::d'.:i·

adjudir..ación hecha en su favor por la Cooperativa de '
: ·tc.

Fami!.i..aros Eql.ti.noccial, según escritura celebrad:.9 veintitr:.'·s .:' u .:a

(:le mil novecientos ochenta y tres, ante el not·ario doctor J .
r: del.

Po.::o, inscrita el ve.i.ntiséis de abril de mil nojeciento.s ch:9.v:s y

cuatrag otra parte adqu.i.rido por la señorita Dolore·=- Ricí·i

sn't·÷ra, media v':e adjudicación de 1.:: Cooper,.stiva, ·..:.··.jdn :.'sce :l...r a

celebrada el veintitrás de marzo de riil novecientos ochent: y res,

ante el notario doctor. Juan del Pozo, inscrita el veintiséis de ..:rii

ras anosconser.xAsos snaansa o manann-rza was=W RE@O¡nuanraam M. CEBENCMTE

vausss ass.csm·nrw enn as amas



neraina es.

de :nil novecientos ochenta y cuatro; y otra parte adquirido

'doctor Ranin Riefrio Rey, casado, mediente compra a ] a

Cooperativa, según o9eritura celebrada e,1 casince· de agosto ladL,5 1
,

·
. namescl...m.

novecientos setc.·ni·a y c.ir.co, ante e1 notario dec.to: :artuel •u c-,

••nucri.ta el c.uatro de •=eptienbre del mismo ,:i·'o. Po.- retos c', toi, Tuo

sc- enctientra ningún gravainen hipotecario, tanLU-n s.e he.ce Co.Et q.it

no esta embargado, ni prohibido de ena,ion.r.r.- Gui•;o, ti .
s'r·

noviembr,e de ni3 novec.ientos noventa y .se.is, lat. ocho a.m. J'¯·
· E!.

REGISTRADDR. .

...«...............masme am.numer-·-- t:

....... CIUBABAili ...
050068192-9 Ô HERA . -

HEMAVILLABARIERAKIROENRIOUE

980344

Se otorg6 ante mi Doctor Gonzalo Román Chacòn,
Notario Dècimo Sexto de este Cautón, la escritura de
Compraventa otorgada por el Coronel Fausto Rubén Pàoz Franco y
era, a favor de Ramiro Enrique Mena V111amarin y Margoth Mena
Noroña, y en fe de ello conflero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICAOA, firmada y sellada en Quito, a veintinueve de.-
Diciembre de novecient noveoientos noventa y ocho

. DR. GONZALD , COAL
,/ NOTARIO DECIM¯

o TQ
.



Coil esta fecha queda inscrita la

a fs. OYf N'

del EE ISTRO DE FROPIEDAD

RD 'ARIA.- Tomo / 3 M d'
o, a de de 1.99

EL REGISTRADOR



119285

pij ECUADOR

NO RIA E MO S T
DEL CANTON QUITO/

DR. GONZALO ROMAN CHACON

ÛgŠß; PRIMERA

De: COMPRAVENTA i

JAIME ERNETO ESQUETINI CACERES Y SESORA

Otorgada por:

A favorde: MARIA CRISTINA ARAQUE SALAZAR

El 3 de Mayo del 2.006

Parroquia:

NßnÉid: $ 100 ,

Quitoa " de Mayo de 2.00 s

Dirección: Av. 6 de Diciembre NT4-51 (159) y Huos. Parmilio
Edificio: Parfainento 3er. Piso Oficina: No. 307 - 308

Telé anos: 2 907-In3 / 2 000-971 fax:2 907-fM7
QUD O - ECUADOR



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR REGISTRODELAPROPIE0ADQUITO

COMPRA VENTA
CC-0039931

OTORGADAPOR:
NOTA UA n R P.Q

\ JAlME ERNE"TO ESQUETINI CACERES Y SEÑORA

AFAVORDE:

M. JA CRISTINA ARAQUESALAZAR

CUANTIA """ aca

US $ 100,00

Di copias

En la ciudad de San F ancisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy

día TRES DE MAYO d±l año dos mil seis, ante mí Doctor Gonzalo Román Chacón,

Notario Décimo Sextc del Cantóp Quito,comparecen: Por una/parte, los cányuges

señores ime Erne to Esq etini Cécel es yl abel Cristin Gu rero López,

casados , en calidad e VEDEDORES; por otra parte, la señora María Cristina

Araque Salazar, divor ada, en calidad de COMPRADORA.- Los comparecientes

son de nacionalidad cuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces,

domiciliados en esta ciud d de Quito,a quienes de conocer doy fe y dicen: Que

eleve a escritura pública l minuta que me entregan cuyo tenor literal es

como sigue: SEÑOR NOTARIO: Sirvase elevar a escritura pública la siguiente

.minuta de compra venta de derechos y acciones: PRIMERA : COMPARECIENTESN

a) Los cónyuges señores Jaime Ernesto Esquetini Cáceres y Isabel Cristina

Guerrero López, casados , en calidad de VEDEDORES; y, b) La señora María
co

Cristina Araque Salazar, divorciada, en calidad de COMPRADORA.- Los
a

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, en

forma libre y voluntariamente convienen en celebrar el contrato de compr

DIRECCION: AV. 6 DE D'ICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308

enmmemem=mmsommew mmmmmmxamm magoswwwësasommmworeswaammmm



venta de derechos y acciones contenido en los siguientes estipulaciones:- ·

SEGUNDA.-ANTECEDENTES:a) Mediante escritura pública de once de diciembre

de mil novecientos ochenta y nueve, otorgada ante el Notario Doctor Gustavo

Flores, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte de febrero de

mil novecientos noventa, los cónyuges señores Jaime Ernesto Esquetini Cáceres .

y Isabel Cristina Guerrero-López por compra hecha en junta de otros, a los

cónyuges señoresGermán Riofrio Rey y Mercedes Suárez y otros, adquirieron la

propiedad del cinco por ciento de los derechos y acciones de los lotes de terreno

signados con los números siete, ocho y nueve de la Cooperativa de Huertos

Familiares Equinoccial, situados en la parroquia San Antonio de Pichincha,

cantón Q.uito,provincia de Pichincha, comprendidos dentro de los siguientes

linderos: LINDEROSDEL LOTE NUMEROSIETE: Norte, con propiedad privadasen

sesenta y tres metros: Sur, camino interno de la Cooperativa, en sesenta y tres

metros; Este, con el lote nùmero ocho, adjudicado a la señora Dolores Riofrio, en

ciento treinta y seis metros; y, Oeste, con el lote número seis, adjudicado al

señor Doctor Veintimilla, en ciento treinta y seis metros. -

. La superficie total

de este lote es la de ocho mil setecientos setenta y cinco metros cuadrados. -

LINDEROS DEL LOTE NUMEROOCHO: Norte, con propiedad privada en sesenta y

tres metros; Sur, camino interno de la Cooperativa en sesënta y tres metros;

Este, con el lote número nueve, en ciento treinta y seis metros; y, Oeste, con el

lote número siete, en ciento treinta y seis metros.- La superficie de este lote de

terreno es la ocho mil setecientos setenta y cinco metros cuadrados.- LINDEROS

DEL LOTE NUMERONUEVE: Norte, propiedad particular, en setenta y siete

metros; Sur, calle equinoccial en sesenta y siete metros; Este, lote número diez

en ciento treinta y cinco metros; Oeste, lote número ocho en ciento teinta y cinco

metros.- Con una superficie de ocho mil setecientos setenta y cinco metros

cuadroados metros cuadrados; y, b) Sobre los derechos y acciones de propiedad

de los Vendedores no pesa gravamen alguno que limite su dominio .- TERCERA



.
NOTARIA DECIMO SEXTA-3'
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

COMPRAVENTA.- Con tales antecedentes los cónyuges señores señores Jaime

NOTA Ernesto Esquetini Cáceres y Isabel Cristina Guerrero López, dan en/ venta y

enajenación perpetua a favor de la eñora Maria Cristina Araque Salazar,

adquire para sí los derechos y ciones equivalentes al cinco por cie to

tienen en los lotes de terrenos scritos en los antecedentes.- CU A R

PRECIO:- El precio único ariable de la venta se lo fija en CIEN

que los Vendedores declaran berto recibido en dinero en efectivo y a su entera

satisfacción, sin tener que f rmular reclamo alguno por este ni por ningún otro

concepto.- QUINTA:- TRANSFERENCIA, SANEAMIENTOY

A CEPT A C I ON : - C formes los contratantes en el objeto, precio y forma

de pago, los Vendedores ansfieren a favor.de la Compradora la posesión, el

dominio, usos, costui bres, servidumbres, y mâs derechos anexos

correspondientes a los erechos y acciones que tienen en los inmuebles

singularizados en la ci usula segunda de este contrato, obligéndose al

saneamiento por evicción e conformidad con la Ley.- La Compredora acepta la

transferencia por convenir sus intereses y estar de acuerdo en todas sus partes

con el presente contrato de compra venta .- SEXT A : POSESlON .
- Los

Vendedores por los derecho y acciones que adquirieron han venido teniendo la

posesión tranquila como se ores y dueños de los lotes de terreno números

treinta y cinco y treinta y seik del plano de anteproyecto que se agrega como

habilitante, posesión que tambien to transfieren a favor de la Compradora, lotes

que se encuentran dentro de los linderos y dimensiones constantes del plano

adjunto.- G A STO S: Todos los gastos de celebración e inscripción de la

presente escritura serán de cuenta de los compradores quienes quedan

autorizados para solicitar su inscripción en el Registro de la Propiedad. - La

plusvalia de haberla pagarán los Vendedores.- SEPT I M A : - V A R I O S: -

Para el caso de controversia los comparecientes señalan domicilio en la ciudad

de Quito a cuyos Jueces competentes se someten en tråmite verbal sumari

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



ejecutivo a elección del actor. - Sirvase agregar las demás clåusulas de estilo .»

.- (firmado) Dunker Morales Medina, Abogado., con matricula profesional del

ColegiodeAbogadosde Quito, número siete mil quinientos sesenta y cuatro .-

Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los preceptos

legales del caso y leída que les fue por mi el Notario, integramente a los

comparecientes, éstos se ratifican en todas y cada una de sus partes y firman

conmigo el Notario en unidad de acto .- De todo lo cual doy fe.

J e ErÑ Cáceres · Isabel Cristina Guerrero L6pez

aría Cristina raqu Salazar
Cl. No- -7 022O l'9 - 4

ELNOTARIO



REPUBLI A DELECUADOR
TRIBUNAL PREMOELECTORAL r.Is. n

ELECCIONES ECCIONALES17iOcN2004 ige u ,

CERTI ICA00DEVOTACION

ue-elos wesarrsee
NUMERO CERRA

CACERES.la-EENNEstD
APER Y NOMBRES

. . PICMINCHA .,. Si
. . PROVINCIA :.

.
CHAUPICRUE.

su



CURIC.I?. -

- '!4333VW2 . . .

CAS;.30 . - JAIHE EFNESTCEBE.ilETINI .

Elt'D.UA .4 l'? 791- TEQUN'EI.4 EMPLEADOPRIVADO .

2:..27.E.27.]'.:FET :5 571.E :::TI SEGUNGCGLETERG
.

2T GPTITIIDP.E' Ti.= EARIANALOPE2 .

IA/2'! TO 1251..5.1SU.4 SUIïü . --
- !.4/02/E02

'5: :0'? 2048 14/03/2014 .

. . I

REPUBUCADELECUADOR
TRI6UNAL3UPREMOELECTORAL

ELECCIOMES3ECCIOMALE51WOctf2004

CERTIFICADODEVOTACION :==li

I ••---

17F.9160 1704057518 R
imiERO

,

CEDWA
emannemaansalansaccmsnNA .

unwooi VNOMERES
PICIENCNA
PnoglNCIA

.

carocauso . . .

PAHROGUfA 4-. a
.

F.PAR31DENTRORLA.IUNTA
.

Iill-E
Eliiiia

NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO..
Ce conformidad con lo dispt:e::Fo en ei ori. 18 .

, de la Ley Notoricci Q:RW.3CO: que la
. presenin es fief copia dat documento original

que me fue pr=sentado y doveel al intere.
sodo., doy f&
Quito, a - gg.

¯ ä f
EL N 10

ti
i, DR. GO.NZALO RONAN ChlACM



FECHA DE PAGO
. 2.OOo

.••-t-61002397781 COMPROBANTE DE COBRO 30/05/2006
i .

CEDULA/RUC. NOMBRE
00001710220177 ARAGUE SALAZAR MARIA CRISTINA

DIRECCION CLAVECATASTRAL

.
.

SECTOR ECO. .

AVALUOCOMEACIAL EXO.lREB. AVALU IMPONIBLE
, EMISION NUMERO DE PREDIO

4/05/2006 0012411
- CONCEPTO AL '

- CONCEPTO / .
VALOR

ALCAÉALAS $ , 32 AMA-re:
.

.
-

SERVIÒ O ADMINISTRATI

CION PAGINA DE VE K.LA BANCO CUEN .
-

3>oS626 - 1 2 PAGO OTAL

JTÁ D 5°/. DD Y AA DTG ESO ETINI . 3 52
3CERES JAIME SOB $ 331., O PRE RESPONSABLE .

310 5039550 NOTARI.A 16 BOfiJA B Ï VAN

No. 557 6975 N ËÎllÑÏl DI CTO ENTAS
... samumaeoonAFICDMUVAArag - ILOulanUC:1FEBOONEDipi Am im

CONTRIBUYENTE

M. OMSE20 PROWINOIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRE IONFINANCIERA ..

CESUC
¯ ¯ ¯

COfBRO Ë.COBRO
. FECHA DE

.13mina. ^¾9mä ad Exorier eSj

33100 0.00 y 0.00 0ßo 0.00 CoaCONCEPTO .g.. Valor

TASAYTIMBREPROVINCIAL CENCEI,A 0.03

Cobrido por - No. Ventanilla Banco tä
,

., o

TRANSAÒllan

VKNTA ESQUETINI CACERES .. ..

-. 242494

N°·0244296 EHillilllMililM 94 on



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40086516001
PROPIEDADQUITO FECilA DE INGRESO: 24/04/2006

CERTIFICACION

Referencias: 20/02/1990-S-361 f-447i-5203r
Tarjetas:;T00000049950;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones fincados en un predio situado en"la parroquia San Antonio de
Pichincha de este Cantón,

OliETARIO(S)
Adquiridos por el Capitñn JORGE ESQUETINI, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha en junta de otros, a los cónyuges e män Riofrio Rey y Mercedes
Suárez y otros, según escritura otorgada el once de diciembre de niLaovecientos ochenta y
utleytante el notano doctor Gustavo Flores, msenta el vemte de febrero de nul novecientos
noventa; éstos adquirieronemediante adjuchcaciones Techas:porà Cooperativa de Huertos
ËÑiliaresEquinoccial jegún escrituras otorgadas

.
el pei tres de marzo de il

novecientos ochenta y ties, ante el notario loitör Juan del Pozo,,inscritas el veinte y seis
abril de mil novecientos ochenta y cuatro; y por escritura otofgadÃëliluince de agosto de
novecientos setenta y cinco, ante.. eE notario docto Manu 1 Muirre,inscrita el cuatro d
septiembre del miâmo año;
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMEÑES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
24 DE ABRIL DEL2006 ocho a.m
Responsable: JOSE PEREZ

OR

llllllllllllllllllllllllllllIll'

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSANIENTE EXIAIEN DE RESPONSABILEDAD AL CERTIFICANTE
VAI.lDEZ DEL CERTIFlCADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
.

REGisTRODEf.A CER'r11TCADO No.: C40086516002
PROPIEDADOt]ITO L FECHA DE INGRESO: 24/04/2006

CER FICACION

1.- ESTATUTO PERSONAL:
El infrascrito Registrador de la.Pro i ad de este Cantòn, en legal forma certifica: que,
revisados los Indices de los Registr Demandas, insolvencias, interdiccioges, ernbargos
prohibiciones de enajetia , þoi el ap o de quinðe años, a Estattito PeBgnaT4MràSg
CRISTINA GUE,RRERC LOPEZL,pn que se refiere a un inmueble situadó n i

San Antonio de Pinhincha de este Òaftòn no se encuentra ninguno de estosy à s.
REGISTROS DE GIE4VAMENES AN'SID REVISADOS HASTA Ef 2
DEL 2006 ocho a.m. 61

'
Responsable: JOSE PEREZ

TR R

llllllllllllllllllllllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA31ENTE EXINIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE D ELLO CONFIERO ES R I MER A

COPIA CERTIFICADA, firmaday selladaen Quito, d'Àta y uno

de Mayo del dos mi.1 seid Se trata de la COMPRAiÈ A que otorga

TAIME BRNESTO ESQUETINI
CACERES Y SEÑORA A FAV R DE NARIA CASST

NA ARAQUE
SALAZAR

no saA'" NOTARIA MCIMO SCXTA
on. ooN2M.0 ROMAN CHAcóN

DOCTOR GO YmWASec

NOTARIO
DEALO OMAN CHACON

RESISTRODElAPROPIEDAOllUITO

llllllllllllllllllllllllllllllllll
CC-DO39931

R P.Q



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fechn queda inscrita In presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 38225

Matrículas Asignadas.-
PICHIOOO2279 Derechos y acciones equivalentes al CINCO POR CIENTO (5%) de fincados en los
lotes número SIETE, OCHO y NUEVE, situados en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA.

lun 62006,02:56:26 PM

STRADOR

Contratantes.-
ESQUETINI CACERES JAIME ERNEST su calidad de VENDEDOR
GUERRERO LOPEZ ISABEL CRISTIN en su calidad de VENDEDOR

ARAQUE SALAZAR MARIA CRISTINA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- PEDRO CASTILLO
Amanuense.- LENIN SALINAS

CC-0039931

Ellllllllllllllllllllllllllllllll!



0172677

OTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO

E Dr. JAIME AILLON ALBAN x

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador y

M González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g
PRIa EbPIA a

M N

J Dela escrituradeCOMPRAggNTA D DERECþ08
_ y ACGIO S

NARIA CRISTINA ARAOUESALAZARg Otorgadapor
M ' M
N M
g Afavorde .......RANIRO..ENRIouE.ÆNA.UILLAMAnal--y--SEERA---------- ---------------- g
M N

El ................17..d.R..ima..de.l.20.06....................................... ..... ... .....M N
M N
R Parroquia ............................................................................ .:. ........... M
N M

USD. 300.oog Cuantia .......................................................................... .. ...... g
M \ M
Å Qu ito, a21.49..99.9.42.A91..29_¾
M N
M .

'
M

N OFIClNA:

g
' Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Parlamento ' g

g Ofs.:404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
MMMMMMMMMMM . A MMMMMMMMMMÑ



EXTRACTO

COMPRAVEMTA

INMUEBLE: INMUEBLE

OTORGA: MARIACRISTINAARAQUESALAZAR
C.C.171022017-7

A FAVOR DE: RAMIROENRIQUEMENA VILLAMARIN
C.C.050068192-9
MARGOTESTELAMENANOROÑA
CC. No.170451697-8

CUANTIA: $ 300

PARROQUIA· SAN ANTONIO DE PICHINCHA



DR. JAIME AILLON ALBAN

-

' NOTARIA ggggtBOOilA
CUARTA

\ L
COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR: MARIA CRISTINA ARAGUE SALAZAR

A FAVOR DE: RAMIRO ENRIGUE MENA VILLAMARIN Y SENORA

CUANTIA:

CUANTIA: US $ 300,oo '

Di 2 copias
a

GFC.FER.GFC.

En la ciudad de San Francisco de Guito. Caoital de la

República del Ecuador, hov dia lunes diecisiete de

julio del año dos mil seis. ante mi Docto-· JAIME AILLON

ALBAN, Notario CUARTO DEL CANTON QUITO, c:·moarecen: Por

una parte, la señora Maria Cristina Araque Salazar, de

estado civil divorciada, en calidad de VENDEDORA; por

otra parte, los cónyuges señores Ramiro Enrique Mena

Villamarin y Margoth Estela Mena Noroña, casados, en

calidad de COMPRADORES, por sus propios derechos.- Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad. legalmente capaces, domiciliados en esta

ciudad de Quito, a quienes de conocer day fe y dicen:

Que eleve a escritura pública la minuta que me entregan

cuyo tenor literal es como sigue: SEWOR

NOTARIO: Sírvase elevar a escritura pública la

siguiente minuta de compra venta de dårechos y

acciones: PRIMERA : COMPARECIENTES : a) La señora
-.a

Maria Cristina Araque Salazar, divorciada , en calidad

de VEDEDORA; y, b) Los cányuges señores Ramiro

N Enrique Mena Villamarin y Margoth Estela Mena Noroña,



casados, en calidad de COMPRADORES.- Los comparecientes

son ecuatorianos, mayores de edad. legalmente capaces.

en forma libre y voluntariamente convienen en celebrar

el contrato de compra venta de derechos v acciones

contenido en los siguientes estipulaciones:-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública

de tres de mayo del dos mil seis, atorgada ante el

Notario Doctor Gonzalo Román Chacón, legalmente

inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte y

seis de junio del dos ·mil seis, la señora Maria

Cristina craque Salazar, por compra hecha en junta de
a

o,tras, a los cányuges señores Jaime Ernesto Emacetini

Cáceres y (sabel Cristina Guerrero López, adguirió la

propiedad del --Cisato. de los derechom y

acciones de los lotes de terreno signados con los

números siete, ccho y nueve de la Coccerativa de

Huertos Familiares Equinoccial, situados eñ la

parroquia San Antonio de Pichincha. cantón Duito,

provincia de Pichincha, comprendidos dentro de los

siguientes linderos: LINDEROS DEL LOTE NUMERO SIETE:

Norte, con propiedad privada en sesenta y tres metros:

Sur, camino interno de la Cooperativa, en sesenta y

tres metros; Este, con el lote número ocha, adjudicado

a la señora Dolores Riofrio, en ciento treinta y seis

metras; y, Oeste, con el lote númera seis, adjudicado

al señor Doctor Veintimilla, en ciento treinta y seis

metros. - La superficie total de este late em la de

ocho mil setecientos setenta y cinco metros cuadrados.

- LINDEROS DEL LOTE NUMERO OCHO: Norte, con propiedad



DR. JAIME ÆLLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

privada en sesenta y tres metros; I ..tr,.. camina interno

de la Coopere.t i -·a en Gemen ta y tres . =. tros y Este, con

el late número nueve. en ciento treinta v seis metros;

y, Oeste, con el late nt.1mero siste, en ciento t.zinta y

seis metros.- L..n superficie de este late de. terreno em

la ocho mil setecientos seten., y cinco metros

cuadrados.- LINDER S DEL _ OTE NUMERO NUEVE: Ni::)rte,

propiedad part.icular, 'n metenta y siete Petros; SI..tr.,

calle equit..ccial en sesenta y siete metraer Este- late

número a -z en c.iento treinte. y cinca «.et os; Deste.

lota nl..:nero ocho en cienta tair.ta y cinca metraos.- Ocn

uña su:erficie de ocho mii setecientos setente. Y c.Loco

metros cuadroadcs metros cuadrado-; y, b) Sabre Ice

derechos y accicnes de propiede.d de !.a Vendedera no

pesa gravamen alguno que limite su do;ninio .- TERCERA

COMPRA VENTA.- Con tales antecedentes la señora Maria

Cristina Araque Salazar, da en venta y ena_lenación

perpetua a favor de los cányuges Es?ares Ramiro

Enrique Mena Villamarin/f; Margoth Estela Mena Naraña.

y és.tos adquiren para si los derechos y acciones 0

equivalentes al cinco por ciento que tienen en los

lotes de terrenos descritos en los antecedentes.- CU A

RT A :- PRECIO:- El precio único e invariable de '

la venta se lo fija en TRESCIENTOS DCLARES cue la

Vendedora declara haberlo recibido en dinero en

efectivo y a su entera satisfacción, sin tener que

formular reclamo alguno por este ni por ningún otro

J concepto .- G U I N T A : - TRANSEERENCIA ,

SANEAMIENTO Y ACEPTACION: - Conformes laa



contratantes en e i co.ieto, pro:::..c y for na. Os :::.aac, l.a

Vandedora transfiere a favor d·:::- los Comoracaras la

posesión , el dominio , uses , ces ti..tobres .

Servidumbres., y mAs derechos .snaxos

correspondientes e. los derer::h..:as y .+.cciO SE QUE

ti.eñan en los inmuebles s.:.r.o...Isri.:3doz eñ la

cl-A.usula segunda de estle cont-ato, oblicá.ndose al

maneam.:.e.into por evicci:an ce car.formida.C.' c:·n 1:4 L.ey.-

Los Compradores aceptan la transi-:-:ecia por convenir a

is:Mt:; interesas y e:iitar de acuerdo en todas au-a partes

:on el. presente contrato de comore venta ,-- E E .? T 4:

POEESION.. - I...os Venc:edores por lo-a derechos v accioñeisi

Que adquirieron han venido teniende 1:. comesido

tranquila como señores y dueñcs ca Ice lotes .-'s

terreno números treinta y cuatro ;t treinta y cince del

plano de anteproyecto que se agrega como habilitante,

posesión cue también la transfieren a favor de la

Compradora, lotes Que se encuentran dentro de los

li.nderes y dimensiones constantes del Clanc adjunte.-

GASTOS: Todos los gastos de celebración e inscripciár.

d± la presente escritura serán de cuenta de los

c:ompradores ouienes quedan autorizados para solicitar

su inscrïpción en e.l. Registro de la Propiedad. - La

plusvalia de haberla pagará la Vendedora.- SEPT I M

A : - V A R I O 6: - Para el caso de con troversia

los comparecientes señalan domicilio er. la ciudad dE

Gui a cuyosbJuecesjecompetenteseleecciomet

el

enactr i

SI.rvase agregar las demás cláusulas de estilo.- HASTA



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

AGUI LA MINUTA, la misma que se ha la firmada por el

señor doctor Dunker Morales Med ina Abogado, con

matricula profesional del Colegic de bopados de Duito,

númera siete mil quinientos sesenta y cuatro .- Para el

otorgamiento de la presente escritura se observaron

todos los preceptas legales de L cast:: y lefda que les

fue por mi el Notaric, integramente a los

comparecientes, éstos se ratifican en todas y cada t..ina

de =:us partes y firman conmigo el Notario en unidad

de acto .- De todo la cual day fe..

RO ENR MENA VILLAMARIN C. C.

ND/ROM

C.C.

"mado.-· El Notario doctor JAINE AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTODE ESTE
iTON.- A C01(TINUACION ADJUNTOCOPIAS DE LOS DOCUMENTOSHABILITANTES.-
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REPUBUCA DEl, ECUADOR
TRIBUNAL3UPREMO ELECTORAL

ELECC10NESSECCIONALES17"Oct/200

CERTIFICADODEY0TAC:CN

otaría y
NUMERC CEiX:L

MENA MGRCNAisARGOT ESTE
APELLR Y NOMBRES

P1CHINCNÑ"- QUITO

Dr. Jaime Ainúa Athän
tillo $(Cilatler

REPUBLICA OEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES17/Oct/2004

CERTIFICADODEY0TAC10N

39 - 0022 17102201T7
NUMERC CËCULA

ARA':UE SALAZAR MARIA CRISTINA

APEl.ucCS Y NCMBRES
PICHINCNN QUITO
° O'<tnCIA s.

, a CANYCN
CHAUPICRUT .

REPUBUCA OEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELiCCICNES SËGC CNALËS 17:Ceu200.1

CËRTlFICADODEVCTAC:CN

110 - 0091 0500681929
NUMERO DECULA

MENA VILLAMARIN RAMIRC ENRIQUE
ARELLlCCS I NCMBPES

riAZON: Dr. Jaime Alllón Mb n, Notario Cuarto
del Cantón Quito, CERTIFICA y da FE, que la
COP1A FOTOSTA NTO que
antecede ES . EL COPl NA ue se
puso a mi vista.

Quito a,



.- H. CONSEIO PROVINCIAL .

DE PICHINCHA
AÑO OlÑCCION FINÁNCIER FECHADE PAGO ·

2005 v9ROBANTE DE COBRO 2006-08-17-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHÁDE EMISION No. DE CUOTAS

0500681929 MENA VILLAM.A.RIN RAL RO E. 2006-08-17- 1 a 1

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

i31.00 0.00 0.00 0 0 0.00 0 00

CONCEPTO Valor Û Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VEKTA ARAQUE SAIA AR MARIA 259631

No O267 546 MlBl §1 DIRECJOR FINANCIERO

H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIEAA FECHA DE PAGO

2005 C MPROBANTE DE COERO 2006-08-17-

CEDULA/RUÒ NOMBRES FECHADE EMISION .. No. DE CUOTA

0500681929 MFlTA VILLAMARIN R.UJERO E. 2COS-08-17- 1 a 1

Avä!úo imponibl ValorÀnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

33LOC) 0.00 0.00 0 00 0.00 0 00

CONCEPTO CANCELACI N RIGIST OS Valor 33 Coactiva

TASAY TIMBREPROVINCAL 20 0.00

Subtotal

Cobrado por No Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA ARAQUE SALA AR MAREA 259 32

MBM M7 WWMMAU¾$¾ -

o;EC O FINANCiERO



..e- .
-- -.: .... . E HADE GO

- =6:l.002438044 COMPROBANTE DE -COBRO 16/08/2006
CEDULWRUC. NOMBRE

.ooooosoose:I.929 inENA v:ti...i...AMAR:EN RAM:1:ROfú:NR:EtUt-
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

ECTOR .

AVALUOCOMERCIAL EXO./RES. VALUOIMPONIBLE EMISI
.

NUMERO DE PREDIO

..
.eg< se a . ooooooo

CONCEPTO VALOR I CONCE . VALOR

COM-VTA D/A -5%,0TGÃtikÏ¾AQUÈ:.$oL.':.. 51
DZAR MARIA CRISTINr4. SOS Š3:l.,70: : ..

.

.

..

RESPONSABLE.
i:mED:ta so::ivsso No?AR:tA4 m-InsFT n .in-lu

No.. 5755918 ||||[ |[|| | '
.- DIRECTORA A ENTAS

....memasSHIUTUGEOGRAFICOthu1ARiit MD3DD.aisennUC HiloveCDDDT AsiMUI

-
-

·
- CONTRIBUYENTE

1
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MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITAÑODE QUITO
INRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA

ANSFERENCIADEDOWNIO Trámite N°
.. .......

Quito, a ..... ..... de .......
.............. del 200 ..

Señor
REGISTRADOft DE lA PROPIEDN3
Presente.-

Pongo en su conocimientoel trámiteque se dio a la escriturade ................................................................................

He otor .

Adudt SuzA4 MM OPPMWq ga . ................................... .......................................................................................................................

Cuan(ÏR . .. .t. ............................................. A1ÍCUOÌS ......................... ..........-..................--- ------....--

Predio N°
.. ÁÛ............................................Porcentaje ....#.. ....... .............................................

VALOffIMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS

ImuoAO USDS M H . E. //.

,
ALCABAtAS USD Art.

IlEGIS1110 USD$ Art.

getrop
tenta

o

glilillo 9 lill IrPSI# I

1Fay!ENTAMI.INÞ¾•M



REGISTRO DE LA PROl'IEDAD DEL CANTON QU1TO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C30l46226001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 17/07/2006

CERTIFICACION \

Referencias: 26/06/2006-PROP-33915f-14 lll i-38225r
Tarjetas:;T00000159046;
Matriculas:;0 -

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al CINCO POR CIENTO (5%) de fincados en los lotes
número SIETE, OCHO y NUEVE, situados en la parroquia SAN ANTONIO DE
PICHINCHA de este cantón. MATRICULA ASIGNADA: PICHI0002279
2.- PIJ0PIETARIO(S):
MgIA CRISTINA ARAQUE SALAZAR, divorciaday

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: .

Por compra a los cónyuges JAIME ERNESTO ESQUETINI CACERES e ISABEL
CRISTINA GUERRERO LOPEZ, según consta de la escritura otorgada el TRES DE MAYO
DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo
Román Chacón, inscrita el veinte y seis de Junio del año dos mil seis; adquiridos por J AIME
ESQUETINI casado con Isabel Cristina Guerrero, mediante compra hecha en junta de otros, a
los cónyuges Germán Riofrío Rey y Mercedes Suárez y otros, según escritura otorgada el
once d'e diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante el notario doctor Gustavo Flores,
inscritaThyeinte de febrero de mil novecientos noventa.-

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUN,O.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL

.

s
oEnsab

e

REDNEALN

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE EXI31EN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



HASTA AQUI LOS DOCUMENTOSHARILITANTES.-

Se otorgó ante mi y en te de ello confiero esta PRINERA COPIA

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada el dia de hoy lunes veintiuno

de agosto del dos mil seis.

= NOTARIO CUARTO
QUITO

P

RESISTRODELAPß0PifDADQUITU

Mllllllllllllllllllllllll
CC-0057057

R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repeitorio(s) - 55092

Matrículas Asignadas.-
PICHIOOO2279 Derechos y acciones equivalentes al CINCO POR CIENTO (5%) de fmcados en los
lotes número STETE, OCHO y NUEVE, situados en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA.

Jueves, 31 Agosto 2006, l1:19:46 AM

RADOR

Contratantes.-
ARAQUE SALAZAR MARIA CRISTINA en su calidad de VENDÉDOR
MENA VILLAMARIN RAMIRO ENRIQUE en su cali.dad de COMPRADOR
MENA NOROÑA MARGOT ESTELA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN

'
Revisor.- PAOLA ANTON
Amanuense.- LUIS GUERRÓN

CC-0057057

lll!IlIlllIlllIlllllIlllllIlllllll



** ******** ** ****

'NOTARIA QUINTA
DEL CANTON QUITO

Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G. *

A su cargo el Protocolo del Notario Dr. \Jlpiano Gaybor Mora

Copia

De la Escritura de: com -vo

Otorgada por:

A favor de:

EI·

Parroquia:

Cuantía:

oulto,a

OFICINA:
Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento,

Local No. 3, Teléfonos: 551-798 • 526-678 • Fax: 552-021

*********** y ************ g



COMPRA VENTA

OTORGADA POR:

EDWIN ROBERTO FREIRE SENÒ :,..ig

A FAVOR DE:
.

RAMIRO ENRIQUE MENA VI ÉAMA

CUANTIA:

S/. 100.000,00

Di copias

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy dia VEINTE Y SIETE DE FEBRERO de mil

novecientos noventa y ocho, ante mi Doctor Edgar Patricio

Terán Granda Notario Quinto del Cantón Quito, comparecen:

Por una parte, los cónyuges señores Edwin Roberto Freire Cueva y
Ulda Catalina Moreno Iñiguez, en calidad de VEDEDORES; y, por

otra parte, los cónyuges señores Ramiro Enrique Mena

Villamar'ÑMargot Estela Mena Noroña, en calidad de

COMI .'DORES.- Los comparecientes son de nacionalidad

ecu rÍana,casados, mayores de edad, legalmente capaces ,

d iliados en esta ciudad de Quito,a quienes de conocer doy fe

yd en : Que eleve a escritura pública la minuta que me

nt egan cuyo tenor literal es como sigue : SEÑOR

NOiI'ARIO : Sirvase elevar a escritura pública la siguiente

minuta de compra venta de derechos y acciones: PRIMERA :

COMPARECIENTES : a) Por un parte los cónyuges señores Edwin

1



Roberto Freire Cueva y Ulda Catalina Moreno Iñiguez, en calidad

de VEDEDORES; y, b) por otra parte, los cónyuges señores

Ramiro Enrique Mena Villamariny Margot Estela Mena Noroña,

en calidad de COMPRADORES. , Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de 'edad, legalmente capaces, en forma

libre y voluntariamente convienen en celebrar el contrato de

compra venta de derechos y acciones contenido en los siguientes

estipulaciones :- SEGUNDA.- ANTECEDENTES : a) Mediante

escritura pûblica de once de diciembre de mil novecientos ochenta

y nueve, otorgada ante el Notario Doctor Gustavo Flores,

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedadel veinte de

febrero de mil novecientos noventa, el señor Edwin Roberto

Freire Cueva y otros adquirieron la propiedad de los lotes de

terreno signados con los números siete, ocho y nueve de la

Cooperativa de Huertos Fami_liares Equinoccial, situados en la

parroquia. San Antonio de Pamasqui, cantòn Quito, provincia de

Pichincha, comprendidos dentro de los siguientes linderos:

LINDEROS DEL LOTE NUMERO SIETE: Norte, con propiedad

privada en sesenta y tres metros: Sur, camino interno de la

Cooperativa, en sesenta y tres metros; Este, con el lote número

ocho, adjudicado a la señora Dolores Riofrío, en ciento treinta y

seis metros; y, Oeste, con el lote número seis, adjudicado al señor

Doctor Veintimilla, en ciento treinta y seis metros. - La superficie

total de este lote es la de ocho mil setecientos setenta y cinco

metros cuadrados. - LINDEROS DÉL LOTE NUMERO OCHO:

Norte, con propiedad privada en sesenta y tres metros; Šùr,

camino interno de la Cooperativa en sesenta y tres metros; Este,

con el lote número nueve, en ciento treinta y seis metros; y, Oeste,

2



con el lote número siete, en ciento treinta y seis metros.- La

superficie de este lote de terreno es la ocho mil setecientos setenta

y cinco metros cuadrados.- LINDEROS DEL LOTE NUMERO

NUEVE: Norte, propiedacÍparticular, en setenta y siete metros;

Sur, calle equinoccial en sesenta y siete metros; Este, lote numero

diez en ciento treinta y cinco metros; Oeste, lote numero ocho en

ciento teinta y cinco metros; .
- Con una superficie de ocho mil

setecientos setenta y cinco metros cuadroados metros cuadrados .-

TERCERA COMPRA VENTA.- Con tales antecedentes los

cóny.uges señores Edwin Roberto Freire Cueva y Ulda Catalina

Moreno Iñiguez dan en venta y enajenación perpetua a favor de

los señores Ramiro Enrique Mena Villamarin y Margot Estela

Mena Noroña y estos adquiren para si los derechos y acciones

equivalentes al dos punto cinco por ciento que tienen en los lotes

de terrenos descritos en los antecedentes.- CU A RT A :- PREC

I O:- El precio único e invariable de la venta se lo fija en CIEN

MIL SUCRES, que los Vendedores declaran haberlo recibido en

dinero en efectivo y a su entera satisfacción, sili tener que

formular reclamo alguno por este ni por ningún otro concepto.- .-

QUINTA:- TRANSFERENCIA, SA NE A MIEN

TOY EPT A C I ON : - Conformes los contratantes en el

objet ecio y forma de pago, los Vendedores transfieren a favor

de s Compradores la posesión, el dominio, usos, 'costumbres,

se i umbres, y más derechos anexos correspondientes a los

dr chos y acciones que tienen en el inmueble singularizado en

1 cláusula segunda de este contrato, obligándose al saneamiento

por evicción de conformidad con la Ley. - Los Compradorès
aceptan la transferencia por convenir a sus intereses y estar de

3



acuerdo en todas sus partes con'el presente contrato de compra

venta .- SEXT A : G A'S TOS : - Todos los gastos de

celebración e mscripción de la presente escritura serán de cuenta

de los compradores quienes quedan autorizados para solicitar su

inscripción en el Registro de la Propiedad. - La plusvalia de

haberla pagarán los Vendedores - OCTAVA : - V A R I O S: -

ara el caso de controvercia los comparecientes señalan domicilio

en la ciudad de Quito a cuyos Juecescompetentes se someten en

trámite verbal sumario o ejecutivo a elección del actor .
- Sirvase

agregar_las demás cláusulas de estilo .»
.- (firmado) Doctora

Ivonne Mariño Abogada, con matricula profesional del Colegio de

Abogados dfÑitonúmero dos mil cuatrocientos cinco .- Para el

otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los

preceptos legales del caso y leida que les fue por mi el Notario,

integramente a los comparecientes, éstos se ratifican en todas y

cada una de sus partes y firman conmigo el Notario en unidad

de acto .- De todo lo cual doy fe.

dwin Roberf6 ire Cueva Ulda Catalina Moreno

Ramiro 'Elirique Mena Margot a Mena Noroña

CI. No. of-- /Ÿ2-Ÿ CI. No. 17- ¥ 7677-9

4



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO '

i . YYhd DIRECCIONGENERALFINANCIERA FECHA DE PAGO
610960568 COMPROBANTE DE COBRO 12/03/98

96Ì95OOb819349 Il ÑÅiVILLAMARIN RAMIRO Y SRA

D I RECC IO N

AVALUOCOMERCIAL EXO.IREB. AVALUOIMPONIBLE Ergsg/9g

AL IBÀE.AS ********5.000
SERVIGTOS ADMINISTR. ********5.000

RANSACC'ON PAGINA DE VI-N'k.ai, BANCO CUENTA SUB TOTA-
175945 -1 03 ******10.000

COMP VTA DD A 2.52 OTG FREIRE PAGOTOTAL

CUEVA EDWIN Y SRA SOS S/117.1
17 PREDIO 5039550 RESPO LLDS MARICELA

,
• DIRECTORGENEAALFI NCIERO ,r

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
1.998 DIRECCION GENERALFINANCIERA FECHA DË PAGO

610960569 COMPROBANTE DE COBRO 12/03/98

SkdSOO6819349 WWWVILLAMARIN RAMIRO Y SRA

DIRECCION

l
AVALUOCOM CIAL L EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE g S -.

TSTRO 88******2.000
- VICI:OS ADMINISTR. ********5.000

TRANSAOCI PAGINA DE ENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL -

175g45 2 03 ********7.000

COMP VTA DD AA 2. 57. OTG FREIRE
,

*** ÈË. OOO
CUEVA EDWIN Y BRA SOS 5/117.1 t

17 PREDIO 5039550 RESPO LLOS MARICELA '

DIRECTORGENERALFINANCIERO ,/

CONTRIBUYENTE



H. CONSEJO PROVIÑCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA .. ouito,Marzo 12 de 1998
COMPROBANTE DE PAGO -

Número: 077621
..

. pors.. . oo.oo

Notaría: o .
-....

-

.
. Núinerodel Muziicipio: 324086

A favor de: RAMIRO MENA

Que otorga:EDWIN EREIRE

Concept0: V.BNTA

Baseimponible 200,000.00 Rebaj %: 0 Recargos%: 0

Observaciones: *

Provincia: PICEINCHA Cantón: QUITO

Parroquia: ' b

icatsie:- Registro

RecaudacionesH.C.C.P-

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
COMPROBANTE DE PAGO Quito, Marzo 12 de 1998

Número: Û7i Q51 Por S/. 5.200,00

Notaría: 0 Número del Municipio: 3240840

A favor de: RAMIROMENA -

Que otorga: EDWINFREIRE •

Concepto: VCENTA

Base imponible 200.000,00 Rebajas %: 0 Recargos %: o

Observaciones: VG

Provincia: PICHINCHA ,
tón: QUITO

.

Parroquia: ,,

'
.

p. V IPC

vo Alcabala
71051

DE PICA

RecaudacionesH.C.C.P MP m.



•

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
&LCABALA SiiÌ9, Ô3/13/ŸÊ

--...ms.ammmm..mmmes.mmmm-

335657 1.090
Formulario No.: Por S/.

5 6109ãoS68
.

.Notaría No.: Número del Municipio:

!£8 TILLilãRINRANIROT SRA
Nombre del comprador / A favor de:

FREIRECUEVAEMIN
Nombre del vendedor / Que otorga:

COMPRã9ENTA
Concepto:

117,117 .

Base imponible:
01(81) 01(12) Glli)

Observaciones:
PICRINCHA BUITO

Provincia: Cantón:

arroquia:

RECAUDACION UN A DEDEFENSA NACIONAL
PSalvador,PRomero

L

ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
RES I STRO taite,03/13/98

335658 620
Formulario No.: Por S/.

O 6109405ã9
taria No.: Número del Municipio:

IENA91LleiARINRARIROYSM •

Nombre del comprador PA favor de:
FREllECUEVAENIN

Nombre del vende o /,/Que otorga:
COMPRTEI

Concepto:

11.111
Base impon e:

il(II) 02(52) illi)
. Observaci es

P CHINCIA tilTO '

Provinci
.

Cantón:

Parroqu a:

RECAUDACIGNH. JUNT D DEFENSA NACIONAL
PSalvador,Plesere

-- ORIGINAL



DISTRITO METROPOLITANO DE OUITOGllIO
DIRECCION GENERAL FINANCIERAMlll0P0llIMO

TRANSFERENCIA DT DOMINIO

Trámite N .......

Seño r

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite e se dio a la escritura de .¿........

aue oto,rga . ..... ................................................... ...

a favor de . .... ......................... .......

Tipo .. . . . .. .. ...........
Area: ...

Cuantia .... .. . .......... . . . . . ......
Alícuota:

..... .....

Predio Ne
.... . . ... .. . .. . . ............

Porcentaje:
. . ..

...............................

VALOR IMPÜESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS i EXONERADOS

UTILIDAD s. ............... .......... Art. . ...$... ,.. .............

ALCABALAS s ...................................... Art, . ....... ....................

REGISTRO s ........
............................. Art. . ....... .. .................

JEFE DE N DE D GMINIQ



REGISTRO DE LA PROPIEDADDEL CANTONQUITO

CERTIFICADO No. : 05013205.002

FECHA DE INGRESO : 16-03-1998

FECHA DE ENTREGA .· 18-03-1998

CERTIFICADDR : MC

CERTIFICACION
1990-5-361-447. El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este

cantón, en legal forma certifica: que, revisados los indices de los

registros de hipotecas y gravimenes, desde el año mil novecientos

ochenta, hasta el trece de marzo de mil novecientos noventa y ocho,

para ver los gravimenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de

enajenar que afecten a los derechos y acciones fincados en los lotes

de terreno signados con los números: siete, ocho y nueve, referidos

en la petición, situado en la parroquia San Antonio de Pichincha, de

este cantón, adquiridos por el señor capitAn ROBERTO FREIRE; casado

mediante compra a los cányuges: Germán Riofrio Rey y mercedes Suhrez

de Riofrio; y otros, según escritura otorgada el once de diciembre de

mil noveci ntos ochenta y nueve, ante el notario doctor Gustavo

Flores inscrita el viente de febrero de mil novecientos noventa,

habi Ud / los vendedores adquirido por adjudicación realizada en su

fav por la Cooperativa de Huertos Familiares Equinoccial, el veinte

y t s de marzo de mil novecientos ochenta y tres, ante el notario

e or Juan del Pozo, inscrita el veinte y seis de abril de mil

ovecientos ochenta y cuatro; por estos datos no se encuentra ningún

gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de enajenar..- Se aclara

que se ha revisado como EDWIN ROBERTO FREIRE CUEVA; como consta en la

petición.- Ouito a diez y seis de marzo de mil novecientos noventa y

US NTDSCONSIGNSD3ERT*FA0 0010SBRE EXIMENESWSA3ILIDADŒ CETIFICWTE
VM.IDË?.DELC9TIFICMG30 DIE



ocho, las ocho a.m. . EL REGISTRADOR.

i .



GERENCIA COMERCIAL Nro. 69¿>17
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAl... DE ,

ALCABALAS PARA AGUA POTABl...E

FECHA : 3/13/98
NOMBRE :: MENA VII...l...AMAR1N RAMIRO
QUE OTORGA: FREIRE EDWIN

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de::
S/. 117.,117.00 Sucres..

Por valor--de contrwto de CV . Rebaua:: ".
del inmuel:;=le ubicado en:: POMASQUI

Ante el notario: 5

De con·formidad con el Art.. 1ro. i..etra g) del Decre·to It--.··-

gislativo de 22 de octubre 1940., publicado en "Registro
Oficial" No..5.i. de iro, de noviembre de.l. mismo «|o con-
signo la suma de:: 1.,271.00 Sucres

UNO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO CON 00/100
TOTAL A PAGAR: 1.271.,00 Sucres

Efectivo: 1.,271..00
Cheque Nro.:

Banco:

***** **************** ************************

REGISTRO DE PAGO

69617 1,,271,.00 980313 44 49930 ME'NA VILLAMARIN RAMI



Se otorgó, ante mi y en fe de

ellor confiero esta parvaam - COPIA CERTIFICADA,

firmada y
.

- sellada en los .mismos lugar y fecha de su

otorgamiento.--

REGISTRODEPROPIEDADORDINARA Trnac, 43 --TNX

EL RW-USTRADOR
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NOTARIA
SEpy¡MA

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES .

OTORBADO POR :

SRA. MARIA AUGUSTA RIOFRIO GONZALEZ

SR. EDUARDO CESAR AUGUSTD RIOFRIO REYES

A FAVOR DE:

BR. JUAN IGNACIO ARBOLEDA ZAMBRANO

SRA. FULVIA LETICIA LLERENA POZO

* 100,oo

MG. Di 2da. Copia

En la ciudad de Duito, Capital de la República del

Ecuador, hoy dia diez de julio del año dos mil tres;

ante mi doctor Luis Vargas Hinostroza, Notario Sèptimo

del cantón comparecen la señora MARIA AUBUSTA RIOFRIO

GONZALEZ, y su cányuge el señor EDUARDO CESAR AUGUSTD

RIDFRIO REYES, por sus propios derechos, y por otra el

señor JUAN IGNACIO ARBOLEDA ZAMBRAND y su cányuge la

señora FULVIA LETICIA LLERENA POZO casados por sus

propios derechos ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Guito, hábiles para

contratar y obligarse a quienes conozco de que doy fe y

dicen que elevan a escritura pública la siguienté

minuta.- SENOR NOTARIO.- Sirvase elevar a es

odblica e insertar en.e1 protocolo a su cargo un hii



de COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES contenida dentro

de las siquientes estipulaciones.- PRIMERA.-

CGMPARECIENTES.- Comparecen por una parte la señora

MARIA AUGUSTA RIOFRIO BONZALEZ y su cányuge el señor

EDUARDO CESAR AUBUSTO RIDFRIO REYES, por sus propios

derechos a quienes y para efectos del presente contrato

se denominarán LOS VENDEDORES; y , por otra parte el

señor JUAN IGNACIO ARBOLEDA ZAMBRAND y su cányuge FULVIA

LETICIA LLERENA POZO a quienes para efectos del presente

contrato se les denominarán LDS COMPRADDRES, todos

mayores de edad, y consecuentemente capases para

contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- LA

VENDEDORA es propietaria del dos coma cincuenta por

ciento de derechos y acciones fincados en los LOTE DE

TERRENO números siete, ocho y nueve, que hoy forma un

cuerpo cierto, ubicado en el sector La Viña, de la

parroquia Pomasqui, de este cantón Duito, Provincia de

Pichincha, adquirido por compra al señor BERMAN RIOFRIO

REY y otros mediante escritura celebrada el once de

diciembre de mil novecientos ochenta y nueve ante el

notario doctor Gustavo Flores Uzchtegui, Notario Noveno

del cantón, escritura legalmente inscrita el veinte de

febrero de mil novecientos noventa; inmueble que tiene

los siguientes linderos .- LOTE NUMERO SIETE.- Con una

superficie de ocho mil setecientos setenta y cinco

metros cuadrados y se encuentra ubicado dentro de los

siguientes linderos y dimensiones, NORTE, con propiedad



cuadrados; SUR, con camino interno de la Cooperativa,

en una longitud de sesenta y tres metros, OCCIDENTE, con

el lote número seis. adjudicado al señor doctor

Veintimilla, en una longitud de ciento treinta y seis

metros, y, por el ESTE. con el lote de terreno número

ocho, adjudicado a la señorita Dolores Riofrio, en una '

longitud de ciento treinta y seis metros.- LOTE NUMERO

OCHO.- Superficie ocho mil setecientos setenta y cinco

metros cuadrados y se encuentra ubicado dentro de los

siguientes linderos.- NDRTE, con propiedad privada, en

una longitud de sesenta y tres metros; SUR, camino

interno de la Cooperativa, en una longitud de sesenta y

tres metros; ESTE, con el lote de terreno número nueve,

adjudicado al señor Doctor Ramón Riofrio, en una

longitud de ciento treinta y seis metros, y DESTE, con

el lote numero siete, adjudicado al señor Germán

Riofrio, en una longitud de ciento treinta y seis

metros.- LOTE NUMERO NUEVE.- NORTE, propiedad particular

en la longitud de setenta y siete metros, SUR, ca11e

Equinoccial en la longitud de sesenta y siete metros,

ESTE, lote número dier en la longitud de ciento treinta

y cinco metros¡ y DESTE, Iote número ocho, en la

longitud de ciento treinta y cinco metros, con una

superficie de ocho mil setecientos setenta y cinco

metros cuadrados.- TERCERA.- COMPRA VENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES.- Con los antecedentes expuestos LOS

por medio de esta escritura pública dan en

perpetua enaienación en .favor de LDS COMPRADON Ne / L



los derechos y acciones equivalentes al dos coma

cincuenta por ciento; sin reservarse nada para si de los

derechos y acciones fincados en el lote de terreno

materia de esta compra venta .- CUARTA.- PRECIO.- E1

precio pactado por las partes por la presente compra

venta de derechos y acciones es el de CIEN DOLARES los

mismos que se encuentran pagados en su totalidad en

dinero efectivo de curso legal y a entera satisfacción

de los vendedores. razón por lo cual no tendrán que

realizar reclamo alguno al respecto.- DUINTA.- Sobre

los derechos y acciones que se vende no pesa ningún

gravamen como lo acredita con el certificado conferido

por el señor Registrador de la propiedad que se agrega.-

SEXTA.- BASTOS.- Los gastos que demande la celebración

de la presente escritura serán de cuenta de los

compradores a excepción del pago de plusva11a que en

caso de haberlo serán cancelados por los vendedores.-

SEPTIMA.- INSCRIPCION.- Los compradores quedan

facultados para solicitar la inscripción de la presente

escritura en el Registro de la propiedad

correspondiente.- OCTAVA.- ACEPTACION.- Presentes los

contratantes dicen que aceptan el total contenido de

esta escritura por convenir a sus respectivos intereses

y asi haber convenido entre ellos de buena fe.- Usted,

señor Notario se servirá agregar las demás

c1Ausulas de estilo necesarias para la completa valide2

de la presente escritura.- 1) Dr. Patricio Mejia .-

Mat. Nro. 2674 C.A.G.".- Hasta aqui la minuta que quads



elevada a escritura odblica con todo el valor legal;

además se observaron todos los preceptos legales ;

y, leida aue les fue esta escritura, a los

comparecientes, integramente por mi el Notario, se

ratifican y firman conmigo, en unidad de acto .- Doy

'fe.-

BONZALEZ

C.I.ND. l. pygs 3

EDUA CESAR AUGUSTO RIOFRIO REYES

C.I.NG.

JUAN
.

' RBOLEDA ZAMBRANO

C.I.NO. Dog¶¶¶ f
p - odo a

FuL A

C.I.NO. /
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA

HIANSFERENCIADEDOMNO Trémite N° ..ÑÁ.k.¾i...

Quito,a ....&.Î....de ......f.k'. l.f....................del 200 Â..

Señor
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de ................................................................................

Predio N° ..f.Ý.2.ÎÊÊ:...............................................Porcentaje .ÑÊÊ.e..................................................

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEMONERADOS

PAlltArWW

ar ranas am USDSc" 447. M

REdiBTRO USD$
.¿ oo. M

J DE
_

ENSIA DE DOMINIO



MONICIPIO DECDISTRITO METROPOLITANO DEQUIT
DIRECCION FINANCIERA . o

1,
. 2.003 FECHADEPAGO

6100188119 COMPEDBANTEDE COBRO R*/ ¥#¾
CEDULA/RUC. NOMBRE
00001700957945 ARBOLEDA ZAMBRANOJUAN IGNACIO

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECD.
AVALUOCÛMERCIA EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

29/07/2003 0026786
coNCEPTCt- VALOR CONCEPTO VALOR

REGISTRO · $1,00 |
SERVICIOS ADMINISTR. 4.20 '

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

1670054 2 03 PAGOTOTA •

VTA DD AA 2.507. DTS RIOFRIO 90 $6.40
NZALEZ MARIA AUGUSTA SOB $ 100 RESPONSABL
.00 PREDIO 5039550 ft F ANKLIN

- 2431515 ÑËÑÊ$ÊÍ DáECT WA O TRIBUTARIO
-samous ST.TumGECURARCOakif.%¾1el22202E0 0-loRUC174i10Br20DODI Ama1ESS

CONTRIBUYENTE

2 -003

FECHA DE PAGO

. 6100188119 COMPROBANTEDE COBRO 29/07/2003

00 7$0957945
NoA

LEDA ZAMBRANO JUAN IGNACIO
DIRECCION CLAVECATASTRAL

SECTOR ECD.
AVALUOCOME IAL ' EXO.lREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO" 29/07/2003 0026786

.;CONC O VALOR CONCEPTD VALOR

ALCABALAS $5 , OO
SERVICIDS ADMINISTR. *,20

TRANSACCION PAGINADE VElmNII.LABANCO CUENTA TAL

1670054 1 03 .

vTA DD AA 2,507. OTB RIoFRIO 80 y ,,

NZALEZ MARIA AUGUSTA SOS * 100 RESP N A



-. H. CONSE.iO PROVINCint
DE PICHINORA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2003 COlvlPROBANTE DE COBRO 30/07/2003

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1700957945 ARBOLEDA ZAMBRALTO JUAN L 30/07/2003 1 a 1

Avalúo Imponible ' Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja interés

100.00 0.00 0.00 0.00 0.00

REGISTROS O.10 CoactivaCONCEPTO Valor

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal
.00.

C o o Banco Cuenta Pago T tg

TRANSACCION
VENTARIOFRIO GONZALE MARIA A 45670

0046433 M§¾ÐíQRRI DIRECJOR F ANCIERO

H. BONSEIO PROVINCIAL
BE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCfERA FECHA DE FAGO

2003 COMPROBANTE DE COBRO 30/07/2003

CEDULAIRUC NOMBRES FECHADE EMISIOR . No. DE CUOTAS

1700957945 ARBOLEDA ZAMBRALTOJUAN I. 30/07/2003 1 a 1

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

100.00 0.00 0.00 0.00 0.00

ALCABALAS 1.00 CoactivaCONCEPTO Valor

TASA Y TIMBREPROVINCIAL

Subtotal

Cobrradn°1ÑanNo. Ventanilla Banco Cuenta Pago Tt

TRANSACCION
VENTA RIOFRIOGONZALEZ MARIA A 45669



EMAAP

GERENCIA COMERCIAL Nro.00311046
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2003/07/30
NOMBRE : ARBOLEDA ZAMBRANO JUAN
QUE OTORGA: RIOFRIO MARIA

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 100.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Rebaja: %
del inmueble ubicado en: SAN ROGUE

Ante el notario: 10/044063

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de iro. de noviembre del mismo a|o con-
signo la suma de: 1.00 USD

UNO CON 00/100 *****************************
TOTAL A PAGAR: 1.00 USD

Efectivon 1.00
Cheque Nro.:

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

00311046 1.00 USD 2003/07/30 115 41776 ARBOLEDA ZAMBRANO JU



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALCABALA

30/07/2003 15:13

Formulario No.: Por:
t]SD :1.AS

372772

Notaría No.æ No. Municipio:
61001881195

Comprador / A favor de:
ARBOLEDA 2AMBRANOJUAN f6NACíO

Vendedor / Que otorga:
RIOFRIO GONZALEZMARIAAUGUSTA -

Concepto: COMPRAVENTA

Base imponible: , .Uso · 100.00

Observaciones:
% Mutta: o % Descuento: o

Provincia: Cantón:
PiCHINCHA QurrQ

Parroquia:

Son: UNO DOLARES CON 43/100 CENTAVOS

IBETH RMZ Grupo P3gim

AUX. CAJA CAJERO / 128484 3/ 4
Recaudación: H. JU ClONAL

in 1 C, , oo ORIGINAL
No.

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
. REGISTRO

30/07/2003 15:13
Formulario No.:

372773
Por: USD :1.09

Notaría No. No. Municipio:
as 61001881198

Comprador / A favor de:
ARBOLEDAZAMBRANOJUAN IGNACIO

Vendedor / Que otorga:
RIOFRIO GONZALEZMARIAAUGUSTA

Concepto: COMPRA VENTA

Base imponible:
USD : 100.00

Observaciones:
% Muita: 0 % Descuento: 0

Provincia: Cantón:
PICMINCHA on rrn

Parroquia:

Son : UNO OOLARES CON 09/100 CENTAVOS

IBETNCAJA

C ERO '
Recaudacióm N. UNT OEFENS I NAL c



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C5085764001
FECHA DE INGRESO: 03/07/2003

CERTIFICACION
Referencias:20/02/1990-5-361f-447i-5203r El infrascrito Registrador de la Propiedad de este
Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRJPCION DE LA PROPIEDAD:
a los derechos y acciones fincados en los lotes números SIETE, OCHO, Y NUEVE,
situados en la parroquia San Antonio de Pichincha de este cantón,
2.- PROPIETARIO(S):
adquirido por MARIA AUGUSTA RIOFRIO DE RIOFRIO, casada,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
mediante compra en junta de otros, a German Riofrío Rey otros, según escritura celebrada el
once de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve. ante el notario doctor Gustavo Flores
inscrita el veinte de febrero de mil novecientos noventa, habiendo estos adquirido los lotes
siete, y ocho, por adjudicación de la Cooperativa de Huertos Familiares Equinoccial, el veinte

y tres de marzo de mil novecientos ochenta y tres, ante el notario doctor Juan del Pozo inscrita
el veinte y seis de abril de mil novecientos ochenta y cuatro.- Y el lote número NUEVE,
mediante adjudicación hecha por la Cooperativa de Huertos Familiares Equinoccial , según
escritura celebrada el quince de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, ante el notario
doctor Manuel José Aguirre, inscrita el cuatro de Septiembre de mil novecientos setenta y
cmco;
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra por estos datos ningún gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de
enajenar. .LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 3
DE Julio DEL 2003 ocho a.m.

Responsable: BOLIVAR CASTELO

'^ EL REGISTRADOR



NOTARIA SEPTIMA DE QUITO.-- A ceticion verbal del Dr.
Patricio Me.iia. Abogado con Matricula No. 2674 CAD con
esta fecha y en mi Registro de Escrituras, protocolizo
los comprobantes de paoo y documentos que anteceden y
que corresponden a la escritura de venta otorgada por
la Sra. Maria Augusta Riofrio Gonzalez en favor del Sr.
Juan Ignacio Arboleda Zambrano y Gra.. celebrada en
esta Notaria con fecha 10 de julio del 2.003. en nueve
foias utiles.-

Ouito, iulio 31 del 2.003

(firmado) El Notario, Doctor Luis Vargas Hinostroza.--

Notario Séptimo del Canton Duito.----------- ~~~¯¯¯

Se otorgo ante mig en te i:.ie ello c::anfiero esta PRIMERí\

COPIf\, de la escritura COMPRA VENTí\ DE DERECFKis 3

ACCIONES otorgada por los cónyuges señora MíbRIA AUGüßTí\

R IDFR IO GONZéhLEZ y señor EDUF\ROD CESAR í\UGUSTO R IOF) .... J

REYEZ, en tavor <::le los c::nnyuges. señor JüíbN IGNéhCIO

ARBOLEDí; AMBRANO y doña FULVIA LETICIA LLERENA POZO,

irmada en Duito a treinta y uno de Julio del

Notaric::t Bet:stimo (:TGQuito



EX TRACTC3

CONTRATOS:

1.- COMPRA-VENTA

OTORGANTES:

VENDEDORES CEDULA

SRA. MARIA AUGUSTA RIOFRIO GONZALEZ .170585398-2

SR. EDUARDO CESAR AUGUSTD RIDFRIO REYEZ 110106967-0

COMPRADORES CEDULA

SR. JUAN IGNACIO ARBOLEDA ZAMBRAND 170095794-5

SRA. FULVIA LETICIA LLERENA PDZO 170272162-0

CUANTIA: US$ 100,00

PARROGUIA: PDMASQUI

FECHA: 10 DE JULIO DEL 2.003



Registro de la Propiedad del Cant6n Duito
Razón de Inscripci6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en e1:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 134, repertorio(s) - 50039

Matriculas Asignadas .-

PIC-00002777 derechos y acciones fincados en los lotes números SIETE,
OCHO, Y NUEVE, situados en la parroquia San Antonio de Pichincha de

EL RESTSTRADDR

Contratantes .-

RIOFRIO GONZALEZ MARIA AUGUSTA en su calidad de VENDEDOR
RIOFRIO REYES EDUARDOCESAR AUGUSTO en su calidad de VENDEDOR
ARBOLEDA ZAMBRANOJUAN IGNACIO en su calidad de COMPRADOR
LLERENA POZO FULVIA LETICIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables .-

Asesor .- FRANKLIN ALARCON
Amanuense.- LUIS SUERRON

202528

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIllilillii
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170272fa2- 00ggg0R ggHI

REPÚBIACADELECUADOR
CERTIFICADO DE VOTACION ,

Elsecsones 14 de Jimmodel 2009
170272162-0 025 - 0026

ILERENA PO20 FUlHIA 1ÆTICIA
PICHINCHA QUITO
00NEAIÆESUAIŒE

a,, DUPLICADO USD:8
sÐEIÆØACION PROVINCIAL DF. PICHINCHA - 001

11 10/1U2009 13:36:27



- DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA
NOTARIA .l?

Ni-2 "0 fÁ'IIU
QUINTA - pito - Wessidar

2

3

4 00HPRAVENTADE DERECHOSY ACCIONES

s GUE OTORGA:

o SR. MAURICIOOSWALDOGORDONiESTRELLAY

7 SRA. CYNTHIAMADELEINEJATIVA NAJERA.

8 A FAVORDE:

SR. VICENTEEDUARDOSAAVEDRAALBERCAY
lo SRA. DORACLEMENCIAGALLEGOSVILLAMARIN.

11 CUANTIA:USD $ 600,oo

-
12 WWWW**M***Di: 2 copia*W*WWW SA.-*****************
13 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la
14 Repûblica del Ecuador, hoy dia, Lunes (4) cuatro de agosto
15

del afio dos mil tres, ante mi Doctor Humberto Navan Dávila,
16

Notario Guinto .del Cant6n Guito, comparecen: Por una parte
17

los cányuges Mauricio Oswaldo Gord6n Estrella y Cynthia
18

Madeleine Játiva.Nadera, casados, por sus propios derechos,
19

en calidad de vendedores; y, por otra parte los cónyuges
20

Vicente Eduardo Saavedra Alberca y Dora Clemencia Gallegos
21 '

Villamarin,· casados, por sus propios derechos, en calidad de
22

23
00mPradores.- Los comparecientes son de nacionalidad

24
ecuatoriana, mayores, de edad, domiciliados en esta ciudad de

25 Quito, legalmente capaces, a quienes de conocerles doy fe y

26 me solicitan elevar a escritura pública el contenido de la

27 siguiente minuta: "SEGOR··NG1'ARIO.- En el Registro de

2e escrituras públicas de la Notaria a su cargo, sirvase hacer

constar una del siguiente tenor: PRIHERA: 00MPARECIENTES.-



•

1
Comparecen a la celebraci6n de la presente escritura pública

2 de compraventa, los c6nyuges Hauricio Oswaldo Gordón

Estrella y Cynthia Madeleine J&ttva Na3era, en calidad de

4 vendedores; y los c6nyuges Vicente Eduardo ISaavedra Alberca

5 y Dora Clemencia Gallegos Villamarin, en calidad de

6 compradores, quienes convienen en celebrar el presente

7 contrato, según los siguientes antecedentes, cláusulas y

a estipulaciones: SEGUNDA.-ANTECEDENTES:Mediante escritura

pública de compraventa celebrada el diecinueve de rioviembre

10 de mil novecientos noventa y seie, ante el Notario Quinto
11 Doctor Edgar Patricio Terán Granda, legalmente inscrita en

12 el Registro de la Propiedad del Cant6n Quito el veintiocho

13 de enero de mil novecientos noventa y siete, Mauricio
14 Oswaldo Gord6n Estrella adquirió a los c6nyuges Lino Homero
15

Flor Cruz y·Emma Elena Germania Freire Silva los deredhos y
16

acciones equivalentes al dos punto cincuenta por ciento (una
17

cuarentiava parte) en los lotes de terrenos signados con los
18

números siete, ocho y nueve de la Cooperativa de Huertos
19

, Familiares Equinoccial, que forman un solo cuerpo, situado
20

en . la parroquia San Antonio de Pichincha, cant6n Guito,
21

22
provincia de Pidhindha, comprendido dentro de los siguientes

23
linderos generales: LINDEROS DEL DDTENUMEROSIETE: Norte,

24 en sesenta y tres metros, con Þropiedad privada; Bur; en

25 sesenta y tres metros con camino interno de la Cooperativa;

26 Este, en ciento treinta y seis metros, con el lote número

27 ocho; y, Oeste, en cientostreinta y'seis metros, con el lote

28 número seis. La superficie de este lote de terreno es la de

ocho..mil setecientos setenta y oinco metros cuadrados.



- DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA

NOTARIA );/lio.-'Ecuidor
aumn^ LINDEROS DEL LOTE NUMEROOCHO: Norte, en sesenta y tre

1

metros, con propiedad privada; Sur; en eesenta y tres metr a
2

3
con camino interno de la Cooperativa; Este, en ci ato

4
treinta y seis metros, con el lote número nueve; y, este,

5
en ciento treinta y seis metros, con el lote número siete.

G La superficie de este lote de terreno es la de ocho mil

y eetecientos setenta y cinco metros cuadrados. LINDEROS DEL

e LOTE NUMERONUEVE: Norte, en setenta y siete metros, con

a propiedad privada; Sur; en eesenta y siete metros con la

10 calle Equinoccial; Este, en ciento treinta y cinco metros,

11 con el lote número diez; y, Oeste, en ciento treinta y cinco

12 metros, con el lote número ocho. La superficie de este lote

13 de terreno es la de ocho .mil setecientos setenta y cinco

14 metros cuadrados.- TERCERA:- COMPRAVENTADE DERECHOS Y

15 ACCIONES.- Los cónyuges Mauricio Oswaldo Gordón Estrella' y
16 Cynthia Madeleine Játiva Ñajera, dtui en venta y perpetua

17 enajenación a los cónyuges Vicente Eduardo Saavedra Alberca
18

y Dora Clemencia Gallegos a Villamarín, 'los derechos y
19

acciones equivalentes al dos punto cincuenta por ciento (una
20

cuarentiava parte) en los.lotes de terrenos signados con los
21

números siete, ocho y nueve de la Cooperativa 'de Huertos
22

Familiares Equinoccial, que - forman un solo cuerpo, situado
23

en la parroquia San Antonio de = Pichincha,' cantón Quito,
24

provincia de Pichincha..UUARTA.- ,PRECIO.- El precio que han
25

pactado los contratantes es el de Seiecientos dólares de los
26

Estados Unidos de Norteamérica, quel los vendedores declaran
27

28
tenerlos recibido a .su entera satisfacción y en moneda de

curso legal., GUINTA.- TRANSFERENClA.- De este modo loa



vendedores transfieren a favor de los compradores los

2
,derechos y acciones equivalentes al dos punto cincuenta por

cientos (una cuarentiava 'parte) en los lotes de terreno

4 BiŒnados con los . números siete, ocho y nueve de la

Cooperativa de Huertos Familiares Equinoccial, que forman un

6 solo cuerpo, con todos sus usos, costumbres y servidumbres

7 maexos, libre de todo gravemen, hipoteca o prohibici6n de

8 enadenar, correspondientes a los derechos y acciones que

0 tienen en los inmuebles eingularizados en esta escritura,

10 según se desprende del certificado del Registrador de la

11 Propiedad que se acompaña, obligándose los vendedores al

12 saneamiento por evicción de conformidad con la Ley. Los

13 compradores aceptan la transferencia por convenir a sus

14 intereses.- SEXTA.- GASTOS.- Los gastos que demanden la
15 celebraci6n de la presente escritura de compraventa serán de
16

cuenta de los compradores, a excepoi6n de los impuestos de

17
plusvalía, que en caso de haberlo, será de cuenta de los

18
vendedores. SEPTIMA: AUTORIZACION.- Los vendedores autorizan

19
a los compradores para que efectúen todos los trámites

20

necesarios para el perfeccionamiento de este instrumento,
21

hasta su inscripci6n en el Registro de la Propiedad del
22

Cantón Duito. Usted señor Notario, se servirá agregar las
23

24
demás cláusulas de estilo para la plena validez de este

25
instrumento." firmado)',Doctor Fernando Almeida Gallardo,

Abogado con Matrícula profesional número cuatro mil

cincuenta y uno del Colegio de Abogados de Quito.- Hasta

28 aquí la minuta la misma que queda elevada a escritura

pública con todo el valor legal.- Y leída que les fue



- DR. HUMBERTO NAVAS DAVIL ,

liS ÑLs// kl J Li/tzsNOTARIA
QUINTA 02|/10 - Ecuasor

integramente la presente escritura a los señore
1

2 ComParecientes, por mi el Ñotario, se ratifican y fir an

conmi d de acto de todo lo cual doy fe.-

7 SR. MAURICIO OSWALDOGORDONESTRELLA. C.C. /ËÑ $

0

SRA. CYNTHIAMADELEINEJATIVA NAJERA. C.C. }g104

SR. VICENTE EDUARDO AAVEDRAALBERCA. C.C. /ŸØ

18

19
. SRA. DORAG EMENCIAGALLEGOSVILLAMARIN.C.C. 050

20

2i

22

2

24

25

26
NOTMUO UINin herto Na

27

28
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO «

SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES /

NOTARIA 5 DEL CANTON QUI
4‡305AVISO DE ALCABALA ..>

CANTON QUITO OTROS CA

Señor
Tesorero Municipal
Presente

I
Le comunico aysted que va a elebrarse nte el cuscrito Notario de este cantón un

con fecha de otorgamiento

delinmueble/s ubicado en las callesŠ¾Ácg Ñ¢ícne µúne/o 2go

Parroquia San uo eÔ- Porcentaje */o

predio/s N°. SOVI 650 Superficie
a favor de fr~mif¢. rÁcuideŠ<a'utÁg «O g ¾ Clave Catastral /6 (03 -9/-00

por el valor de USD. e a v

Impuesto de Alcabala, el $
o ía 5t

Impuesto $

Total $ $
' ,ctro

Valor especie $ 0.20



GERENCIA COMERCIAL. Nro.OO317016
IMPUESTO DEL. 1% ADICIONAL.. DE

Al..CRIAL.AS PARA AGUA POTABL.E

FECHA :: 2OO3/10/2Ÿ
NOMBRE : SAAVEDRA AL.BERCA VICEN°Ñ
QUE OTORGA: GORDON MAURICIO YSRA

En concepto ciel impuesto sobre la Base Imponible de::
S/.. 600.00 USD

Por valor de cont.rato de COMPRA-VENTA Reba.:ias %
clel inmueble ubicacio en: SAN ANT. DE PICHINCHA

Ante el..notarion 5-044905
/

De c:on·formiciad con el Art. 1ro. 1..etra g) del Decreto le,-
gislativo cle 22 de oct.ubre 1940, publicacio en "Regist.ro
Oficial" No.51 de iro. de noviembre ciel mismo alio con·-
migno 'la suma de: 6.00 USD

SEIS CON 00/100 ***>Ic*************ggg*ggggggg
TOTAL. A PAGAR: 6.00 USD

Efectivo: 6.00
.. . Cheque Nro.:

Banco:

************************ ************************

l. ' j
REGISTRO DE PAGO

17016 6.00 USD 2003/10/29 115 48045 SAAVEDRA AL.BERCA VIC

EMA AIK
Av.Marianade Jesús entreItallayAlemania• Telfs.:2501-225al2 501-240• Fax:2 501·404

Qulto,Ecuador www.emaapq.com.ec



o ou occlAL
E MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

INFORME DE REGULACION METROPOLITANA

ta: Jueves 16 de Octubre del 2003 (11:17) Número : 30160
1.- Identificación del Propletarlo I 2.- Esquema de Ubicación dat Prodio

Nûmore det prodlo: 5033550

Clavo Catastral: 1940301001000000000

Codula de identidad: 1701018329

Nombre det propieÊario: ESTRELLA HERRERA JORGE RAUL Y OTROS

2.- Identificaciòn del Prodlo *

Parroquia

Barrio

Area dellerreno: 2632S.0m2 Area de oonstrunoten: 0.Om2 Fronte: 0.0m PH: 0 DA: 1

Calle Anoho Referenola Retiro mts

f.- Regulaciones

osa Piros Refrros
lonificao1ðn: AT (AGODB2-1) e Altura: Em Frontal: 5 m
Lofo minimo: 50000 m2 NBmoro de pisos: 2 Lateral: Sm
Fronfo minimo: 125 m Posterior: 5 m
COS-TOTAL: 2 % Entre Bloques: 5 m
COS-PS: 1.0 %

Forma de Ooupación del Suelo: (A) Alsisda

CInsifloaolon del suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable

Einpa do incorporación: sin etapa SNU (0 hasta 0)

Uso Prinolpal: (PA) Areas naturales

E.- Afoctaciones:

S.-Observaciones:

-^1NFORME VALIDO PARA EL LOTE TOTAL POR SER DERECHOS Y ACCIONES
*SOLICITE DATO VIALY REPLANTED

- Notes
- (2) Predio con Derechosy Acciones
- Para urbanizar ylo subdividir deberà solicitar a la EMAAP-Q in provisi n de serviclos ylo pardmetrosde diseño
- Este Informe no representa titulo legal miguno que ptfludique a terceros
- Este Informe tiene una validez de 2 años

- Este Informe no autoriza ningún trabajo de construcclðn o divislðn de Fotes
Este Informe tiene valldez únicamente con sello y firma de responsabilidad
Cualquier alterselon 10 anulerà

'Estas áreas de informacion son responsabilidad de la D C tastros. 81 existe algGn error en los datos de
Identlficaclðn del propletarlo ylo del predio acercarse a - a stastros para actuanzarlos.

Irma sa I

Br.V \
( A NiBTRAC NA LA (CIA

il I

AREA '

¾.o.g.O

AV.DE LAPRENSA N66-101 Y CAP. RAMON CHIRIBOGA
TELF.: 229 4340-4 FAX:229 4343



2.003
c::. 6100192721 i COMPROBANTE DE COBRO 2

GEDULA/RUC. NOMBAE
r

00001709390494 SívWEDFU\ 63LBERCf3 VICENTE EDUARDO Y GR
DIRECCION E Al

SECTOR ECO. \ / /
AVALUO COMERCIAL EXO./AEB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NU ?! O

23/10/2003 .

EÑT VÀÚOR CONCEP

REGISTRO $6. OO ON L HJ C
SERVICIOS (ADMINISTR. § 20 NC pg MlN10

TAANSACCION PAGINA DE ENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

1767821. 2 83 PAGOTOTAL*begU

VTF) 2,507. DD (WA DTG 00RDON EST $47,40
RELLA MIRJRICIO OSWršLDO Y SRA S RESPONSABL
BG 600 PD 5039050 RES ROBERTO

N REC TO INAN O TRIBUTARÏO
rmpresosassir;Sit?UTOGEOGRAffCOMfufAR Telf ?Ì2DÑ.Ouiteinic 1100001 AM 1Š98

CONTRIBUYENTE

H. CONSEJO PROVINOIAL
BE PIBMINOMA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHADE PAGO

2003 COMPROBANTE DE CÓBRO 30/10/2003
CEDULA/RUC NOWlBRES FEC ADÉEÑfSION No DE TAS

61001927218 SAAVEDRAALBERCAVICENTEE 30/10/1003 1 a 1
Avalúo 1rnponible . . Valor Anual Totalidad Exoneración Aebaja interb

600.00 o.oo o.oo o.oo o.oo
CONCEPTO REGISTROS ValorO.6 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROV NCIAL

Subtotal
0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total
jifölomã rer U

TRANSACCION

VENTAGORDON ESTRELIA MAURICI 61900

0 0059896 EliMENENil DIREC R FINANCIERO



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALCABALA

Formulario No.: Por: 30/tonoo3 08 19

sspg7 USD :3.99

Notaría No. No. Municipio:
16 61001927216

Comprador / A favor de:

SAAVEDRA ALBERCA VICENTE EDUARDO
Vendedor / Que otorga:

GORDON ESTRELLAMAURIClO OSWALDC
Concepto:

COMPRA VENTA . i

Base imponible:
Uso : 600.00

Observaciones:
% Muita: 0 % Descuento: O

Provincia: Cantón:
Pl CHINCHA

QUITO
Parroquia:

Son : TRES DOL S

XON

38/100 CENTAVOS

IBETH ALFREDO o Grupo P391na

AUX. CAJA CAJERO Recaudación: H. JUN NSANAQlÒNAL 138530 1 I 2

No. Il T7à800 Q ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

REGISTRO

Formulario No.: Por: 30/10/2003 08:19

39c68 Uso :1.53

Notaría No. No. Municipio:
16 61001927218

Comprador / A favor de:
SAAVEDRAALBERCA VICENTE EDUARDO

Vendedor / Que otorga:
GORDONESTRELLA MAURICIOOSWALDC

Concepto:
COMPRA VENTA

Base imponible:
Uso : 600.00

Observaciones:
% Multa: 0 \SA NAC/ % Descuento: 0

Provincia: Cantòn:
PICHINCHA QUITO

Parroquia:
xxxxXXXX

Son: UNO DOLARES COM 59/100 CENTAVOS

IBETH ALFREDO Grupo Página

AUX. CAJA CAJERO Recaudación: H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 138530 2 I 2

No. 0 17 8 80 1 Q ORIGINAL
I



2 . 0 03 FEcnA oE PAco

-r:;:, 6100192721 COMPROB4)NTE DE COBRD 29/.10/2003
CEDULAIBUC. NOMBRE
00001709390494 S/VWEDRí4 (ALBERCIA VICENTE EDLJé)RDO Y SR('t

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO.
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

23/10/2003 0002938
codoëTo kon CONCEPT

{\LCABG3Líns
c 4 4 i oo - --------

JERVICIOS ADMINISTR., 00LBSÎUl0BOŸ09Î.i.60kgBIO
.

ADMINISTRACIONZONALADELh'IA
' I TRANSfERENCh\DE DUMlNIO

TRAMITEDE3PAOi! O

ACCION PAGINA DE VENTANillABANCO CUENTA SUB-TOTAL

1.767821 1 8
.

pagogogg41

VTí4 .2., 50" DD Af3 OTO GORDON EST i
RELLí¾ MGRJRICIO OSW(ALDO Y GR S 1. RESPONSABL

B $ 600 PD 5039550 .:RES ROBERTO

2 8527 57 DIRECTO INAN I O TRIBUTARIO
so er1457UUroCEOGNMooMtifMYW2;NM nioptr>c 012tkotegis95

CONTRIOUYENTE

. H. CONSEJO PROVINCIAL
. DE PICHINOMA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2003 COMPROBANTE DE COBRO 30/10/2003
CEDULA/RUC - NOMBRES * i : FECHÀDEEMISION NE. COOTAS

61001927218 SAAVEDRA ALBERCA VICENTE E 30/10/2003 1 a 1
Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneraclón Rebaja Interés

600.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO AIßABAIAS r Valor 6,00 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVlNCIAL 1.80 0.00

Subtotal
0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

V ON E3TRELLA MAURICI 61899

).80

mmmmmmmmmmmma a •nnu

DIRE OR FINA CIER



IEGISTRO DE 1.A PROP1KDAD DEI, CANTON QUITO

OKitTII•'ICAIM) No.: C5096482001
¥I•:('IIA 131:INGit16:SO: I5/09/2003

CERTIFICACION " "" Pérose.
Hererencias: 28/01/1997-PO-10I II'-1244i-3145r Ill inliascrito Registrador de la Pro .MiaB"*r
PSIPB!!.itó:er lçgill rny! certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al dos punto cincuenta por ciento (una cuarc tiava parto),
lincados en los Intes siele, ocho y nueve, situados en la parroquia San Antoni de Pichincha
de esic cantón

MAURK'IO OSWALDO GORDON ESTREI I A, soltern
.- FORMA DE A1_)QUISICION Y ANTECEDENTES)

Mediante compra a los cónyuges LINO IIOMERO FLOR CRUZ y EMMA ELENA
GERMANIA FREIRE SII VA, según escritura celebrada el diecinucvc do noverimbrc de mil
novecientos noventa y scis, ante el notario doctor Edgar Terûn, inscrita ci veintiocho de enero
de mil novecientos noventa y sietc; adquirido, medianic compra a Germûn Riol'rio Rey, y
otros, según escritura eclchrada el once de diciembre de mil novecientos ochenta y nuovc,
ante el notario doctor Gustavo Flores, inscrita el veinte de l'ebrero do mil novecientos noventa
4.- GRAVAMKNES Y OllSERVACIONES:
Ninguno.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES IIAN SIDO REVISADOS IIASTA EL 15 DE
Scptiembre DEL 2003 ocho a.m.

Res able: EDUARDO PRO ÑO

lillllllllllIllllllllllÍlllllllllllllil-

I.OS DATOS CONNIG\AI)OS ERRONEA O OtH.ONAilE\ I E F\li!E\ DE RESPONNAlill.IDAI) AI.UEltTIVl('ANTE
VAI.iBE1.DEi.t i.R'liFit .400.10 n!AS



DR. HUMBER TO NAVAS DAVILA

gó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA,
NOTARIA
QUINTA

1 de la COMPRAVENTADE DERECHOSY ACCIONES, QUE OTORGA: SR. MAURICIO

2 OSWALDO GORDONESTRELLAY SRA. CYNTHIAMADELEINE JATIVA NAJERA, A

3 FAVORDE: BR. VICENTE EDUARDOSAAVEDRAALBERCAY SRA. DORACLEMENCIA

4 GALLEGOS VILIÆARIN, firmada y sellada en Quito a, treinta de

5 octubre del año dos mil tres.-

6

NOTARÏO QIIINTO
11 QU I TO urt:berto

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28



Registro de la Propiedad del Cantón Quito
Razón de Inscripciön

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISïRO DE PROPIEDADES, tomo 134, repertario(s) - 61334

Matriculas Asignadas .. P:EC 00002970 2..50% (una f:::uarentaiava

parte), Fincacios en Los Lotes de terreno Núrneros SIETE,, DCHO y NUEVE,0
que forman un solo cuerpo, de la Cooperativa de Hueri:.os Familiares
Equinocc:ial, situado en la Parroquia SAN ANTONIO DE PICIENCHA, de este
cantón,

Šla $s., 06 NoviemgFe 2093, :).:i.:0:i.:07

Contratantes
JATIVA NAJERA CY Mi;DE EINE en su caL:b::lad de VENDEDOR
GORDON ESTRELI.. M It 13i '•jpggin(MÑ

.idad de VENDEDOR
GALI...EGOSVILLAM RI DDRhŠ:)Eip gy:¢iWo:oprou caliciad de COMPRADDR
SAAVEDRA Al...BERG ÑÍE EDUÀRDO en su calidad de COMPRADOR

Los nt:oneros de inatríc:u.la le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables .-

Asesor .- MANUEL PEREZ.
Depu.rador.- ANTONIO FLOR
Amanuense..- ANDRES CUEVA

213î 42

E lUlllilllililillilgig



NOTARIA CGARTA
DEL CANTON QUITO

Dr. LIDER MORETA GAVI LANES

A su cargo el protocolo de los Urs. I)aniel 13elisario -

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
Gonzalez Merchár, Inlmundo Cueva Cueva v

Jaime Aillón AII)ún

COPIA
PETNERA

Dela escriturade gy]_4_g_ _

P.ER_EÇ)!Q.5..4Ç_ÇJQÑEB

Otorgadapor
..... CA.8LUS.MIJJRG.VELE .LAZM.

Afavor de
_

N A PO ALLE OÇ))pA SE ORA

Panoquia .... .... ... ............ ............... ... ....

USD. 300,ooCuantia
............ ...................... ................ .... ...

FICINA:

'g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento

g Ofs : 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072

Exammamaxxx G maxxxxxxxx



IXIRACIO

COMPRA~7FNiAfil f)f RI(Jh)SY At (:lt:NI5

OTORGA: CARLOS ARTURO vELF7 CA/AR
C.L 100'0921199

A FAVOR DE: :IOSÉMEDARDO CALLEOCHOA
CC.1 706857313

NANCYMARIAPEREIRA MUI INA
1708777569

CUANTIA: USD300,00

PARROQUIA: SAN ANTONIO DF PICHINCHA



.LIDIER MORICIA GAVII,ANI£S

NOTARI e M 47
CUART

FF-0027109

Rp

COMPRAVENRADE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR: CARLOS ARTURO VELEZ CAZAR

A FAVOR DE: JOSE MEDARDOCALLE OCHOA Y NANCY MARIA PEREIRA MOLIMA

CUANTIA: * 300,oo

Di: 2 Copias

GFC.F.E.R.GFC.

En esta ciudad de San Francisco de Duito, capital de la República del

Ecuador, hoy día lunes seis de abril del año dos ail nueve, ante mi,

doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTiaIO PUBLICO CUARTO ENCARGADO, DE

ESTE CAMTON por disposition del Consejo Nacional de la Judicatura

mediante acción de personal número cuatrocientos treinta y siete guión

DP quión DDP, de veinticinco de febrero del año dos mil ocho.-

Comparecen por una parte en.calidad de VENDEDOR el seWor CARLOS ARTURO

VELEZ CAZAR, de estado civil casado; y por otra parte, en calidad de

CONPRADDRES los cányuges señores JUSE MEDARDO CALLE OCHDA Y MANCY

MARIA PEREIRA MOLIN , de estado civil casados, todos por sus propios

dereecha ILeosalcom recientes sonhAdbeilneacionalaidacdonecatatroriana,bl ga r



domiciliadas y residentes en este cantón y ciudad de Duito, a quienes

de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el

contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal que

transcribo integramente a continuación es el siguiente: SETOR MOTARIO:

Sírvase elevar a escritura pública la siguiente minuta de compra

venta de derechos y acciones: PRIMERA : COMPARECIENTES : a) El señor

CARLOS ARTURG VELEZ CAZAR, casado, en calidad de VEDEDOR; y, b) Los

cónyuges señores JOSE MEDARDO CALLE DCHOA Y NANCY MARIA PEREIRA

MOLINA, en calidad de CONPRADDRES.- Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, en forma libre y

voluntariamente convienen en celebrar el contrato de compra venta de

derechos y acciones contenido .en los siguientes estipulaciones:

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública de once de

diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, otorgada ante el Notario

Doctor Gustavo Flores, legalmente inscrita en el Registro de la

Propiedad el veinte de febrero de mil novecientos noventa, el seWor

Carlos Artr.o Vélez Cazar, en su estado civil de soltero, por compra

hecha en junta de otros, a los cónyuges seWores Germán Riofrio Rey y

Mercedes SuArez y otros, adquirieron la propiedad deÏ dos punto cinco

por ciento de los derechos y acciones de los lotes de terreno signados

con los números siete,- ocho y nueve de la Cooperativa de Huertos

Familiares Equinoccial, situados en la parroquia San Antonio de

Pichincha, cantón QuiÏ. , pFcavinciade Pichincha, comprendidos dentro de

los siguientes linderos: LINDEROS TEL LOTE NUMERO SIETE: orte, con

propiedad privada en sesenta y tres metros: Sur, kaminointe'rno de la

Cooperativa, en sesenta y tres metres; Este, ,con el lote número ocho,

adjudicado a la seWora Dolores Riofrío, en ciento treinta y seis

metras; y, Geste, con el,1ete número seis, adjudicado al señor Doctor



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

Veintimilla, en ciento treinta y seis metros. - La superficie to a de

este lote es la de ocho mil setecientos setenta y cinco metros

cuadrados. - LINDEROS DEL LOTE NUMERO OCHO: Norte, con pr piedad

privada en sesenta y tres metros; Sur, camino interno de la Cooperativa

en sesenta y tres metros; Este, con el lote número nueve, en ciento

treinta y seis metros; y, Oeste, con el lote número siete, en ciento

treinta y seis metros.- La superficie de este lote de terreno es la

ocho mil setecientos setenta.y cinco metros cuadrados.- LINDEROS DEL

LOTE NUMERO NUEVE: Norte) propiedad particular, en setenta y siete

metros; Sur, cálle equ noccial en sesenta y siete metros; Este lote

número diez án ciento treinta y cinco metros; Deste, lote número ocho

en ciento treinta y cinco metros.- Con una superficie de ocho mil

setecientos setenta y cinco metros cuadrgdos metros cuadrados; y, b)

Sobre los derechos y acciones de propiedad de los Vendedores no pesa

gravamen aÍguno que limite su domini .- EERCERA .- COMPRA VENTA: Con

tales antecedentes el señor Carlos Arturo Velez Cazar, da en venta y

enajenación perpetua a favor de los cán) ges seWores Josè Medardo

Calle Ochoa y Nancy Maria Pereira Molina, éstos adquieren para si

los derechos y acciones equivalentes al or e o

tienen en los lotes de terrenos descritos en los antecedentes.-

CUARTA: PRECIO: El preci.o
,

único e invariable de la venta se lo fija

en TRESCIENTOS DOLARES que el Vendedor declara haberlo recibido en

dinero en efectivo y a su entera satisfacción, sin tener que formular

reclaeo alguno por este ni por ningún otro concepto .- GUINTA .-

TRANSFERENCIA , SANEAMIENTO Y ACEPTACION: Conformes los contratantes

en el objeto, precio y forma de pago, el Vendedor transfiere a favor de

e

viCd ipradores la poses enrechotel danmeinio,correspondienc tumbres,

los



derechos y acciones que tienen en los inmuebles singularizados en

la clAusula segunda de este contrato, obligåndose al saneamiento por

evicción de conformidad con la Ley.- Los Compradores aceptan la

transferencia por convenir a sus intereses y estar de acuerdo en todas

sus partes con el presente contrato de compra venta.- SEXTA .-

POSESION: El Vendedor, por los derechos y acciones gue posee, viene

teniendo la posesión que de forma pacifica e ininterrumpida del lote

número veinte y nueve, posesión que en esta fecha entrega a los

Compradores para que la ma'ntengan como señores y dueWos. El lote de

terreno número veinte y nueve se encuentra comprendido dentro de los

linderos que constan en el plano aprobado por el Ilustre Nunicipio del

Distrito Metropolitano de Quito, cuya copia se adjunta como documento

habilitante: Norte, en quince metros cincuenta centimetros con el lote

número veinte; Sur, en quince metros cincuenta centimetros, con la

calle dos; Este, en treinta metros sesenta centimetros con el lote

número tre:nta; y, Geste, en treinta metros sesenta centimeiros, con

Area comunal.- Superficie: - Cuatrocientos setenta y cuatro metros

cuadrados treinta decimetros cuadrados, comprometiéndose los

Compradores a recibir este lote de terreno en la futura partición.

SEPTIMA.- GASTOS: Todos los gastos de celebración e inscripciðn de la

presente escritura serán de cuenta de los compradores quienes quedan

autorizados para solicitar su inscripciðn en el Registro de la

Propiedad. - La plusvalia de haberla pagará el Vendedor.- OCTAVA.-

VARIOS: Para el caso de controversia los comparecientes seWalan

domicilio en la ciudad de Duito a cuyos Jueces competentes se someten

en trâmite verbal sumario o ejecutivo a elección del actor. - Sirvase

agregar las demás c1Ausulas de estilo. HASTA AGUI LA MINUTA, la misma

que se halla firmada por el señor doctor DUNKER MORALES, portador de la



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

Matricula Profesional número siete mil quinientos sesenta y cuatro el

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento e la

presente escritura, se observaron los preceptos legales del ca o; y

leido que les fue integramente por mi, el Notario, este instrumento

público a los compaFäElifilis, éstos se afirman y ratifican en su

contenido y firman, junto conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual

doy fe.-
.

700092ff'S -9
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ADJUNTO COPIAS DE LOS DOCUMENTOS
HABILITANTES.-
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H. CONSE10 PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO . DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO

2009
.

COMPROBAXŒ DE COBRO 2009-03-31-

GEDULA/RUC NOMBRES . FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

51002923242 CÞLLE OCHOA JOSE M 2000-03-31- 1 a l
i imp nible ValorAnual Totalidad ExoneraciónRebaja interés

300.00 0.00 0 00 e00 0 00 0,00 .

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS 2006 ValgO3 Coactiva

ÝASAYTIMBRE PROVINCIAL 1.80 0 00

Subtotal

0.00

bradopor , No. Ventanilla . Banco cuenta Pago Total

cargudo 1.83

TRANSACCION

/ENTA VELEL CAZAR CMLOS ARTURO 491714

028St lillililililalalilllllllui DIREC OR If.A ERO

H. CONSEl0 PROVINOIAL
DE PIORINOÈlA

DIRECCIONINANCIERA - FECHADE PAGO

2009 COMPROBA1 l'E DE COBRO 2009-03 31-

NOÙëRES FECHADE EMISÌON No. DE CUOTAS

51002923242 CALLE OCHOÀJOSE M. 2009-03-31- 1 a 1 I

elorAnual Totalidad Exoneraci Rebaja Interés

399,90 0,00 0.00 00 0,00 000
CONCEPTO CANCELACION:RIGISTROS -

Va y gg .

Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL
.

1.80 0.00
- ,Subtotal

0.00
No.Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

rarcidn 2 10

RANSACCION

VELEZCA2AR CARLOSARTURO 491715
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O
REGISTItO DE I A PIt0PIEDAD I)EI, CANTON QUITO

GÌ$TRODELAPR PIEnto
arte"To"O"° CERTIFICADO No.: C4093C875001

FECIIA DE INGRESO: 25/02/2009

CERTI FICACION

Referencias: 20/02/1990-5-36 I f-447i-5203r
Tarjetas:;T00000049950;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certinca que:
1.- DESCRIPClON DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones Oncados en los lotes sietel ocholy nueve, situados en la parroquia
San Antonio de Pichincha'de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Capitán CARLOS VELEZ, soltero!
3.- FORlŸIA DE ADQUISICION y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha en junta de otros, a los cónyuges Germán Riofrío Rey y
Mercedes Suárez y otros, según escritura otorgada el once de diciembre de mil novecientos
ochenta y nueve, ante el notario doctor Gustavo Flores, inscrita el veinte de febrero de mil
novecientos noventa; éstos adquirieron mediante adjudicaciones hechas por la Cooperativa de
Iluertos Familiares'ilquinoccial, según escrituras otorgadas el veinte y tres de marzo de mil
novecientos ochenta y tres, ante el notario doctor Juan del Pozo, inscritas el veinte y seis de
abril de mil novecientos ochenta y cuatro; y por escritura otorgada el quince de agosto de mil
noveciertto setenta y cinco, ante el notario doctor Manuel Aguirre, inscrita el cuatro de
septiémbre dgl mismo año.-

'~~GRAVAMENES Y OBSElfVAÜÏOÑES: 77
ÑINGUNO.-' Se aclara que se revisa como solicita CARLOS ARTURO VELEZ CAZA 7-

LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL DE
FlÊBRERO DEL 2009 $choa.m.
Res sable: EDUARDO PROAÑO

lililillillillillisilliililillii

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOI.OSAMENTE FXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEI CERTIF CADO 45 DIAS



ADMINISTRACIÒN
ZONALADEUCIA

Av de la Prensa NS6-101 y Cap. Ramón ChHIF×La ,

Teléfonos.: 2290 677 / 2294 340 / 22MtmilCIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ,

DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMIT No 214.65
Quito, a 30 de mar 2009

SEÑOR
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE

COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA : VELEZ CAZAR CARLOS ARTURO

A FAVOR DE : CALLE OCHOA JOSE MEDARDO

TIPO : LOTE ÁREA : 26325 m2

CUANTIA : $ 300 ALICUOTA : ****************

PREDIO NO. : 5039550 PORCENTAJE 2,5%

VALORDEL IMPUESTO IMPUESTOEXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD 0 No Existe Hecho Generador

ALCABALA USD 3 ------------------

Econ. Pablo Za brano P.
JEFE DE TRANSFERENCIADE DOMINIOY RENTAS
ADMINISTRACIÓN ZONALLA DELICIA

ALCALDIAMETROPOLITANA
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HASTA AQUI LOS DOCUtlENTOS HABILITANTES. -

Se otorgó ante mi doctor LIDER 110RETA GAVILANES, Notario Público Cuarto
Encargado, de este Cantón, en la fecha que consta de la presente

escritura; y en fe de ello ' tonfiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA,
debidamente sellada y firmada el día de hoy martes siete de abril del
affo dos mil nueve.-

OTARIO.CUARTOENCARGADO

ßEGISTROOflAPROPIEDAO00110

\\\llNIlllllälillifild!
F-0027109

RPQ



REGISTRO DE I A PROPll I)AD DEl CANTON QUITO
Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en eh

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertoriots) - 27799

Matriculas Asignadas.-
PICHl0002279 DOS PUNTO CINCO POR CIENTO de Derechos y Acciones fincados en los lotes de
terreno números' SIETE, OCilO y NUEVE, de la Cooperativa de linertos Familiares Equinoccial,
situados en la parroquia SAN ANTONIO DE !!!CIIINCHA de este cantón.

viemes, I 7 abril 2000, 09:)&38 AM

LR -GI TI

Contratantes.-
VÉLEZ CAZAR CARI OS ARTURO en su calidad de VENDEDOR
CALLE OCIIOA JOSE MEDARDO er su calidad de COMPRADOR
PEREIRA MOLINA NANCV-MARIA.en su calidad de COMPRADOR

I os números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- I DIS IIERRERA .

Revisor.- DORIS VEGA
Amannense.- .lOSÉCAMPAÑA

FF-0027100

lilllllllllllllllllllllIlllllllililllllilli



'DIRECCIÓN
METROPOUTANA
DECATASTRO

Venezuela N6-18 y Mejfa
Telfs.:2954 455 / 2583 418 I 2580 290 · Fax:2570 018

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO .

DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS
INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: ESTRELLA HERRERA JORGE RAUL Y OTROS
CEDULA DE CIUDADANIA: 00001701018929
SECTOR/PARROOUIA: calacali
DIRECCION: · 39265 00/89
CLAVE CATASTRAL: 15403 01 001
NUMERO DE PREDIO: 5039550
FRENTE: 0,00 M.
AREA TERRENO: 26.325,00 M2.
AREA CONSTRUCCION: 0,00 M2. .

AVALUO 2005 : $ 309,19
AVALUO ACTUAL : $ 6.633,90

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

' FE D .NC,IO AL PUBLICO SELLO

AlcALDIAWIETROPOLITANA
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*********** *******

OTARIA QUINTA
DEL CANTON QUITO ..

Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G. *

A su cargo el Protocolo del Notario Dr. Ulpiano Gaybor Mora

Copia

De la Escritura de: a va

Otorgada por: JAFÐ LOPE CMMON Y SM,

A favor de: SM

Parroquia: sa AlemIo DE PIC INc

cuantra:

Quito, a

OFICINA:
Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento,

Local No. 3, Teléfonos: 551-798 • 526-678 • Fax: 552-021



COMPRA VENTA

OTORGADA POR:

JAIME CESAR LOPEZ CALDERON

A FAVOR DE:

ALFONSO ROBERTO CABEZAS GUAMANZAF

CUANTIA:

S/ . 100.000,00

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy día DOCE DE MAYO de mil novecientos noventa y

ocho, ante mi Doctor Edgar Patricio Terán Granda Notario

Quinto del Cantón Quito, comparecen: Por una parte, los

cónyuges señores Jaime César López Calderón y Norma Muñoz

Balcázar, en calidad de VEDEDORES; por otra parte, los cónyuges

señores fansSbertodabezas Guamanzara Kel yP mela

cónyuges señores Doctor Jorge Raúl Estrella Herrera y Janet

Esmeralda Flores Palomino, para los fines que se indicarán más

adelante. - Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

casados, mayores de edad, legalmente capaces , domiciliados en

esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe y dicen : Que

eleve a escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor

literal es como sigue : SEÑOR NOTARIO : Sírvase elevar a

escritura pública la siguiente minuta de compra venta de



derechos y acciones: PRIMERA : COMPARECIENTES : a) Por un

parte los cónyuges señores Jaime César López Calderón y Norma

Muñoz Balcázar, en calidad de VEDEDORES; por otra parte, los

cónyuges señores Alfonso Roberto Cabezas Guamanzara y Kelly

Pamela Lasso Arias, en calidad de COMPRADORES; y, por último

los cónyuges señores Doctor Jorge Raúl Estrella Herrera y Janet

Esmeralda Flores Palomino, para los fines que se indicarán más

adelante. - Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad, legalmente capaces, en forma libre y voluntariamente

convienen en celebrar el contrato de compra venta de derechos y

acciones contenido en los siguientes estipulaciones :-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES : a) Mediante escritura pública de

once de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, otorgada

ante el Notario Doctor Gustavo Flores, legalmente inscrita en el

Registro de la Propiedadel veinte de febrero de mil novecientos

noventa, el señor JaimeCésar López Calderóq y otros adquirieron

la propiedad de los lotes de terreno signado os números

siete, ocho y nueve de la Cooperativa de Huertos Familiares

Equinoccial, situados en la parroquia San Antonio de Famasqui,

cantón Quito, provincia de Pichincha, comprendidos dentro de

los sieuientes linderos: LINDEROS DEL LOTE NUMERO SIETE:

N ropiedad privada en sesenta y tres met r,

camino interno de la Cooperativa, en sesenta y tres metros; Ès'tes
con el lote número ocho, adjudicado a la señora Dolores Riofrio,

en ciento treinta y seis metros; y, O con el lote número seis,

adjudicado al señor Doctor Veintimilla, en ciento treinta y seis

metros. - La superficie total de este lote es la de ocho mil

setecientos setenta y cinco metros cuadrados. - LINDEROS DEL

2



LOTE NUMERO OCHO: Norte, on propiedad privada en sesenta

v tres metr r, camino interno de la Cooperativa en sesenta y

tres metros.: , con el lote número nueve, en ciento treinta v

seis metrose ste, con el lote número siete, en ciento treinta v

seis metros.- La superficie de este lote de terreno es la ocho mil

setecientos setenta y cinco metros cuadr LINDEROS DEL

LOTE NUMERO NUEW e, propiedad particular, en setenta

y siete metros; 5 calle equinoccial en sesenta vysiete metros;

Este, lote numero diez en ciento treinta y cinco" tros te, lote

numero ocho en ciento teinta y cinco metro Con una

superficie de ocho mil setecientos setenta y cinco metros

cuadroados metros cuadrad k.- TERCERA COMPRA VENTA.-

Con tales antecedentes los cónyuges señores Jaime César López

Calderón y Norma Muñoz Balcázar dan en venta y enajenación

perpetua a favor de los señores Alfonso Roberto Cabezas

Guamanzara y Kelly Pamela Lasso Arias y estos adquiren para si

los derechos y acciones equivalentes al gs punto cinco por ciento

que tienen en los lotes'dite renos descritos en los antecedentes.-

CU A RT A :- P ÅEC I O:- 1 precio único e invariable de la

venta se lo fija en MIL SUCRES, que los Vendedores

declaran haberlo recibido en dinero en efectivo y a. su entera

satisfacción, sin tener que formular reclamo alguno por este ni

por ningún otro concepto.- .- QU I NT A : - TR A NSFERE

NCIA, SANEAMIENTOY ACEPTACION :-

Conformes los contratantes en el objeto, precio y forma de pago,

los, Vendedores transfieren a favor de los Compradores la

posesi'on 1 dominio, usos, costumbres, servidumbres, y más

derechos anexos correspondientes a los derechos y acciones que

3



tienen en el inmueble singularizado en la cláusula segunda de

este contrato, obligándose al saneamiento por evicción de

conformidad con la Ley. - Los Compradores aceptan la

transferencia por convenir a sus intereses y estar de acuerdo en

todas sus partes con el presente contrato de compra venta .- SEX

T A : CONVENIO . El ocho de febrero de mil novecientos

noventa y dos, se procè ó al sorteo de los lotes entre los

copropietarios del Programa de Vivienda E.S.M.I.L. , tocándole en

suerte al ronel Henry Guevara el lote número veinte y seis,

cuyos derechos y acciones más tarde fueron adquiridos por el

Doctor Raúl Estrella Herrera. Lote de terreno que se encuentra

comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte, en quince

metros cincuenta centimetros con el lote número diez y siete; Sur,

en quince metros cincuenta centimetros con el Pasaje A; Este, en

treinta metros sesenta centimetros con el lote número veinte r

siete; y, Oeste, en treinta metros sesenta centimetros con el lote

número veinte y cinco. - La superficie de este lote de terreno es la

de cuatrocientos setenta y cuatro metros cuadrados treinta

decímetros cuadrados; y al señor JaimeLópez Calderón, el lote

número treinta del plano aprobado para la lotización, cuya

ordenanza municipal se encuentra legalizándose, comprendido

dentro de los siguientes linderos N te, en quince metros con el

lote número veinte y uno; Syr en quince metros cincuenta

centímetros con la calle Dos; te en treinta metros sesenta

centímetros con el lote número treinta y uno; y, O 'ste, con el lote

número veinte y nueve La superficie de este lote de terreno es la

cuatrocientos setenta y cuatro metros cuadrados treinta

decimetros cuadrados Con tales antecedentes, los cónyuges

4



señores Doctor Jorge Raúl Estrella Her-rera y la señora Janet

Esmeralda Flores Palomino, y los cónyuges señores Alfonso

Roberto Cabezas Guamanzara y Kelly Pamela Lasso Arias,

expresamente convienen en cambiarse los lotes que les tocó en el

sorten, esto es, los cónyuges Cabezas-Lasso en la futura partición y
adjudicac:ón de los lotes se compromete a recibir el lote número

te y se s, y los córiyuges Estrella-Flores se obligan a recibir el

lote número treinta. Los comparecientes, expresamente, se

facultan y a grizan toinar posesión de los lotes que les

corresponderá en la futura part ón y a realizar cualquier clase de

mejoras, puesto que, son los lotes que les correspondrá y que de

manera exp e obligan a recibirlos. SEPT I M A.-G A STO S:

Todos los ga t - de celebración e inscripción de la presente

escritura serán e uenta de los compradores quienes quedan

autorizados para s,oliçitar su inscripción en el Registro de la

Propiedad. - La plus alía de haberla pagarán los Vendedores -

OCTAVA : - V A R S: - Para el caso de controversia los

comparecientes señalan domicilio en la ciudad de Quito a cuyos

Jueces competentes se someten en trámite_ verbal sumario o

ejecutivo a\,elección del actor .
- Sírvase agregar las demás

cláusulas de tilo .» .- (firmado) Doctora Ivonne Mariño

Abogada, con mat1·ícula profesional del Colegio de Abogados de

Quito, número dos mil e atrocientos cinco .- Para el otorgamiento

de la prèsente escritura s bservaron todos los preceptos legales

del caso y Ìëfdaque les fue por mí el Notario, integramente a los

comparecientes, éstos se ratifican en todas y cada una de sus partes

y firman conmi o el Notario en unidad de acto .- De todo 10

- cual doy fe.

5



JairneCésar Lòpez Calderòn Norma Mua z Balcázar Alfonso -

CL No. fD3765Ð1& CI. No. O 101 6a

Roberto Cabezas Guan ara Kelly Pamela Lasso Arias

CL No. / CL No. )?9% OO

Jo Ratil Estrella Herrera j t Esmeralda Flores

CLNo· i7-Of0i f9 2...4, CLNo. 03i3%fG

(Piemado ) Patrieto torna , Notario 4¤tato del Cantán Quite

6
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DISTRITO METROPOLITANO DE OUITOQUlIO
DIRECCION GENERAL FINANCIERAHm0P00MO

TAANSFERENCIA DE DOMINIO

Trámite NT .

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente,-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de ............................,......

Tipo SNM-....................................... Area: . .f..........................

cuantia ..4'./T-.-L.!9...f.................................. Alieuota ...... ......................................

Predio 2 . 9Ë..Ÿ..SR..................................Porcentaje: 2:. Å...............................

VAT R IMP STOS IMPUESTOS
CA SADOS EXONERADOS

UTILIDAD s/. . ..¾. ...... Art. ..(
.Ê•.Ë.•.

.:......

cABAtas - s .g:.. ....!.......... Art, ...............e...............

oisrao .2 ............... Art.................e...............

JEFE DE SFE D TO



PROGRAMA DE VI VI ENDA E . S . M . I . L .

PARROQUIA POMASQUI-SECTOR LA PAMPA-JUNTO AL CLUB DE LIGA
CANTON QUITO

CORONEL FAUSTO PAEZ F. - TELEFAX 444-594
LCDO. CRISTOBAL SUQUILLO - TELEFAX 462-892

ACTA DEL SORTEO REALIZADO PARA LA DISTRIBUCION DE LOS LOTES DEL
PROGRAMA DE VIVIENDA "E.S.M.I.L." UBICADO EN LA PARROQUIA DE

POMASQUI-SECTOR LA PAMPA-CANTON QUITO

En la ciudad de Quito a los ocho días del mes de febrero del año de
mil novecientos noventa y dos, de acuerdo a la convocatoria
realizada para el efecto en comunicación enviada a los co-
propietarios del Programa de Vivienda E.S.M.I.L. con fecha 15 de
enero de 1992, se realiza la reuni6n con el objeto de efectuar el
sorteo de los lotes correspondientes al programa de vivienda, en
base a los planos aprobados por el I. Municipio de Quito, con
informe 10429-DP de fecha 16-Dic-1991 con el número 98-E-POM, con
la presencia de 28 de los 33 propietarios de los lotes en mención.

Para el efecto, una vez constatado el quárum se realiza el sorteo
. respectivo y quedando conformes con lo actuado, los propietarios

firman en certificados individuales en los que constan el número
del lote, los linderos en metros lineales y el área total
respectiva, documentación que ha sido distribuida de la siguiente
manera: una copia para el Municipio de Quito, una copia para-los
propietarios y una copia que reposa en los archivos de la pre-
cooperativa, debidamente legalizada.

.
Para constancia de lo actuado, firman en representación de los co-

· propiertarios el Presidente y el Tesorero del Programa de Vivienda
E.S.M.I.L., a los ocho días del mes de febrero de mil novecientos
noventa y dos.

CORONEL FAUSTO PAEZ F. LCDO 'CR S'ËOBAL SUQUILLO
1701753988

NOTA: - Se incluye en esta acta la nómina de los
propietarios con el número del lote respectivo.

- Las copias de los certificados individuales.

- Copia de los planos aprobados por el Municipio de
Quito.

- Copia de los informes de Agua Potable y
Alcantarillado.
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26 0CT.1995QUITO, A ........ DE ........................ DE 199 ........

DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

A LC A LD IA

El Ecuador ha sido, es

y serú Paf.s Amazónico

Señor

REPRESEWTANTE DELI PROGRAMA DE VIVIENÐA
E.S.M.I.L. (ESCUELA MILITAR)
IFR SA DE PORASO,UI

De mi consideraciòn:

Para su conocimiento y fines legales consiguientes, me
permito remitir a usted copia debidamente certificada de
la Resoluciòn No. 42 PROGRAMA DE VIVIENDA E.S.M.I.L.
ESCUELA MILITAR, ubicado en la parroquia de Pomasqui, ca
lle S/N junto a la Urbanizaciòn La Pampa.

Atenta nte

Lc o. ustavo altos altos
SECRET RIO G ERAL D CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

exo: copia Resoluciòn No. 42
y plano



RESOLUCION No. 42

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto los informes Nos. IC-92-518 de 19 de agosto
de 1992, de la Comisiòn de Planificaciòn y
Nomenclatura e IC-95-198 de 20 de junio de 1995, de
la Comisiòn de Legislaciòn.

CONSIDERANDO:

QUE, el Crnel. Fausto Pàez, Gerente General del
Programa de Vivienda E.S.M.I.L. (Escuela
Militar), ha solicitado la aprobaciòn del
mencionado programa, ubicado en el sector
La Viña, Parroquia de Pomasqui:

QUE, se han adjuntado los informes favorables de
Sindicatura Municipal y de la Direcciòn de
Planificaciòn;

QUE, tanto Procuraduria Metropolitana como la
Direcciòn de Planificaciòn, de acuerdo a lo
normado en la Ordenanza 3050 de
Reglamentaciòn Metropolitana de Quito, han
dado .sus informes favorables Nos. .3416-92 de
31 de julio de 1992 y 5889 de 14 'de juli6 dd"
1992 respectivamente, para la aprobaciòn de
este programa, informes que forman parte de
esta resoluciòn.

QUE, la Comisiòn de Planificaciòn y Nomenclatura
ha presentado su dictamen favorable #
IC-92-518, asì como tambièn la Comisiòn de
Legislaciòn en el informe # IC-95-198;

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES:

RESUELV E:

1.- Aprobar el programa de Vivienda E.S.M.I.L.
(Escuela Militar) ubicado en la Parroquia de
Pomasqui, sector La Viña, calle s/n, junto a
la Urbanizaciòn La Pampa.

ES FlEL lA DEL O CINAL
a¾ '%
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2.- La presente resoluciòn deberà elevarse a
escritura pùblica e inscribirse en el
Registro de la Propiedad en el plazo de
NOVENTA (90) dias, debiendo entregarse en
Procuraduria Metropolitana CUATRO (4) copias
de la escritura debidamente certificada e
inscritas en el Registro de la Propiedad para
el archivo de la Municipalidad en el plazo
establecido:

3.- En garantia de la ejecuciòn de obras se
hipotecan a la Municipalidad todos los lotes
de la urbanizaciòn.

4.- Todos los requisitos que constan en los
informes tècnico como legal, adjunto a la
presente resoluciòn, seràn de carácter
obligatorio para la Urbanizaciòn -

"E.S.M.I.L." (Escuela Militar)

5.- Se incorporarân a la escritura los siguientes
òocumentos:
* Un juego de planos
* Informes IC-92-518 de 19 de agosto de

1992 de la Comisiòn de Planificaciòn y
Nomenclatura e IC-95-198 de 20 de junio de
1995 de la Comisiòn de Legislaciòn.

* Informe tècnico # 5889 de 14 de julio de
1992 de la Direcciòn de Planificaciòn e
Informe 3416-92 de 31 de julio de 1992 de
Sindicatura Municipal.

- r. ahuad Witt
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

RAZON: Esta Resol ciòn fue discutida y aprobada en
sesiòn del I. Con ejo de 28 de agosto de 1995.

o. ustavo altos S tos
o TAf O GENE L DEL ONCEJO

ETROPOLI ANO DE ITO
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, MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

. og: ' DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

CODIGO NOMBRE

DIRECCION

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION

RANSACCION PAS NA DE VENTANiLLABANCO CUE \\ SUB TOTAL

PAGO TOTAL
• Pr ? Y Y ; i t': n ÿ r -.. -·r- :~.

,
.- - -Y

V i i~ i = .l..I U i :-5 i -
...tf . L..I i bu L... i.. . L .... rn...

•DERON TAIME CESAR Y SRA RE RESPONSABLE

^ QA7No. j 3 DIRECTOR GENERAL FINANCIERO

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

109928 MPROBANTE DE BR 25/ 579E
C DIGO NOMBRE

î7057892 4 EBEEZAS GüßMANZARA Ai....F NSO ROBERTE
DIRE CC ION

AVALUOCOMER L 3 EXOJREB. AVALU PONIBLE EMISION

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

no «t PAGO TOTAL

vent...tri s M:.nc t...coMe e , -ue"= | fat 'e RESPONSABLE

No . 3394766 DIREÇTOR GENERAL FINANCIERO /

CONTRIBUYENTE



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
COMPROBANTE DE PAGO .

Quito, Agosto 18 de 1998

Número: Og(|-2 | Por S/. 5.200,00
Notaría: Número del Municipio: 3394765

A favor de: ALFONZO CABEZAS

Que otorga: JAIME CALDERON

Concepto: VENTA

Base imponible 200.00 ,
Rebajas %: 0 Recargos %: 0

Observaciones:

Provincia: PICHINC Cantón: QUITO

Parroquia:

ones H.C.C.P

-
- H. CONSEJO PRO CIAL DE PICHINCHA

. RE TRO
DEPARTAMENTO DE TESORERIA Quito, Agosto 18 de 1998

COMPROBANTE DE PAGO
Número: 0918 00 ror si. a.4oo,oo

Notaría: 0 Número el Municipio: 3394766

A favor de: ALFCNSO CABEZAS

Que otorga: JAIME LOPEZ

Concepto: VENTA

Base imponible 200 . 000, 00 ebajas %: 0 Recargos %: 0

Observaciones:

Provincia: ón: TO
CIAr

Parroquia:

Registro
91800

Recaudaciones H CC.P. IMP. IGM.



H.JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulario Nc.: Por S.' ' "

Not3ria No. Número del Munsc;p:o ·¯"

Namore del compracor! A favor de.

Nomore del vendedor / Que otorga

Concepto

Base imponible.

Observaciones

Prcvincia
.

Cantón:

arrocura

00 ,,-

RECAUDACION N JUNTA DEFENSA NACIONAL

o

H.JUNTA DE D ENSA NACIONAL

FormulatioNo.: - Po:SI.

::n.a No.: Nùrnero del Mun.:ipio

Nomore ae: compracer i A favor de

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto:

Base amoonible

Observaciones·
.

Právlocia: ' Cant r:

Parroquia

OO , .

y-.. De. ..
RECAUDACIO(TH JUNTADE EFEN NACIONAL

LD
.

C3
ORIGINAL



EMAAP-Q
Av. Mariana de Jesús
entre Alemania e Italia

Apartado 1370
Télex 2684-EMAAP-Q ED.

QUITO - ECUADOR

GERENCIA COMERCIAL Nro. 82647
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 8/18/98
NOMBRE : CABEZAS GUAMANZ.ARA ALFONS
QUE OTORGA: LOPEZ C JAIME

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 117,117.,00 Sucres..

Por valor de contrato de CV Rebaja: %
del inmueble ubicado en: SAN ANTONIO

Ante el notario: 5 49496-

De conformidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940., publicado en "Registro
Oficial" No.51 de iro. de noviembre del mismo a o con-
signo la suma de: 1,271.00 Sucres

UNO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO CON 00/100
TOTAL A PAGAR: 1.,271.00 Sucres

Efectivo: 1.,271.00
Cheque Nro.

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

82647 1,271.00 980818 44 á3465 CABEZAS GUAMANZARA e



UBfCACION

- P SAgg "O

•• > ***
. ! I .

CuAono DE AREAs

scer . Two et via

o

A t.LE ExiBTEWTE

FC7r'1 EQ(Titt
taas et ersaw cuasa

CUADRO DE RESUMEN.
'••-.. s. 10< 2 A .gp

..e. rarar l a••as..ox ..
c.r-ac••=-

r--•- Anvrrsovacro

anga (tpleumaL i mi i 1996,70 5 e

AAga VW•L * * '
45994.70 **.

actant 1 *• st)Rao S.'T *P'"Ye•••saa .9

a** •rume 1. ..
,

i



15.50

e

I
15.50

¯07 ¯

PASAJE A

URBANIZACION E.S. M.I.L.
U AC N

GO SOUI

LINDEROS: norte 15-50

oesete

AREA 474.30 m2 \



15.50

e

15.50

CALLE"2

URBANIZACION E.S. M.l. L.
UBfCACf0M Sector La ViioSáUI REPRESENTAES LEGALES fecha,a

LOTE
" " "" coo

OS: norte



BICAcioN

cc y oc via

CuAO O ARCA3

colev

C A LLE EMISTENTE e

H NFCIPI (4
atarccswaN FLAserocacias

CUADRO DE RE3:sat N
....s. IG<2'L-c.P.

anta rorat a J • noway
r * A 174GYAC o

aateogwaag i..t gresoo a,to L ...agg-f

aara cwmat a ris•Jo s.se

sera trisk i letet,FO og

actaas I **3tBO 5 ? •ws .;

6049*4408 i $44,04

aumano et torts so,eg

eg..sepae messac.o•.s. see.amalaa



CERTIFICADO No. : CSO39565.001

FECHA DE INGRESO : 18-08-1998

FECHA DE ENTREGA : 20-08-1998
.

CERTIFICADOR' ' : MZ

CERTIFICACION

1990-5 361-447. El infrascrito Registrador de la Propiedad del

Cantón, en legal forma certifica que: revisados los indices de los

Registros de Hipotecas y Gravimenes, desde el año de mil novecientos

ochenta, hasta el diecisiete de Agosto de-mil novecientos noventa y

ocho, . para ver los rayámenes hipotecarios, embargos y prohibiciones

de ena3enar que...atecten a los deWechos=y.acciones fincados en el

I
inmu.eble situado en la parroquia San Antonio de Richincha, de este

Cantón, adquirido por JAIME LOPEZ, casado, mediante compra a los

cányuges German Riofrío Rey y Mercedes Suarez, y otros,segú.n

escritura celebrada el once de diciembre de mil novecientos ochenta y

nueve, ante 'el Notario Dr. Gustavo Flores, inscrita el veinte de

febrero de mil nå ecie tas neverit =, estás una parte por adjudicación

hecha por la Cooperativé de Huertos F liares Equinoccial, el veinte

y tres de marzo de mil novecientos ochenta y tres, ante el Notario

Dr. Juan del Pozo, inscrita el veinte y seis de abril de mil

novecientos ochenta y cuatro; otra parte por adjudicación de la misma

Cooperativa, el veinte y tres de marzo de mil novecientos ochenta y

tres, ante el Notario Dr. Juan del Pozo, inscrita el veinte y seis de

abril de mil novecientos ochenta y cuatro; y otra parte por compra a

la misma Cooperativa el quince de agosto de mil novecientos setenta y

cinco, ante el Motario Dr. Manuel Aguirre, inscrita el cuatro de

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTlFICADO 30 DIAS



septiembre de mil novecientos setenta y cinco.- No se encuentra por

estos datos ningún gravamen hipotecario ni embargo ni prohib .ció de

enajenar.- (Se aclara que la revisión se hizo a nombre de aime ésar

López Calder6n como indican en la solicitud).- Quito, ied o de

Agost.o de mil novecientos noventa y ocho, las ocho a.n . FI ..- EL

GISTRADOR



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

:ERTIFICADO No. : C4042091.001

·ECHA DE INCRESO : 21-08-1997

-ECHA DE ENTREGA : 25-08-1997

:ERTIFICADOR : WB

CERTIFICACION

'0-5-361-447 El infrasc:rito Registrador de la Propiedad del cantónsen

.egal forma tiene a bien certificar que: revisados los índices de los

:egistros de Hipotecas y Gravárienes desde el año de riil novecientos

etenta, hasta el veinte de agosto de mil novecientos noventa y

iete, para ver los gravánenes hipotecarios,embargos y prohibiciones

le enajenar que afecten a los derechos y acciones fincadt:>s en el

.nmueble, situado en la parroquia San Antonio de Pichincha, de éstes

:antón, adquiridos por el Capitún JAIME LOPEZ, casado, por compra a

.as cányuges _Germån Riofrío Rey y Mercedes Suárez, y otros; según

escritura otorgada el once de diciembre de mil novecientos ochenta y

lueve, ante el notario doctor Gustava Flores, inscrita el veinte de

=ebrero de mil novecientos noventa..- Por éstos datos, no se encuentra

lingún gravamen hipotecal-io.-- También se hace constar que no estún

embargados ni prohibidos de ena.jenar.- La Revisión de gravémenes se

'ea1ifá oo 3aime César López Calderón..- Guito, veinte y uno d

osto de Pr.1 novecientos noventa y siete, las ocho a..m. ro.-

LEI DR

t. ; DAT¾e 1510.& ma limo ceuw..Mcufe minal REGEO119..01U Ed..DALemr im iff D
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Se otorgó , ante mi y en fe de
1

2
ello confiero esta FRum COPIA CERTIFICADA,

a e to

llada en los mismos lugar y fecha de su

5

6

7

8

9
10

12

13

14

15 sta fe neerita la

16 presente escritura a fs.-- N . ... ... del

17 REGISTRODEPROPIEDADORDINARIATomo

18 Quito, a. ...de fû¾¾Ede . .

19 EL O

20

21

23

24

25

26
o\

27

28



NOTARIA SEXTA
Segundo

TESTIMONIODELAESORITURA

H
.... .. ... . . . . .

moede el d o J.o ,

‡gg gi

A ŸUVOF $Ê0

ANTE EL NOTARIO ,

Dr. Héctor VallejoEspinoza
Edificio "Alenes" Oficine 307

Av. 6 de D1clemine N9 140 y Sodtre

Telifonos 554-849

OUli IN de. de 199



1

SEITA
defk. 3
a Espisca
renas CO!ERAVENTA
$4-849

OTORGADA POR:- OLEAS RAMIRO TENIENTE CORONEL Y SESORA

A FAVCR DE:- ROGIC SUGUILLO CARRERA

7 POR: 5 90.000,00 ' '

s NUMERO DE COPIAS DADAS:-

9 "EN la ciudad de Quito,.Capital de la 2epública del 3cua-

dor, hoy dia lunes veinte y tres de Marzo de mil novecien

11 tos noventa v dos; ante mi el Notorio Sexto de este Cantón

is doctor Héctor Vallejo Espinoza, comparecen los cónyuces se

14 ñores Toniente Coronel Raniro Oles y ETaria*Aurelia Guadalv-

14 pe Capelo Varela; y, la señorita 2ocioSUquillo Carrera,

solrtedra tsoddes d ecseduvecin er o,aedcus aorianos mayorecon

zc

dad

p de qve doy £4 y dicen; que celebran el contrato que se con

o 18 tiene en la siguiente minuta) SEROR NOTARIO:- Sirvese agre
res
I O

celebración de la cresente escriture, oor una carte y en

calidad de vendedor, el señor Teniente Coronel Ramiro -

94 Oleas y su mujer señora Maria Aurelia Guadel ye Capelo

,, Varela, mayores de edad, de estado civil casados, domicilia

do en esta ciudad y portadores de las cédules de ciudadania

Número 170152448-5 y 170251002-1;-y, por otra , la señori

to Rocio Suquillo Carrere, mayor de edad, de estadoi-c'ixil



1 soltero, domiciliads on esta ciudad y portadorn de in exaq

, la de ciudadania 170966460-9, quien en este negocio tiene

la calidad de compradora.- 3EGUNDA:-ANTECEDENTEG:- Por es-

critura pública celebrada en la Naturia Novene del deotor

Gustavo Flores Hz,chteglii, de fecha once de diciembro de -il

novecientos ochenta y nueve, los cányures señor r.ormon pio.

frio Rey y ¥ercedes Guérez de Riofrío, casados; la señorit2

Dolores Riofrío,soltera, el doctor Ramón 2iofrio y su cón

o Yume Esperanza Annznlez de Rinfrín, enomano; y,tname nom

10 sus propios derechos, vendieron a lon eindadnnom anyos nom

11 'bres constan de dicho instrumento público entre los aue se

1, encuentra el Teniente Coronel Romiro Cleas y 10 se orita

y ocho Y nuove de la Onoperativa rienominaam w"""T 3 Fî¾ILIAT]S

EDUINOCCIAL, situados en la parroûnia de man antnnin de ,n..

I masqui, Cantón Ç,uito, Provincia de Pichincha que tiene una

superficie de ocho mil setecientos setenta y cinco metros

cuadrados con estos linderos: Norte, con propiedad privada.

'en una longitud de sement, y tre metroo: Enn, een c,nino in

terno de la Cooperativa, en una longitud de sesento y troe

metros; Oriente, con lote número seis, adjudicado al doctor

Vintimilla, en una longitud de ciento treinta y seis metros;

y, OT3TE, con el lote de terreno número ocho adjudicado a

le ,señorito nolores dinfri'n, on nne lnncitud de n*c frein

ta v seis metros·- iln todo enan la vento no 1, B,o on,

cuerpo cierto.- Este el lote de terreno do propied à del se

or German Riofrio, signado con el número si to.- 1 Lorreno

signado con el número ocho y que es de propiedad de la ooEc-



1 «rita Dolores iofrio, lo adquirió por cocritura pública ce-

a y tras ante el Notario doctor ,Tnan del ,n7n terro,, eno

2

4 tiene una superficie de ocho mil setecientos setenta y ein

; co metror cuadrados, con estos linderos: Norte, con vro-

6
piedad privada, en una longitud de setenta y tres metros;

Sur, camino intefno de la Cooperativa, en una longitud de

sesenta y tres metros; Oriente, el lote de terreno número

nuevo del doctor Ramón 2iofrio, en una longitud de ciento

treinta y seis metros; y, Occidente, terreno número siete del

seis metros.- Rl doctor Ramón Rinfrin, adqnirió, al into

1 número nueve por escritura celebrada el quince de exceto

14 de mil novecientos setenta y cinco ante el Notario doctor

15 José iguirre, lote que tiene los siguientos linderos: Nort:,

16 propiedad particular en la longitud de setente y siete me-

17 tros; Sur, la calle Equinoccial, en la longitud de setente

18: y siete metros; Este el lote número diez en una long,tne

ir de treinte y cinco metros; y, Ceste, el lote número neto,

,g en una longitud de ciento treinta y cinco metros.- Tiene

, la superficie de ocho mil setecientos setenta y cinco me-

'3 Arboles de sauce, varias construcciones, corram,antne do

94 momposteria y piedra, una vivienda terminada y otre por

9; terminrse; derechos para el aproÞechamiento de agua de

, regadio y derecho al área comunal de ploya, como especifi

98 tur de once diciembre de til novecientos ochente y nue-



1 ve celebrada ante el Notarin doctnr byst ava pierce p,sten

gui.- TERCERA:- 00CP3AYENo:\;- Con eptos antecedentom

el señor Teniente Coronel Ramiro Ç1eas y su zu r

señora Maria A.urelia Guadalupecanelo Yarela de -

Cless, venden y dan en perpetua ensjenoción en

favor de 10 9 Forite Rorin Snanilla C,rvo-,
,

Fo

equivalente a la una cuarenta ava parte,-
dos los derechos y aciones/ Que le corresoon

teles 1mentno en los lotes de t rr

ntes

in esto es los situados en ln annpor,tiv, non, ino

11 da EU"?.TOS FAMILIARES EQUTNCCCT^T,, de la parrn

1, quis de Sen Antonio de Pomasqui, Cantón Duito,

y Provincia de Pichincha -- Ln compradora seño-

N rite noin spenilln 97""PR3 dej3 constancip

µ que ndquiere los derechos y acci nos , on,

is bre de su hermano el Señor ,Tunn Fr,ncienn -

1 Suquillo Carrea, que se encuentre residiendo

en el exterior, pero que 10 he remitido to

N do el valor del dinero con el oue se nero -

el precio de la compraventa , por lo; cue

hermano ,Tuan 'Francisco Squillo Carroom, y gnion

, ratificara dicha compra oportunemente.- 0 Q R

, T A :- P R E C I O :- 1 precio oue

, se paga al vendedor por la vente de los

c,.ncelan de contado y en dinero de buena Lev



1
que dicho comprador declara toncrlo recibido a -

su entera satisfacción, por lo que aspasa los

derechos que tiene en el inmue'ole cuyos dere-

chos y acciones se venden comprometiendose

el saneamiento -por _evicción. caso de ser necesario.

La compradora en las condiciones que se data

lla recibe el inmueble en las condiciones des-

critas y como cuerpo cierto, que ce tomarán en

cuenta cuando los derechos y acciones en 'lo poste

rior sean motoria de partición con los dem o pro-

pieta rios_ de los terrenos.- UINTA - ÇONTROT IAS:-

Je caso de_juicio, las __partes se_. someten a los. -

ueces competentes en razón de la materia que tie-

nen su jurisdicción en la Frovincia de Pichincha

y, al trémite del _juicio ejecutivo.- Usted, se

ñ.or Notorio so. _dignará agregar las demás clée

sulas de estilo para la plena validez de este

instrum,nto .- f) Dr. Gonzalo Vargas Noriegp -

Matricula númerg_ cincuenta y uno de.l_ Colegio de

bogados_.._.de Quito.- _Basta aqui' la_minuta gue los

contratantes la ratifican en todas sus partes.-

En los términos de la minuta transcrita dan

los contratantes por perfecto y legalmente ve-

rificado el presente contrato el que lo acep-

tan mutamente.- Se acompañon los comprobantes de pa

o de los impuo too do 31·obala y adicionalco.- Leida



1 ,

can, queda facultada la r isma comp adora nora -

2 19 inscripcion y firman
.

con el suscrito Do o

3 de todo lo cual doy. fé.- Jfirnaale-.or 70
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JUNTA DE DEFENSANA NAL '

A L CA BA L A S

N? 15147 I ? I Ngg, Por 5 . soo,oo.
I

Quito, a de . . . de 198

ibi de ROGIO SUQUILLO . . la cantidad

iQUINIENTOS 00&lOO ............... . sucres,

el IMPUESTO DEL 1/2°/o PARA DEFENSA NActONAL por un contrato de vento,

ún aviso No. ......................... del Notario Dr.

3 otorga .....

CORONEL RAMIRO OLEAS

favor de . ROCIO SUQUILLO .

. INMB
POMALSQUI)

lado en la parroquia de........ .... del Cantón

av¡ncia de FHH
.....

...por la cantidad de $ ......... .

so.ooo,oo

alor del Formularlo S/. 50,00

Jefe Provinc ol e Recaudación de la
Junta Defensa Nacional

DIRECCION FINANCIERA N.- 30682
IMPUESTO DEL 1"/. ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE '

AñO 1.992 FECHA 3/16/92
NOMBRE SUGUILLO ROCIO

En concepto del Impuesto sobre la Base Imponible de:
90,000.00 Sucres

or valor del contrato de: C.V. del
nmueble ubicado en: SAN ANTONIO

Que otorgará: OLEAS RAMIRO
Ante el notario:

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le
gislativo de 22 de octUBre 1940, publicado en "Registro
Oficial" N. 51 de 1ro, de noviembre del mismo año consig
no la suma de: 900.00 Sucres

NOVECIENTOS CON 00/100 *********************
Tot;al a Panar: 900.00 St..tcres

Pagado con Cheque N
Banco:

D. Financiero Tecorero dor



CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

ALCABALAS
Comprobante de Pago

Ne 133332 A
90' on

Notaría """ Por & '

Recibi de Rocio madnlaina saquillo C,rror,

la cantidad de Novocientos socio, la .

Impuesto del Uno por Ciento adici n Alca-

balas por concepto de enta

que otorga Toniente Coronal HnmLr

Quito, a 16de ya . de 19 92

Recoudador

Entrelineas.-equivalente a la una cuarenta ava parte.-Vale.

e ctorgó ente mí, on fé o ello, confie
esta Segunda copia, Galled- j firma , en F.to, a veinte

tres de ILarzo de mil envecientos novent dos.
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